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ARTÍCULO 1.° 

Cálculo de los vendimientos probables de l camí -
• no.—Costes de constmccion y e x p l o t a c i ó n . 

Presentados en el capítulo anterior, de la 
manera que ha sido posible realizarlo, los ele
mentos esenciales del problema cientíñco "que 
entraña el establecimiento de un ferro-carril, es 
llegado el momento de apreciar, siquiera sea 
aproximadamente y de un modo general, los 
dos importantes aspectos que, desde el punto 
de vista económico, presenta la trascendental 
cuestión que se examina. E l primero de estos 
aspectos se refiere á la suma de sacrificios que 
exigen la construcción y la explotación de una 
ínea férrea; y el segundo, atañe á los benefi
cios que en el terreno económico pueden alean-
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zarse con el establecimiento de una línea de 
esta naturaleza, y á la manera de realizarlos 
prudencial y ventajosamente. 

Por muy poco que se fije la atención en el 
asunto, fácil será comprender que los dos as
pectos del problema económico se encuentran 
íntimamente ligados, por cuanto los sacrificios 
que hayan de hacerse para construir y explotar 
un camino de hierro, deben ser compensados 
en debida escala per los beneficios que se rea
licen. No se comprenderia, en verdad, si tal 
compensación dejara de obtenerse, que se em
plearan en esta provechosa industria los capita
les necesarios para su desarrollo. 

Prescindiendo de las ventajas morales y po
líticas que puede procurar el establecimiento 
de un ferro-carril, y concretando el estudio á las 
materiales que como industria puede producir, 
debe consignarse que el primer dato indispen
sable para el desenvolvimiento de una empresa 
de esta naturaleza, es el que se refiere á los 
mencionados beneficios, que se traducen en los 
productos probables de la explotación de la 
línea. Pero como esta explotación no se puede 
realizar sin haber construido el camino, y como 
esta construcción exige grandes gastos en la 
mayor parte de ios casos, forzoso es disponer 
también del dato importantísimo que corres-
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ponde á este particular. Ahora bien, ¿de qué 
elementos se dispone para obtener estas noti
cias, que consüLuyen las bases del problema 
económico? 

Escasos son, por desgracia, en nuestro país 
los que atañen al cálculo de rendimientos 
probables del camino, pues la estadística, en 
sus diversas ramas, no ha adquirido el desarro
llo indispensable para servir de base á esta in
vestigación, que entraña dificultades de primer 
orden en todos los casos, porque aquel cálculo 
no sólo debe referirse á las necesidades del pra 
senté, sino también á las que sean consecuencia 

'del establecimiento de la línea. Cuando se tra 
taba de construir los primeros ferro-carriles, 
entonces, que era desconocido por la generali
dad su poderoso alcance civilizador, y sólo U 
vislumbraban los hombres superiores, que 
como Sthephenson, sostuvieron la batalla y al
canzaron la victoria del progreso^ allá por lo* 
años de 1830 á 1840, en que se establecieroi 
las primeras vías de esta clase, era forzoso ca 
minar á ciegas, y con el riesgo que podia justi 
ficar en cierto modo la opinión de la mayoría 
esperando obtener el resultado práctico que se 
presentaba en la mente de aquellos hombre 
brillante y seductor, como provechosísima m 
tuición, pero no definido y concreto entre ciej 
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tos límites, cual cor respe nde á los asuntos eco
nómicos. Hoy , por el contrario, se poseen 
noticias de sorprendentes resultados prácticos, 
á la vez que se registran desastres económicos, 
ocasionados por el establecimiento de los ferro
carriles; pero en honor de la verdad debe de
cirse, que ni aquellos beneficios ni estas contra
riedades se han depurado cual convenia, si ha 
de fundarse en la segura base de la experiencia 
el edificio de los que pudieran llamarse precep
tos generales en lo que á estos asuntos se 
refiere, y no serian otra cosa que la provechosa 
síntesis del estudio económico comercial, cuya 
faha se hace sentir de intensísima manera. 

Forzoso es, por lo tanto, en cada caso pnr-
ticular, reunir cuantas no'.icias y datos sea po
sible allegar, inquiriéndolos en las localidades á 
que afecte la línea que se trata de establecer, y 
procurando depurarlos con el recto criterio de 
la imparcialidad, á fin de conocer el grado de 
exactitud que ofrezcan, pues no en todos I03 
casos, por desgracia, se presentan con la buena 
fe que constituye el sólido cimiento de toda 
empresa seria y formal. 

Es evidente, sin duda alguna, que en la ma 
yoría de lo j casos, la op nion púb ica en la lo
calidad interesada, promueve y sanciona el es
tablecimiento de los caminos de hierro; pero 
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no es ménos cierto que, afectando estas vías 
diversidad de intereses, por cuanto son mú t i 
ples las necesidad s que están llamadas á satis
facer, y no pequeña la esfera á que alcanza su 
acción, se presentan complicadísimos problemas 
al tratar de deducir las ventajas que será dado 
obtener en la explotación de un ferro-carril que 
enlace dos puntos importantes por Jas especia
les circunstancias que concurran en los mismos. 

Aun definidos los extremos de una, línea, 
compréndese sin dificultad cuán expuesta está 
lí cálculos erróneos la "determinación de los in
gresos brutos que se conseguirán en la explo
tación, ó, mejor dicho, la deducción del número 
de unidades de peso que habrán de trasportarse, 
una vez concluido el camino. Supóngase, por 
ejemplo, qus se tratara de unir con éste dos lo
calidades, una en la que se encontraran en gran 
abundancia las primeras materias de una indus
tria que, por esta favorable circunstancia, pu
diera desarrollarse en la misma, y otra en la 
cual hubiera las facilidades convenientes para 
poner en i.imediata comunicación con el mundo 
civilizado los productos que en la primera se 
fabricaran. En este cnso concreto está fuera de 
duda, que es imprescindible establecer un ca
mino si se quiere aprovechar los elementos de 
riQuezó. encerrados en aquella especial locali-
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dad, y que esperan la cooperación inteligente 
del hombre para convertirse en un verdadero 
manantial de beneficios-, ¿pero hasta qué punto 
podrán extender su influencia? Hé aquí plantea
do el problema del cálculo de los productos 
probables de un camino de hierro para un caso 
que, en la apariencia por lo ménos, ofrece carac
teres de sencillez, y que, sin embargo, presenta 
dificultades de importancia si se trata de obte 
ner una acertada solución. 

En primer lugar, se ocurre como necesaria 
la determinación precisa de las condiciones en 
que la industria á que se alude podria establecer
se, y las muy atendibles que correspon lieran á loa 
objetos manufacturados con relación á los de 
la misma clase que se fabricasen en los demás 
países. Tal determinación constituye por sí sola 
un problema, para cuya resolución es indispen
sable disponer de conocimientos no comunes, y 
de noticias y antecedentes muy variados y nu
merosos. Admitiendo que del detenido estudie, 
practicado en este sentido, hubiérase deducido 
que las manufacturas en cuestión podian com
petir en bondad con todas las producidas en 
los demás puntos, se presenta la segunda pnrte 
del probhma, ó, mejor dicho, la parte principal 
del mismo en lo que al camino se refiere, si so 
le considera como constituyendo su explotación 
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una industria especial, y que se define, como 
ántes se decia, por el número de objetos que se 
trasportarán en un tiempo determinado, ó, lo 
que es lo mismo, el número de unidades de peso 
á trasportar, que es el elemento que permite 
deducir los sacrificios indispensables en la ex-; 
plotacion. 

Considerando la cuestión clesde uno de loa 
puntos de vista que puede servir de base á una 
primera apreciación aproximada, acaso fuera 
factible calcular aquellos números, teniendo ep 
cuenta las vías de comunicación existentes y la." 
necesidades de cada una de las localidades que 
hubieran de ser centros de consumo, determi 
nando este elemento aproximadamente, y exa
minando el anterior en lo que se refiere tan sólq 
á las longitudes de los caminos de enlace á qua 
se alude. Este cálculo merece, sin embargo 
poquísima confianza, aparte de que no deja d(j 
ofrecer también no pequeñas dificultades, pue? 
no siempre es dado reunir, tratándose de uns 
esfera de acción algún tanto extensa, las apro 
ximadas noticias que han de servirle de funda^ 
mentó. Por otra p a r t e , hay un impoi tantísimo 
elemento que no se ha tomado en cuenta, y 
que influye poderosamente en el problema de 
la construcción de un camino de hierro. Aunque 
en la localidad, que es uno de los extremos del 
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:amino, y que puede convertirse en manantial 
de una riqueza, existieran los elementos necesa
rios para producir todo lo que pudiera consu-
"nirse en otros puntos, y á éstos pudiera ser 
trasportado ven tajos miente desde la localidad 
designada por esta circunstancia como el otro 
extremo del camino, es innegable que ningún 
resultado ventajoso se conseguiría, si el precio 
del trasporte por el ferro-carril que se proyec
ta, aumentase en considerable escala el del 
total que se pretende realizar. 

Acaso se considere fácil esta evaluación, y 
•n consecuencia resuelto el problema, calculan
do el precio del recorrido con arreglo á las tari-
ías adoptadas para los demás ferro-carriles, y 
^ue pudieran aplicarse sabiendo la longitud 
aproximada del camino que se proyecta. Sir 
duda alguna es dado obtener de este modc 
ona apreciación de cierto valor, si de ella no sa 
deduce, sin posterior estudio, la conveniencia dq 
construir el camino de hierro. Dentro siempra 
de la hipótesis de tratar el asunto económica 
desde el punto de visfa que debe adoptar boda 
impresa que haya de obtener exclusivamente 
5us utilidades de la exploíacioft de la línea, no 
lay para qué insistir en demostrar, que acaso 
podrían ser muy perjudiciales para sus intereses 
ios resultados que se obtuvieran, decidiéndoso 
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é construir un ferro-carril sin examinar el asun
to con mayor detenimiento. El proceder de este 
nodo, equivaldría á correr el más injustificado 
'lesgo, por cuanto se habia olvidado un ele
mento importantísimo, y que no es otra cosa 
que el cálculo de los. sacrificios que exigua b 
construcción del ferro-carril. 

Ahora bien; ¿cómo es dado apreciar estos sa
crificios? Trátase de un caso concreto, y en con
secuencia es forzoso reunir análogamente á 1c 
que se decia respecto á los ingresos probables 

' t i mayor número de noticias y datos relativo.' 
i este particular. Este es el trabajo característicc 
del ingeniero, quien, de la misma manera que e'-
¡conomista y hombre de Estado, debe cooperai 
.on el auxilio de la ciencia á la resolución dd 
jroblema que se estudia. 

Si las apreciaciones de los primeros en 1c 
^ue se refiere al número probable de unidades 
ie peso que han de trasportarse por el camino, 
;ran indispensables, por cuanto corresponden á 
jno de los aspectos de la cuestión, las investi
gaciones del Ingeniero son tan indispensable-
;omo aquéllas, una vez que, sólo merced á süí 
trabajos, quedará definido el otro aspecto des
aliado á equilibrar el anterior en la debida c j -
:ala financiera. 

De nada serviría, en verdad, que se hubie«« 
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deducido que era conveniente establecer el ca* 
mino para servir las necesidades de la industria, 
si el importe de los ingresos calculados, apli
cando la tarifa general, no alcanzaban ala suma 
de intereses del capital necesario para la cons
trucción del ferro carril; en tales condiciones 
éste no re construirla nunca, y si se ejecutase, 
daria lugar á un negocio desastroso. 

Para llegar, sin embargo, á deducir la conse
cuencia adversa ó favorable que se inquiere er 
ú estudio, es necesario calcular con la mayoi 
exactitud posible las cifras que representen Ioí 
gastos de construcción y de explotación del ca-
aiino. A este fin debe dirigirse con perseveran 
íe empeño el Ingeniero encargado de redactai 
el proyecto correspondiente. 

Pudiera creerse, (y por desgracia es opinior 
muy generalizada), que sujetos á operacione: 
matemáticas los cálculos del Ingeniero, la re 
daccion del proyecto no lleva consigo otras di ' 
ficultades que !as vencidas al estudiar la carre
ra, y que para muchos consisten tan sólo en e' 
manejo de los aparatos topográficos, mediante 
ios que se pueden trazar sobre el terreno ba 
rectás y curvas que haya de tener el camino, y 
comar los datos indispensables para valuar eí 
tmpoi te de las obras de todas clases que es for 
«oso contruir. 
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Tal creencia es en extremo equivocada, y, po/ 
consiguiente, en alto grado perjudicial, cuandÉ 
sin mejor acierto se aplica al desarrollo de uns 
empresa de ferro carril. E l estudio de las líneaí 
de esta clase, entraña cuestiones puramente téc 
nicas, pero de gran dificultad, que no deben pa 
;ar desapercibidas para el facultativo encarga
do de redactar un proyecto de esta naturaleza. 

No es preciso entrar en extensas explicacio 
nes, ni en detalles que se encontrarian fuera d< 
lugar, para convencer á la persona que pose? 
la más ligera idea de lo que es un camino de 
:ualquiera clase, de que entre dos puntos desig 
nados como extremos del mismo, pueden mar
carse multitud de trazados desde la imaginarií 
línea recta que uniese dichos extremos, cortan 
do todos los accidentes del terreno, y que ofre 
ceria la pendiente por metro, representada pe" 
el cociente de dividir el desnivel entre ambos 
puntos por la distancia horizontal que los sepa 
ra, medido en aquella dirección recta, hasta h 
sinuosa y muy accidentada traza en pendiente.' 
y rampas que se ciñese á todas las inflexioneí 
del terreno, de cuyo camino pueden servir d i 
modelo las primitivas veredas que en todas di
recciones cruzan los valles y sus divisorias. 

Entre estos dos límites que se caracterizar 
por su regularidad y excesivo coste de construo 
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áon el primero (pues fácil es apreciar cuán in 
nensos sacrificios habria que hacer en muchoi 
:asos para realizar aquel imaginario trazado), y 
>or las condiciones opuestas el segundo, hay po-
libilidad de trazar multitud de lincas que cons-
átuirán otros tantos caminos muy variables en 
.ongitudes, curvas, pendientes é importancia de 
as obras necesarias para su establecimiento, que 
ofrecerán condiciones miiy diferentes para su ex-
jlotacion, lo cual se traduce en gastos diferentes 
^ambien en la realización del trasporte, y pre
supuestos de construcción muy variados". Ahora 
aien; ¿cuál de estos caminos deberá preferirser 

No es esta ocasión de desarrollar todo lo que 
i tan importante asunto se refiere. Basta para 
ú ñn á que tiende este libro, dejar consignado 
que la elección de la traza que debe adoptarse, 
xmstituye un problema de extraordinaria tras-
rendencia en la mayoría de los casosj come 
:ambien que este problema encierra' en sí casi 
;oda la cuestión que se depura, por cuanto en 
él se enlazan íntimamente todos los elementos 
relativos á los costes de construcción y explo-
lacion-, y en consecuencia, sólo resolviéndole de 
ia manera más acertada, se contará con el funda
mento indispensable para apreciar las ventajas 
6 incouvenientei de la construcción de un ferro-

ai-ríl. 
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Conviene manifestar también que, en la ma
yor parte de los casos, los costes de que se tra
ta están relacionados de tal modo, que á la 
vez que aumentan los de construcción en un 
proyecto bien estudiado, disminuyen los de ex
plotación y vice-versa. Fácilmente se compren
de, en efecto, que á medida que se pretenda te
ner un camino con menores inclinaciones y cur
vas de mayor rádio, mayores habrán de ser 
también su longitud en muchos casos, y la irn-
portañola de las obras que sean necesarias para 
su establecimiento. Más grandes serán, por lo 
tanto, los gastos que origine la construcción, y 
menores relativamente, ó sea por unidad de 
peso á trasportar los que se ocasionen en la ex
plotación, pues ya se ha dicho al tratar el pro
blema científico, cuán considerable es el aumen
to que hay que dar al esfuerzo motor para tras
portar el mismo peso en una pendiente, á me
dida que ésta difiere más de la horizontal, y por 
un trazado, cuyas curvas tienen rádios relativa
mente pequeños. 

La consecuencia lógica que se deduce de lo 
expuesto, se define en el siguiente principio ge
neral: cuando haya que trasportar un gran n ú 
mero de unidades de peso, conviene que el eos-
te del trasporte de cada unidad, sea lo menor 
posible, y, por lo tanto, que el camino presente 

EL FJKRIIO-OAB.R.ÍI,.—TOMO I I , 2 
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suaves pendientes y curvas de gran radio; por 
el contrario, la influencia de este coste no tiene 
ni con mucho análoga importancia, cuando el 
número de unidadts á trasportar es relativa
mente pequeño, y en este caso no deben hacer
se los enormes sacrificios que exige ia constTuc-
cior. de un camino con. aquellas condiciones, 
por cuanto si pueden ser compensados en el 
primer caso obteniendo un prudencial interés á 
los capitales empleados, no se obtendrá aná lo 
go beneficio en la explotación de los caminos 
de las condiciones indicadas en el segundo. 

Sin dificultad alguna se comprenderá,, des
pués de lo dicho y en orden á estas considera
ciones generales, el conjunto del problema to
tal, cuyo primer da"o es el relativo al número 
de unidades á trasportar, y el segundo, las noti
cias adquiridas en el estudio del terreno por 
donde ha de desarrollarse el trazado, y merced 
al cual podrán marcarse diversas líneas que, 
por sus especiales y características circunstan
cias, servirán de base con aquel dato para deter
minar, poruña parte, los gastos de construcción 
y explotación de las xliversas soluciones, y por 
otra, los ingresos probables; de cuyos resultados 
será fácil deducir, en primer lugar, la convenien
cia ó inconveniencia de establecer el camino, y 
deanues. cuál debe ser la solución preferida. 
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No pasará desapercibido, seguramente, que 
para realizar estos cálculos, es indispensable co
nocer el preci» del trasporte de la unidad de 
peso, ó sea la tarifa que se fija; se ha supuéstD, 
sin embargo, que se adoptase la de otro ú otros 
ferro-carriles de análoga clase; reservando el 
tratar todo lo que se refiere á este importante 
asunto, en el artículo siguiente. 

De igual modo se ha prescindido de tornar 
en cuenta lo que atañe á los beneficios morales 
y políticos que puede proporcionar un ferro-ca
rri l , porque en el referido artículo se encuentra 
adecuado lugar para su exposición, al hablar de 
las subvenciones. 

Con objeto de simplificar la exposición de 
las consideracicnes que preceden, se han referi
do todas á un caso concreto, y en cierta manera 
sencillo, merced á lo cual ha sido posible dar 
cuenta de las dificultades que se encuentran, 
tanto para apreciar los ingresos probables de la 
explotación de un camino, como también las no 
menores que es preciso vencer ántes de llegar 
á obtener el trazado más conveniente. 

En este estudi ), que pudiera decirse elemen
tal, se hallan enumerados los trámites que debe 
seguir una empresa formal para realizar el fin á 
que dirige sus trabajos. No será difícil com
prender, recordando cuán extensa es la esfera 
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de acción de un ferro-carril, que el caso exami
nado no constituye realmente otra cosa que el 
elemento unidad que en todo fcüro-carril se re
pite un gran número de veces. Una vía de esta 
naturaleza podrá dedicarse, principalmente, para 
el trasporte de los productos de una industria 
importante, cuyo desarrollo exija la construc
ción de un camino, como tenía lugar, por ejem
plo, en los primeros ferro-carriles establecidos 
para el servicio de las minas en Inglaterra; pero 
cuando la experiencia ha demostrado, según se 
manifestó en el art. 2 ° del cap. I , que las vías 
de esta naturaleza alcanzan á realizar multitud 
de beneficios muy variados con relación á los 
objetos que corresponden, y muy importantes 
por la vasta extensión á que se refieren, forzoso 
es considerar, en el estudio que se practica, el 
conjunto de necesidades, siquiera sean de orden 
material—separando por la abstracción hasta 
donde es posible, este Orden del moral que es da
do satisfacer mediante la construcción y explota
ción de un ferro carril—y en cada una de las que 
se encuentran dificultades análogas á las expues
tas, si geparac amenté se estudian: siendo mucho 
mayores que éstas las que se presentan cuando 
en conjunto se examinan, tanto por la dificultad 
de apreciarlas debidamente en sus múltiples re
aciones, cuanto por la muv imoortante circuns-
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tancia de que en muchos casos ofrecen caracte
res contradictorios y antitéticos. 

Imposible es fijar reglas prácticas parala re
solución de este complejo prob'ema. Las espe
ciales circunstandas que distinguen los diversos 
casos particulares servirán de base para dedu
cir en cada uno la solución más conveniente. 
Sólo de esta manera concreta será dado depu
rar si los beneficios que del ferro carril hayan 
de obtenerse, han de ser consecuencia de una 
gran velocidad, lo cual se traduce en que el tiem
po empleado en los trasportes entre los puntos 
extremos sea lo menor posible, ó bien del en
lace del mayor número de localidades, aunque 
el recorrido se aumente: apreciando en todos 
los casos la relación en que se halla el cami
no que se proyecte con las demás vías construi
das, y áun procurando establecer, siquiera sea 
aproximadamente, la situación económica fa
vorable ó adversa en que pod r i ^ encontrarse 
por efecto de la construcción de otras líneas de 
la misma ó diferente naturaleza. 

Después de lo manifestado, no extrañará, se
guramente, que se termine el presente artículo, 
insistiendo en consignar que toda la asiduidad 
que se dedique al estudio de las importantes 
cuestiones que se han bosquejado, será bien em
pleada, y que todo el tiempo que se gaste en 
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buscar sobre el terreno el trazado del camino 
más en armonía por sus condiciones de cons
trucción y explotación con el fin económico que 
en beneficio general se t^ate de conseguir, lejos 
de ser t empo perdido, como suele considerarse 
por las personas poco conocedoras de estos 
asuntos, ó demasiado impacientes por realizar 
utilidades parciales y próximas, es tiempo muy 
bien empleado, por cuanto en el se realiza el 
trabajo fundamental, que ha de producir multi
plicados beneficios si la solución fuese favora
ble á la construcción del camino, ó evitar de
sastres económicos, si se dedujese que no con
venia establecerle. 

ARTÍCULO 2 . ° 

Tari fas j subvenciones. 

L 

Indicado en conjunto en el capítulo anterior, 
no sólo el problema económico que entraña la 
construcción de un ferro-carril, sino también la 
íntima relación que existe entre d'cho problema 
y el que tiene por objeto la elección del traza
do más conveniente, bajo el punto de vista téc
nico ó facultativo, es la presente ocasión opor
tuna de tratar con el detenimiento que merecea 
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algunas cuestiones importantísimas, que se han 
apuntado tan sólo en el mencionado artículo, 
una vez que no era posible analizarlas con la 
indispensable extensión en aquel estudio de 
conjunto. 

A l tratar de los rendimientos probables de 
una línea de ferro-carril, se ha hecho notar la 
inmensa dificultad que existe en calcular dichos 
productos, áun considerando el asunto como 
negocio industrial en lo que se refiere á la em
presa de trasporte. Ya se consignaba también 
que estos productos lo eran realmente de dos 
factores: número de toneladas á trasportar el 
unor y precio de trasporte de la tonelada el otro. 
E l primero coi responde al movimiento proba
ble por el camino, y el segundo lleva consigo 
el estudio de las tarifas. 

Si para verificar el examen de los complejos 
asuntos que constituyen el problema económico 
del establecimiento de un ferro-carril, se ha 
prescindido del segundo de los citados factores, 
á fin de pener de relieve la dificultad con que 
por la falta de acertadas estadísticas se tropie
za para fijar aproximadamente, pero con garan
tías de acierto, el valor del primero, no es po
sible dejar de consignar que los dos factores se 
hallan íntimamente unidos, y que, en conse
cuencia, su determinación, si no en los detallen 
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bajo el punto de vista general, al menos, cons
tituye un solo problema de la más alta tras
cendencia en la cuestión que se examina. 

Compréndese, sin muy detenido estudio, que 
el número de toneladas á trasportar por un fe
rro-carril depende del precio de trasporte, como 
también que éste depende á su vez ineludible
mente y en aplicación de las más sencillas leyes 
económicas, de la utilidad legítima que haya de 
obtenerse de la construcción y explotación del 
camino, habida cuerna de los sacrificios pecu
niarios que éstas exijan. De este modo quedan 
expresados los tres términos, cuyas relaciones 
es forzoso armonizar si se quiere conseguir el 
objeto que pudo aconsejar el establecimiento 
de un ferro-carril. 

De análoga manera á lo que se ha hecho en 
el artículo anterior, suponiendo conocida la ta
rifa que debe aplicarse para evaluar aproxima
damente los rendimientos probables del camino, 
supondremos también en el presente, conocido 
á su vez el número de toneladas á trasportar, 
con lo cual nos será fácil indicar el procedi
miento que en tal hipótesis debe seguirse para 
deducir un valor, aproximado asimismo, de la 
tarifa que pudiera establecerse. 

Ya con esto se puede comprender cuál es el 
sistema eme ha de sesruirse en el estudio de &»-



EL jrJEEKO-CARSiL. 

tas cuestiones; una primera aproximación con 
datos comparativos prudenciales, conduce á un 
resultado que se acepta condicionalmente, para 
servir de punto de partida á nuevas investiga
ciones, cuyos resultados á su vez obligan á mo
dificar los primeros, armonizando debidamente, 
y hasta donde es posible, los múltiples elemen
tos que encierra este complicado problema. 

Conocido no sólo el número de toneladas á 
trasportar, ó sea el movimiento probable por 
la línea, sí que también el coste de cons
trucción de é.sta y el de su explotación, con 
arreglo á aquel número, se dispone de todo lo 
necesario para determinar el precio mínimo del 
trasporte de la unidad de peso á la unidad de 
distancia, ó sea la tarifa, que es el número que 
se inquiere. Pero como este cálculo elemental 
pudiera dar por resultado una cifra que, compa
rada con la correspondiente al trasporte por 
otros medios, estuviera en relación desfavorable 
para el ferro-carril; ó que atendiendo á otro or
den de consideraciones, fuera excesiva con rela
ción á la naturaleza de los productos trasporta
dos, tanto porque aumentara los precios de los 
mismos en el mercado, en una escala muy su
perior á lo que fuera conveniente para su acep
tación, cuanto porque aunque esto no se verif i 
cara en absoluto, no pudieran sostener la com 
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petencia con los análogos de procedencias dis
tintas: en todos estos casos se deduciria la i m 
prescindible necesidad de variar el tipo que hu
biese resultado en el cálculo, y, como conse
cuencias de esta variación, sería necesario tam
bién modificar los datos que sirvieron de base á 
este primer estudio de aproximación. 

De las breves consideraciones que se dejan 
apuntadas, y muy particularmente de la últi
ma consecuencia, dedúcese otra de tan alta tras
cendencia en lo que se refiere al estudio de los 
ferro-carriles, que puede servir de comproba. 
cion de lo consignado en general en el art ículo 
anterior. 

Si, como se ha dicho, en vista del resultado 
obtenido en el primer estudio de aproximación, 
es forzoso variar los da^os que sirvieron de pun
to de partida, necesario es también, ó alterar el 
número de toneladas á trasportar, ó la cifra que 
represente el coste de construcción del camino, 
Ahora bien; el primero de estos datos, aunque 
problemático é inseguro como repetidamente se 
ha dicho, no es posible variarle, á no ser que sin
ceramente se notase algún error de "criterio al 
establecer hs hipótesis que sirvieron para dedu
cirle; y con tanto motivo se afirma esta opinión, 
cuanto es muy conveniente, entre todas las hi-
DÓíesis eme pudieran admitirse en dicho cálculo. 
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aceptar, obrando con prudencia, las que ofrez
can condiciones más desfavorables, sino se quie
re fundar el asunto sobre el deleznable cimien
to de una deslumbradora i lus io i . Queda, pues, 
tan sólo como elemento en el que es posible 
introducir modificaciones á fin de armonizar to
dos los que integran en el problema, la cifra 
del coste de la construcción y explotación del 
camino. No será posible en todos los casos, se
guramente, alcanzar el resultado apetecido, por
que tales pudieran ser las dificultades para el es
tablecimiento del camino, por lo accidentado de 
la comarca que hubiera de recorrer, q;x no fue
se posible, ni áun aceptando las más desfavora
bles condiciones para la explotación, conseguir 
un trazado relativamente económico; pero sí 
puede asegurarse que en la mayoría de los casos, 
un detenido estudio de las circunstancias de la 
localidad, y muy particularmente de las condi
ciones en que debe verificarse la explotación, 
permitirá obtener el resultado que se busca, de
finiendo primero las condiciones técnicas de l , 

ir 
camino en lo que á curvas y pendientes se re
fiere, como resultado de aquel estudio, y adap
tando después el trazado, así definido en sus ca. 
ractéres ese cíales, á las inflexiones del terreno, 
merced á multiplicados tanteos y ante-proyec
tos verificados con la escrupulosidad y deteni-



S6 BIBLIOTECA EIíO. POP. 

miento que son indispensables en un trabajo fa
cultativo, complementario del económico, y. del 
cual depende la posibilidad ó imposibilidad del 
establecimiento de la línea. 

Puesta de relieve una vez más la íntima reía-
cion que existe entre los trabajos técnicos y 
económicos, fácil es deducir la consecuencia á 
que anteriormente se alude. Sin practicar este 
estudio bajo los dos aspectos que ofrece, es im
posible contar con base segura para el desarro
llo de un negocio de ferro carril; y como por 
desgracia en nuestro país, la precipitación más 
injustificada y perjudicial es casi siempre 
el motor que determina el desarrollo de los 
asuntos de esta índole, por esto debe insistirse 
en demostrar que los cálculos y operacio
nes indicadas son ios indispensables, y que 
á ellos se debe conceder tan sólo el valor que 
se asigna inconscientemente al montón de pia
nos reglamentarios que, mejor ó peor redactados, 
pero en la mayoría de los casos redactados sin 
atender para nada aquellos antecedentes, consti
tuyen un número no pequeño de los proyectos 
que los particulares y empresas someten á la 
aprobación déla superioridad, pretendiendo que 
sirvan de base para la construcción y explota
ción de un ferro carril. 

Esta importantísima consecuencia, á la ve/ 
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que sirve para demostrar cuán necesario es pro 
ceder con el mayor esmero en la redacción de 
los proyectos, patentiza la dificultad de esta 
misma redacción, cuando, como es debido, so 
procura tomar en consideración todos los ele
mentos que intervienen en el problema. 

Aún es mayor, la dificultad, si descendiendo 
del caso elemental que se ha examinado al su
poner un solo precio medio á la tarifa, se pre
tende examinar el verdaderamente práctico, y 
que consiste en establecer un precio para las 
diversas clases de trasportes, como es indispen
sable fijarlos para la explotación del camino. 

Esto dá lugar á una división del número to
tal de mercancías á trasportar, y al detenido exá-
men de las condiciones especiales en que cada 
trasporte ha de verificarse, cuya cuestión se en
laza de intima manera con el estudio del mate
rial móvil más adecuado para cada una de las 
diversas clases, tanto de viajeros como de mer
cancías. 

Pero aún es forzoso consignar que el proble
ma se complica en mayor escala, cuando aten
diendo á la naturaleza de los trasportes, y á las 
circunstan cias de localidad, se procura, como es 
conveniente hacerlo, armonizar los precios de 
aquéllos con las longitudes que han de recorrer 
por el camino, lo cual constituye una de las 
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cuestiones más importantes en lo que se refiere 
á los productos que pueden alcanzarse en la ex
plotación. 

Compréndese perfectamente, que fijado un 
sclo precio para el recorrido de la tonelada en 
un ki ometro, el co.-̂ te del trasporte es propor
cional á la distancia, y con ésta crece de tal 
modo, que en alguros casos puede aumentar 
el precio de la mercancía en el centro de con* 
sumo hasta un punto tal , que no hiya posibili
dad de trasportarla. La tarifa que en este caso 
puede ser aceptable para pequeños recorridos, 
deja de serlo para otros mayores, y viene á 
ser por tal motivo una condición que á la vez 
que limita el campo de acción ó el alcance de 
la línea férrea, reduce acaso á un tonelaje muy 
pequeño el que haya de moverse, resultando 
de este modo que no se aprovecha debidamen
te la considerable potencia de la nueva indus
tria de los trasportes. 

No hay para qué decir que son infinitas las 
combinaciones que surgen á la imaginación, 
para evitar este funesto resultado. Ocúrrese, en 
primer lugar, disminuir les precios de las tari
fas, conservando, sin embargo, fijo el t ipo por 
unidad de peso y por unidad de distancia; pero 
bien pronto se comprende qv.e esta solución 
puede conducir á un resultado desfavorable, sí 
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no se aprecia con perfecta exactitud lo que 
pudiera llamarse el recorrido medio del total 
de mercancías, por cuanto los recorridos son 
muy variables, y muy bien pudiera suceder 
que se obtuviera en la práctica un producto de 
explotación muy diferente ¿el calculado, si se 
temara para distancia media un recorrido muy 
diferente también del que se hubiere admitido 
en los cálculos preliminares. 

Y no se crea que el problema, en este caso, 
se reduce á un cálculo mercantil que pudiera 
considerarse reducido á estudiar las necesidades 
de cada localidad, sus condiciones de vida y 
su mayor desarrollo presente ó futuro, elemen
tos sin duda alguna indispensables, para dedu
cir los trasportes parciales á -cada una de ellas, 
y con esto el precio de tarifa que, aplicado á 
estos trasportes en las distancias respectivas, 
proporcionará el producto necesario para obte
ner las ventajas financieras que de la 'línea 
prudeneialmcnte deban conseguirse. En manera 
alguna puede esperarse que el problema se re
duzca á lo consignado. Basta recordar el íntimo 
enlace que existe entre los estudios técnicos y 
económicos de un camino de hierro, para com
prender, no sólo la verdadera natuialeza del 
problema, sí que también, y esto es muy im
portante, la inconveniencia que oírece en el te-
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rreno de la práctica la adopción de una tarifa 
uniforme para todos los recorridos. En efecto, 
la distancia ó recorrido medio á que ántes se 
hace referencia, no puede deducirse sin tener 
en cuenta las circunstancias ó condiciones del 
camino, en lo que se refiere á curvas y pen
dientes corr.o elementos que poderosamente in
fluyen en el coste de explotación, y, por lo tan
to , en la determinación de las tarifas. Necesario 
es, por consiguiente, no sólo calcular el tone
laje que se ha de trasportar á diversas distan
cias, sino también lo que por efecto de aquellas 
condiciones costará cada uno de estos trasportes 
parciales, á fin de deducir la distancia media, 
y con este dato fijar las tarifas. Sin un estudio 
más detenido del asunto, y dejando aparte la 
dificultad que se encuentra para determinar con 
suficiente aproximación todos los elementos de 
estos cálculos, fácil es apreciar, áun dada tam
bién lá mayor exactitud en los resultados, que 
este procedimiento, ó mejor aún, que la tarifa 
uniforme de que se trata, lleva consigo una 

.evidente falta de equidad, que, como todas las 
de esta naturaleza, se traduce en perjuicios de 
no escasa importancia para el que la comete y 
para el que sufre las consecuencias de la injusti
cia que entraña la misma. 

E s . en verdad, injusto á todas luces, que sa 
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autorice el cobro de la misma cantidad po» 
servicios que exijen diferentes sacrificios, como 
sucede cuando se percibe idéntica cuota por el 
recorrido de un ki lómetro , sean las que quieran 
las dificultades que ofrezca el camino. Todas 
estas dificultades se salvan aceptando las tari
fas diferenciales, que tienen por principio fun
damental, adecuar el coste del trasporte al de 
explotación del camino, y á las circunstancias 
que concurren en cada servicio particular. 

Variando la tarifa por kilómetro con la dis
tancia del trasporte, es dado establecer precios 
equitativos á la vez que conseguir las ventajas 
que resultan del aumento del tráfico como con
secuencia inmediata del establecimiento de ta
rifas que presenten los indicados caractéres. 

Fácil es deducir de todo lo expuesto, qua 
uno de los más importantes asuntos que lleva 
consigo la explotación de un'ferro carril, es 
sin duda alguna el estudio de las tarifas. No 
sólo los intereses de la empresa de un ferro ca
rril, respetabilísimos sin duda alguna, sino tam
bién la riqueza pública y el desarrollo de la 
civilización, que lo son aún en mayor escala, 
corren peligro de ser gravemente perjudicados 
si no se procura encontrai', mediante el más de
tenido exámen , - l a solución más ventajosa. Y 
no debe olvidarse ni un momento, al iniciar una 
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empresa de esta naturaleza, que las condicio
nes de la vía constituyen realmente un elemen
to qu'i influye en considerable escala'en la re
solución del problema, por cuanto siendo el 
camino en su conjunto la máquina más impor
tante de la industria de los trasportes, ante su 
imperfección para producir servicios se estre
llarían todas las combinaciones deducidas en el 
terreno financiero y comercial, con indepen
dencia de aquel elemento indispensable. 

I I . 

Con objeto de simplificar el estudio econó
mico indispensable para el* establecimiento de 
un ferro-carril, se ha prescindido en todo lo 
que precede, de los grandes resultados que pro
porcionan las vías de esta clase, como elemen
tos poderosos de civilización. 

No es, en verdad, posible reducir á números, 
ni tomar, por lo tanto, en consideración bajo el 
punto de vista matemático, los datos que se 
refieren á este importante particular, áun supo
niendo que pudieran apreciarse exactamente de 
una manera sintética, desprovista de toda pasión 
ó alucinado entusiasmo; pero sí es dado dedu
cir de todo lo expuesto, que las inmensas ven
tajas de todas clases que deben reportar los fe
rro-carriles, constituven la suma de beneficios 
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parciales conseguidos con el establecimiento de 
las diversas líneas; y en consecuencia, tanto 
mayor será aquel conjunto de ventajas, cuanto 
mejor estudiadas hayan sido bajo todos los as
pectos enumerados los caminos que se esta
blezcan. 

Ahora bien •, si después de construido el gran 
número de kilómetros de ferro-carril que en la 
actualidad están en explotación, se encuentran 
dificultades no pequeñas para el estudio técnico 
y económico de un proyecto de esta clase, com
préndese cuán grande no sería, y áun puede de
cirse que rayando en los límites de lo imposi
ble, la dificultad que hubiera que vencer para 
el desarrollo de esta industria, en la época en 
que se consideraba su invento, como una re
surrección de los fantásticos cuentos de brujas 
ó maravillas. 

Esto no obstante, los espíritus superiores 
á su época, las personas c*j ;>_cto é ilustrado 
criterio, y las entidades gobiernos de las nacio
nes encargadas de promover los grandes me
dios de que pueden surgir el progreso real y 
efectivo de los intereses materiales, y la verda
dera civilización en todas las manifestaciones 
de la humanidad, no desconocian (como se deja 
consignado en capítulos anteriores) que las con
sideradas entonces como colosales obras, necesa-
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rías para el establecimiento de los ferro-carriles, 
eran de todo punto indispensables, como ele
mentos de la nueva vida que en confuso pero 
brillante panorama se presentaba á su imagina
ción y á su inteligencia, esmaltado con los ape
nas definidos caracteres de un venturoso por
venir. 

Deber de todo Gobierno era, sin duda alguna, 
alentar el desarrollo de tan gigantesta empresa 
facilitando su realización por cuantos medios 
estuvieran al alcance de los pueblos encar
gados de regir. Y esta obligación era m é -
nos ineludible en un país como el nuestro, don
de por efecto de tristes y funestos acontecimien
tos, tanto presentes en aquella época, cuanto 
anteriores á la misma, se encontraban en em
brión las fuerzas morales y materiales, y com
pletamente desconocida, por desgracia, la muy 
poderosa y benéfica que lleva el nombre de ini
ciativa particular. 

Este funestísimo estado de atraso intelectual, 
industrial y comercial, por un lado, y por otro 
el convencimiento íntimo, si no definido, de las 
grandes ventajas que con los ferro-camles po
drían conseguirse, determinaron los auxilios 
concedidos por las Cortes españolas á las prime
ras solicitudes de empresas de estas clases, ó 
sean las subvenciones para facilitar la construc-
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don de las líneas que se proponían establecer. 
Las consideraciones expuestas justifican, sin 

duda alguna, ia adopción de la citada medida. 
Bien hubiera convenido que ántes de proceder 
á dichas concesiones se hubiesen fijado las l í 
neas que por su importancia eran acreedoras 3 
tales auxilios, con lo cual se hubieran evitado 
también las funestas consecuencias que ha pro
ducido la precipitación. Pero ¿cómo realizar 
esto con la rapidez necesaria para obtener en 
seguida los beneficios que de los ierro-carriles 
se esperaban? ¿Cómo estudiar en breve plazo 
este tan nuevo como complicado asunto, de la 
detenida manera que hubiera podido evitar loa 
funestos resultados á que se alude? 

No es esta ocasión de examinar las sucesivas 
disposiciones legislativas y administrativas que 
se han dictado respecto á ferro-carriles, me
diante cuyo trabajo sería sólo posible apreciar 
el acierto mayor ó menor con que fueron dicta
das, y las consecuencias más ó menos beneficio
sas producidas por las mismas. 

Reservando dicha exposición para el capítulo 
en que se reseñe la historia de los ferro-carriles 
españoles, forzoso es concretar lo que al pre
sente corresponde, reduciéndolo al exámen de 
las subvenciones como elemento integrante del 
problema que se estudia. 
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Habiendo aceptado como indispensable Ig 
subvención para las primeras líneas que se es. 
tabiecieron, y sin discutir hasta qué punto 1̂  
equidad obliga por los precedentes establecidos 
á conceder subvenciones también á las que en 
el dia se construyan, examinaremos la natu^ 
raleza de estos auxilios, cómo influyen en el 
problema-de que se trata, y cuáles deben ser 
los fundamentos en que deberá basarse en con
secuencia el cálculo de los mismos. 

Para dar origen al establecimiento de una 
nueva industria, es evidente que se necesita 
arriesgar grandes capitales, no sólo materiales, 
sino intelectuales también. Si las probabilidades 
de éxito son problemáticas, es sfguro que los 
primeros se retraerán, y quedarán sin resulta
do, completamente estériles los segundos. 

A evitar este fin, cuando se trata de obras 
como las que exige la construcción de los fe
rro-carriles, deben acudir los poderes legislati
vos y administrativos, por cuanto su estableci
miento se traduce en aumento de la riqueza 
pública y del bienestar general. Compréndese, 
por lo tanto, que se ayude tal establecimiento 
con las fuerzas productivas del país; pero sólo 
en la debida escala que se determina por el he
cho de que los capitales empleados obtengan 
la ganancia que corresponda á la generalidad 
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de las industrias de la nación. Por esto se pre
senta como lo más racional de todas las sub
venciones, en las circunstancias á que se alude, 
la que consistida en asegurar á los capitales 
invertidos en las obras un tanto de interés, con 
lo que el auxilio que realmente concediera el 
Estado, no sería otra cosa que la cantidad que 
anualmente hubiera de añadirse por éste á los 
productos líquidos alcanzados en la explotación 
hasta completar el interés á que se alude. • 

Por desgracia, esta solución tan racional pre
senta el grave inconveniente de ser muy poco 
práctica, no sólo por la circunstancia de que 
siendo variables las cantidades que hubiera de 
suplir el Estado en cambio de las ventajas que 
el país reportara, dificultarla grandemente su 
gestión administrativa, sino también por la casi 
imposibilidad de intervenir, cual sería indispen
sable, la de las empresas, para conocer la verda
dera cantidad que habia de entregarse anual
mente. 

Desarrollado este sistema con sinceridad y 
buena fe, se conseguiria poner á las empresas en 
condiciones de obtener legítimas utilidades, ven
ciendo la casi insuperable dificultad del pr inci 
pio, y al mismo tiempo se impondría al país el 
sacrificio que exigiera este gérmen de su pros-
oeridad futura, tan sólo durante el tiemoo indis-
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pensable para que adquiriera la fuerza y el v i 
gor necesarios para la realización de tan inesti-
tiraable beneficio. 

Aquellos inconvenientes parece que se evi 
tan reduciendo la subvención á la construcción 
por parte del Estado de ciertas obras, explana
ciones, puentes, etc., como se ha hecho en Fran
cia, ó á la entrega en metálico de una cierta 
fracción del presupuesto de establecimiento del 
camino. 

Sin más explicaciones se comprende, después 
de todo lo dicho anteriormente, cuán difícil es 
llegar á deducir la parte de que se trata, como 
también la inconveniencia de este procedimien
to para los intereses públicos, sobre todo cuan
do se fija la misma fracción para todos los pro
yectos que deban ser subvencionados. 

Con este sistema desaparecen en parte, sin 
duda alguna, los inconvenientes antes mencio
nados; pero debe hacerse constar, que tai resul
tado se consigue eludiendo la resolución del 
complejo problema, que coasiste en determinar 
la subvención que racionalmente debe conce
derse, habida cuenta de todos los elementos mo
rales y materiales que íntimamente se enlazan 
en la cuestión. 

Concretando el exámen á las bases que hoy 
ri£en para la concesión de subvenciones en me-
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tálico, y dando por bien determinadas las líneas 
del plan que en la vigente ley de ferro carriles 
se consignan con tal beneficio, debe decirse que 
el 25 0/0 del presupuesto en todos los casos en 
que este no esceda de 48.000 duros por kilóme
tro, y la máxima subvención de 6o.coo pesetas 
por kilómetro para todos los caminos en que el 
coste esceda de dicha cantidad, no reconoce 
por fundamento ninguna razón plausible, ni áun 
siquiera la de equidad, que es tan sólo aparente 
por completo. 

Líneas hay en el citado plan, cuyos trabajos 
de construcción pueden realizarse, mediante 
proyectos bien estudiados, con una cantidad 
tan pequeña relativamente, que para nada ne
cesitan la subvención, siquiera sea de la cuarta 
parte. En estos caminos, en que el capital en
contrará su beneficio legítimo sin ayuda algu
na, se favorece considerablemente á las empre
sas que por sí solas podian haber realizado to-
da%las obras. 

No sucede lo mismo en otros ferro-carriles, 
cuyos presupuestos kilométricos bien calcula
dos escedan de 48.000 duros,, y para los cuales 
es insignificante ayuda la máxima subvención 
de 60.000 pesetas por kilómetro. Y todo esto 
resulta, sin tener en cuenta pnra nada la impor-
tentísima circunstancia del tráfico probable en 
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unos y otros caminos; pues si se considera que 
acaso la línea 'más fácil de construir sea la que 
ofrezca, por la naturaleza del país que atravie 
se, mayor movimiento de viajeros y mercancías, 
se ponen más de relieve las faltas de equidad y 
conveniencia que lleva consigo este sistema de 
subvención. 

Y si á pesar de tales defectos satisficiera por 
lo ménos de una manera cumplida á la condi
ción de evitar las ocultaciones fraudulentas y 
demás infracciones morales, aún podria acep
tarse por las facilidades que ofrecerla á la ges
tión administrativa del Estado, única ventaja 
real que tiene con relación á los demás proce
dimientos. 

Por desgracia esto no se verifica; y áun pue
de decirse que tal sistema viene á destruir por 
completo la base en que, según repetidas veces 
se ha dicho, deben fundarse los negocios de es
ta naturaleza. E l deseo de conseguir el m á x i 
mo de subvención, marca como objetivo en^la 
redacción de no pocos proyectos, el obtener un 
coste kilométrico poco diferente de los citados 
48.000 duros; y con esto, no sólo se perjudica 
grandemente al país, pues en algunos casos, con 
poco más de las 60.000 pesetas por kilómetro 
de la subvención se podria construir el camino > 
sino que se fundan en un cálculo erróneo todos 
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los que son consecuencia del coste de cons
trucción. 

Partiendo de una base equivocada intencio-
nalmente, no es posible formar idea de las ven
tajas que lleva consigo lá construcción del fe
rro-carril á las personas que pudieran interesar
se en este negocio, y sólo los iniciados en el 
secreto disponen de los elementos necesarios 
para presentar como resultados verdaderos ó 
convenientes, los que acaso no tengan otro va
lor, que la base errónea de que partieron. 

Tal manera de proceder debe anatematizar
se con energía, por cuanto si puede ser prove
chosa para algunas individualidades, es en estre-
mo perjudicial para los intereses generales del 
país, no sólo bajo el punto de visia material, 
sino también, y muy principalmente, jror la des
moralización que producen los hechos de esta 
naturaleza, cuando, quedando impunes, llegan á 
ser conocidos por el público. 

E i mal es, por otra parte, tanto más grave, 
cuanto que, en la mayoría de los casos, no le 
es posible á la Administración contrarestar el 
mencionado sistema, por la precipitación y fal
ta de estudio con que suelen aprobarse las leyes 
relativas á la subvención de ferro-carriles. 

Para apreciar en su verdadero valor las f u 
nestas consecuencias que de tal órden de cosas 
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pueden seguirse, téngase en cuenta, que si lo* 
proyectos redactados con el fin.de alcanzar el 
máximo de subvención se realizan íntegra
mente, construyendo las obras escesivas que se 
han incluido para aumentar el presupuesto, só
lo se consigue invertir desastrosamente Ion in
tereses públicos y privados, con ventaja acaso 
de una empresa constructora; y si, por el contra
rio, el proyecto se modifica sin perjuicio de sus. 
condiciones técnicas, en cuyo caso no hay difi
cultad en obtener las correspondientes autoriza
ciones, resulta realizado el inmoral propósito á 
que ántes se ha aludido, y con él se realizan, 
también los consiguientes perjuicios para el 
Erario público y para la honra del país. 

Por esto es muy conveniente que las disposi
ciones legislativas respecto á subvenciones, se 
estudien con el mayor detenimiento posible, te
niendo á la vista los múltiples elementos que 
son indispensables, y procurando resolver es
tos problemas individualmente, porque «sólo 
de este modo podrá decirse que se estu
dian. 

Y en cuanto á la redacción de los proyectos, 
fácil es deducir la imprescindible necesidad de 
que se lleve á cabo con la sinceridad," con la es-
crupulóiidad y con el superior criterio que exi
ge uno de los elementos más importantes des-
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tinado á servir de fundamento á un asunto de 
la trascendencia de un ferro-carril. 

Seguramente que los resultados económicos 
y civilizadores que produjeran estas vías de co
municación, serian en alto grado beneficiosos, 
si todos los que en su desarrollo intervienen, 
reconociesen que la verdad, y su compañera la 
justicia, son motores mucho más poderosos que 
el vapor, en el trabajo de la civilización verda
dera, cuyo progreso, por desgracia, tanto se 
contraría y retrasa con las habilidosas pero 
funestas manifestaciones de lo que equivocada
mente se llama talento en nuestros dias. 





C A P I T U L O I V . 

S í n t e s i s c l e l e s t u d i o p x ^ e c o c l e n t e 

ARTÍCULO 1.° 

Principios fundamentales á que debe sujetarse 
todo .proyecto de ferro-carril .—Estudios ea el 
campo. 

Habiendo estudiado en los capítulos II y I I I , 
las principales cuestiones, tanto técnicas como 
económicas que constituyen en general el pro
blema de establecimiento de un ferro-carril, es 
posible en el presente descender á la enumera" 
cion detallada de las operaciones que exige el 
estudio de que se trata, primero en el campo y 
después en el gabinete, á fin de dar forma al 
proyecto del camino. 

E l primer trabajo que debe realizar el Inge
niero, en la hipótesis de que no se le diere hecho 
al encargarle el proyecto, consiste en la deter
minación de las condiciones características que 
debe ofrecer la línea, en lo que se refiere á su 
trazado, teniendo en cuenta las necesidades que 
la misma esté llamada á satisfacer. 
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Sin este primer estudio, en el que entran como 
elementos indispensables los examinados en los 
capítulos anteriores es de todo punto imposi
ble proceder con garantías de acierto en los 
puramente técnicos que han de seguirle, cuan
do se trate de llevar á cabo la redacción de
tallada del proyecto. 

Para realizar este trabajo, que puede y debe 
considerarse como esencial, pues los técnicos á 
que últimamente se aluden, quedan con él tan 
definidos, que en realidad se reducen á meras 
operaciones topográficas,. es indispensable te-
nermuy presente todas las consideraciones ex-, 
puestas en los estudios científico y económico. 
La íntima unión que existe entre estos estudios, 
y que se ha patentizado con insistencia en todo 
lo expuesto, ocasiona la adquisición de algunos 
datos de campo, que sirven para definir en cier
ta escala las dificultades que hay que vencer 
para realizar el objeto apetecido. 

Compréndese perfectamente, que, fijadas las 
condiciones esenciales del camino, merced al 
estudio comercial ó político que resultara de la 
imperiosa necesidad de la línea, sentida en toda 
la comarca, á que hubiera de extenderse su es-
fjra de acción, es de todo punto necesario co
nocer, siquiera sea en escala aproximada, la ma
yor 6 menor posibilidad de su establecimiento, 
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siguiendo unas ú otras direcciones entre las quq 
aquel estudio aconseje, á fin de escoger entre 
todas, la que satisfaga cumplidamente á las 
condiciones del problema. 

E l camino ha de adaptarse al terreno-, y aun 
cuando estén fijado*, sus puntos extremos, for
zoso es conocer en conjunto, por lo ménos, las 
diversas condiciones topográficas que ofrecen 
los distintos itinerarios que pudieran adoptarse 
pasando por diferentes puntos intermedios. 

A este fin conducen las operaciones conoci
das con los nombres de reconocimientos y tan
teos preliminares. 

Conocidas son ya las recíprocas influencias 
que ejercen entre sí los diversos elementos del 
camino en el trabajo del trasporte, y en conse
cuencia, no es de extrañar que ni áun el dato 
que parece más sencillo de adquirir, como es la 
longitud del camino, dé origen á no pocas ope
raciones de aquella naturaleza. A nada conda-
ciria, en verdad, el preliminar estudio que pudie
ra hacerse en una carta poco definida, en deter
minación de la línea más corta entre dos puntos 
extremos, tratándose, por ejemplo, de un ca
mino en el que la principal condición que hubiera 
de satisfacerse, fuese la brevedad en el recorrido, 
per cuanto si las pendientes que en tal dirección 
se establecieran, alcanzando á cierta inclinación 
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ocasionaban una disminución de velocidad que 
hiciera ilusoria la realización de tal propósito. 

Y esto, que se refiere á una condición concre
ta, puede presentarse con carácter general en 
relación al íntimo enlace de los diversos ele
mentos que constituyen los fundamentos del 
problema. Indispensable es, por lo tanto, no sólo 
para el caso particular á que se alude, sino para 
todos los que se presentan en el establecimien
to de los ferro-carriles, llevar á cabo simultá
neamente los trabajos de estudio económico en 
lo que atañe á la reunión de antecedentes esta
dísticos, y las operaciones de reconocimiento de 
la localidad en extensión necesaria para de
jar debidamente satisfechas las condiciones del 
problema, 

De la misma manera que aquellos anteceden
tes no se depuran por completo al plantear su 
estudio como resultado tan sólo de la necesidad 
sentida, hasta el punto de decidir en principio la 
construcción del camino; así tampoco se deta
llan escrupulosamente las circunstancias y con
diciones de la localidad en las primeras opera
ciones de campo de que ahora se trata. 

E l estudio general de la orografía del país, 
mediante recorridos por los diversos caminos 
de todas clases que puedan seguirse para ir de 
un extremo al otro, con lo cual se adqui^-
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re el conocimiento de los distintos itinera
rios, á la vez que de" las ma5'ores ó me
nores dificultades que presenten pa ra ser 
aceptados los valles ó cursos de agua que 
ofrezcan convenientes direcciones, es dado efec
tuarlo sin otro instrumento que un barómetro 
para calcular aproximadamente diferencias de 
nivel, y una cinta ó cadena para medir distan
cias. Bien se comprende que la realización de 
este trabajo es en extremo penosa, y áun pu
diera decirse que lo es en más alto grado que 
todas las demás operaciones que exige la redac
ción del proyecto. No basta, en la mayoría de 
los casos, seguir los caminos construidos para 
formar exacta idea de las condiciones de la lo
calidad; lo accidentado de-esta ó la vegetación 
que la cubre, limita mucho el alcance de los 
puntos de vista, y obliga á desviarse de las sen
das y caminos, para apreciar los accidentes que 
se ocultaban. En grandes trayectos no existen 
ni áun veredas, y bien se comprende cuál debe 
ser la dificultad material de moverse de unos á 
otros puntos en estos sitios, donde la falta de 
tales elementos acusa y manifiesta, sin más an
tecedentes, lo escabroso y accidentado del te
rreno , 

Por -otra parte, es muy frecuente y fácilmente 
se deduce de lo anterior, que sirva de muy poco 
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el consejo de los guías, acostumbrados á reco
rrer la localidad en todos sentidos, pues estos 
auxiliares, en la mayoría de los casos refieren la 
disposición del terreno, á los medios que co
rresponden á la marcha á pié; y, por lo tanto, 
suelen considerar como imposible para el esta* 
blecimiento de un ferro-carril, el valle ó traj^ecto 
en que una cortadura vertical del terreno cierra 
el paso á los hombres, á la vez que consideran 
como muy accesible la extensa vertiente en la 
dirección del camino, con inclinación de cinco ó 
seis por ciento, por la cual ellos marchan con la 
facilidad que les permite su robusta fuerza mus
cular, v 

Con la debida precaución hay que tomar 
todas las noticias que se refieran á circunstan
cias de localidad, cuando son proporcionadas 
por personas que no disponen de los conoci
mientos, siquiera sean rudimentarios, que á es
tos asuntos corresponde. Pero debe teners-
como principio esencial en este orden de invese 
tigaciones, que no debe despreciarse tampoco 
observación alguna, por muy absurda que pa
rezca al oiría por primera vez; por cuanto si 
tomándola en consideración, y decidiendo el 
reconocimiento de la zona á que se refiera, 
practicado éste no se obtiene un resultado fa
vorable, no por ello puede decirse que se ha 
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perdido el tiempo empleado en el mismo, una 
vez que con tal resultado se llega á defender y 
justificar debidamente la solución adoptada en 
todos aquellos casos en que el terreno presenta 
dificultades excepcionales. 

Por desgracia, no sería difícil presentar ejem-
p1os ds caminos mal establecidos, ó por lo me
nos medianamente, á consecuencia de haber 
de: preciado noticias acertadas, pero que ofre-
cian carácter absurdo, más bien por la ligereza 
del que las juzgaba, que por la ignorancia del 
que las proponía. Acaso también hubiera de
jado de encontrarse solución regular en alguna 
línea de importancia y que en ciertos trayectos 
ofrecía sérias dificultades, hasta el punto de ser 
calificado el camino como irrealizable, si se 
hubiese procedido con la ligereza que produjo 
aquellos funestos resultados. 

También debe el facultativo saber prescindir 
de todo espíritu parcial, no prestando atención 
alguna á las indicaciones de la simpatía que no 
se armonicen con las condiciones esenciales á 
que ha de satisfacer el camino. 

Y si á estas dificultades, no pequeñas en el 
terreno de la práctica, que sirven para fijar el 
recto criterio que debe adoptarse para realizar 
estos trabajos preliminares, se agrega la consi
deración del gran número de datos que hay que 
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tomar en los mismos, se comprenderá la exac
titud de la frase relativa á lo muy penosas que 
son estas operaciones. 

Indispensable es, que el Ingeniero forme cró-
quis generales, sí; pero en los que se marquen 
las principales circunstancias de las divesas lo
calidades á que los mismos corresponden, tanto 
en lo que se refieren á la disposición de los ac
cidentes del terreno, cursos de agua, afluentes, 
divisorias, inclinación de las laderas, cuanto los 
que atañen á la constitución de estos mismos 
accidentes expresados por la importancia de 
las crecidas de los rios y arroyos, naturaleza 
geológica de los terrenos, materiales de cons
trucción que de los mismos pueden aprovechar
se, mayor ó menor estabilidad de las laderas 
por efecto de su naturaleza y délos pgentes at
mosféricos, clases de cultivo, elementos de que 
se dispone en la localidad para la ejecución de 
las obras, y otra multitud de noticias, todas 
pertinentes al asunto de que se trata. 

Con estas noticias y las antes indicadas, 
relativas á la longitud y diveísas altitudes de 
los p u n t o s principales de la localidad, se 
dispone de todos los datos, que es necesario 
examinar, á la vez que los preliminares del es
tudio político y comercial ó económico, para em
pezar á definir hs condiciones técnicas del ca-
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mino, y en consecuencia, la dirección de éste 
dentro de una zona más ó ménos extensa, pero 
mucho menor que la primera en que se practi
caron los reconocimientos de que se ha hecho 
mérito. 

No es difícil comprender que algunos traba
jos anteriores se evitarían, y todos se reduci
rían sin duda alguna en considerable escala, si 
se dispusiera de una carta ó mapa de España , 
en el que se detallaran, hasta donde fuera posi
ble, las circunstancias de localidad indicadas en 
los párrafos anteriores. Oportuno es, sin em
bargo, consignar que algo han contribuido á 
este resultado los trabajos de esta clase redac
tados por el infatigable D . Francisco Coello, 
que en tal concepto ha prestado al país un se
ñalado servicio, no sólo por haber ofrecido de 
la única manera que le era posible hacerlo, los 
datos á que se alude, sino también y muy prin
cipalmente, por haber iniciado con tales traba
jos el muy notabilísimo que en la actualidad 
desarrolla el Instituto geográfico. 

Todos los datos anteriormente enumerados, 
son importantes, sin duda alguna; pero entre 
ellos deben distinguirse como indispensables, 
los que se refieren á las distancias en diver
sas direcciones, y á los* desniveles entre los 
puntos principales de paso, por cuanto de ellos 
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se deducen las primeras apreciaciones relativas 
á las condiciones técnicas del trazado, ó sea á 
las curvas y pendientes. 

Es evidente, que una vez reconocido deteni
damente el terreno y definidas a p r i o r i las di
versas direcciones que puede seguir el trazado, 
será fácil determinar aproximadamente los pun
tos de paso principales, que en la mayor parte 
de los casos estarán en cierto modo marcados 
por los accidentes del terreno; y como se su
ponen conocidas las diversas altitudes de los 
mismos con relación al nivel del mar, deduci
das por medio del barómetro , es fácil deducir 
también las pendientes en los diferentes trayec
tos comprendidos entre cada dos de aquellos 
puntos, dividiendo el desnivel entre los mismos 
por la distancia horizontal que los separa. 

Este primer cálculo de las pendientes, deberá 
someterse á estudio en combinación con los 
datos del problema económico comercial en lo 

^ que atañe al tráfico, á fin de averigar si las 
pendientes deducidas pueden ser aceptadas en 
buenas condiciones, con relación á las que ha
ya de ofrecer la esplotacion del camino. Si re
sultaran muy fuertes, sería preciso elegir entre 
las d iversas soluciones propuestas, aquellas 
en que por la disposición que ofrezca el te
rreno sea posible aumentar el desarrollo ó Ion-
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gituá del camino en lo que fuere necesario para 
obtener una línea que con más suaves pendien
tes salve el mismo desnivel. Y este estudio 
pondrá también de manifiesto, si la longitud 
que resulte es aceptable, tanto bajo el punto de 
vista del tiempo que se tarde en el recorrido, 
cuanto, y esto es muy importante, por el au
mento de gastos en el establecimiento del ca
mino, si es que el terreno ofrece análoga dis
posición en todos los trayectos. -

Atendiendo á estas primeras noticias, y tam» 
bien á la importancia de las diversas poblacio
nes ó centres de actividad á que alcance la ac
ción de la línea en proyecto, se puede limitar el 
número de las soluciones que deben ser estudia
das con más detalle para elegir con mayor su
ma de datos la que en definitiva haya de adop
tarse. 

Con esto queda planteada la segunda de las 
operaciones de campo. Conócense, como se ha 
dicho; los desniveles de los puntos principales 
de paso, y en consecueQcia es posible estudiar 
entre cada dos de ellos las condiciones que ofre
ce el terreno para el establecimiento del cami
no con las pendientes deducidas como acepta
bles en el trabajo de reconocimiento y tanteo 
preliminares. 

Puede decirse, que de este modo queda divi-
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dido el camino total en tantos parciales como 
marquen las partes comprendid.is entre cada 
dos de los puntos obligados de paso, y en con
secuencia, es dado subdividir el trabajo, enco
mendando á varias secciones la toma de datos 
relativos á esta operación segunda que consti
tuye la redacción de los ante-proyectos de las 
soluciones escogidas. 

En estas operaciones., el número de datos que 
ha de tomarse puede ser mayor, por cuanto el 
trabajo se concreta á zonas de antemano deter
minadas. Su principal objeto, en conjunto, es el 
estudio de todas las circunstancias del terreno, 
para apreciar la posibilidad racional de marcar 
la línea con las pendientes deducidas en los tra
bajos preliminares, y poder calcular el coste 
aproximado de las obras más importantes. 

No es posible, dadas las condiciones del pre
sente libro, examinar todos los problemas qué 
se ofrecen para realizar acertadamente las ope
raciones de un ante-proyecto; pero sí debe con
signarse alguna cosa respecto á la manera de 
proceder en estos trabajos. 

En su esencia, se reduce el ante-proyecto de 
un camino, á la investigación de la zona más 
ventajosa para ol establecimiento del mismo, 
sin exceder en las curvas y pendientes los lími
tes asignados en el estudio üreliminar. Com-
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préndese perfectamente que entre dos puntos 
dados, sea el que quiera el desnivel que entre 
ellos exista, será posible en la mayoría de los 
casos trazar una línea de pendiente determina
da, pues todo se reduce á aumentar el desarro
llo cuanto sea preciso, para que, multiplicado 
por la inclinación, nos dé el desnivel; pues sabi
do es que el valor de la pendiente es el coc'en-
te de una división en que el desnivel es el divi
dendo, y el desarrollo ó longitud es el divisor. 
Ahora bien, este resultado no puede conseguir
se en todos los casos sin tener que ejecutar 
grandes y costosas obras. Para comprender has
ta qué punto es impracticable en ciertos terre
nos conseguir la realización de tal objeto, con
viene indicar los medios que pueden adoptarse 
para desarrollar el trazado. A este fin, supón
gase que se trata de salvar el desnivel que exis
te entre dos de los puntos de paso ántes citados, 
y que se encuentran, el uno en un puerto de una 
cordillera importante que separa dos grandes 
cuencas hidrográficas, y el otro en el fondo de 
uno de los valles normales á dicha divisoria ó 
cordillera, el cual marca la dirección del carai. 
no aceptada en los estudios preliminares. Este 
valle, por donde ha de desarrollarse el trazado, 
presentará otros de segundo orden que en él 
confluyan. Tal es la disposición que en general 
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ofrece el terreno en los diversos trozos parcia
les en que se divide el estudio total al practicar 
los trabajos de ante-proyecto; y bien puede de
cirse que este caso y el que se refiere al estudio 
de un túnel para salvar una divisoria, resúmen 
el estudio de que se trata. 

Concretando el exámen á aquel caso, y supo
niendo que se pretenda salvar á cielo descubier
to, es decir, sin túnel, la cordillera en cuyo puer
to se ha dicho que está uno de los puntos ob l i 
gados de paso, veamos cuál es el procedirrrento 
que debe seguirse para encontrar la zona en 
cuestión. 

Colocado el facultativo en el punto más alto, 
por ejemplo, y provisto de un instrumento muy 
sencillo, pero que no podemos describir y que 
recibe el nombre de Eclímetro, lees posible bus
car en la ladera del valle que ha de segu:rse-
un punto que, unido con el en que se halla, mar
que -una recta con la pendiente que se proponga 
establecer; trasladándose con el citado instru
mento al punto así determinado, y procediendo 
de igual modo, le es fácil marcar en la ladera 
una línea sinuosa polígona1, siguiendo la cual, 
le será dado bajar por la pendiente convenida. 
Bien se comprende, que para marcar esta línea 
ha debido seguir todas las inflexiones del terre
no, y, por lo tanto, las laderas de los arroyos ó 
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cursos de agua afluentes al valle principal. Fá
cilmente se comprende también, que no en to
dos los casos será posible conseguir el desarrollo 
apetecido. Si los afluentes de que se trata tienen 
pronunciadas pendientes y cáuces de pequeña 
longitud, en muy poco podrá aumentarse el 
desarrollo del camino siguiendo sus laderas; y , 
por lo tanto, si el aumento que es preciso obte
ner con relación al que ofrece el valle principal, 
es algo considerable, la línea de pendiente que
dará marcada en la ladera de éste, pero su ex
tremo estará muy elevado con relación al punto 
extremo también del proyecto que se estudia. 
En estos casos, no queda otro remedio que vol
ver el trabado, cambiando su dirección y for
mando lo que se llama un zig-zás, á fin de 
aproximarse al fondo del valle y poder llegar á 
aquel extremo. Como estos zig-zás en los traza
dos de caminos de hierro, dan lugar al estable
cimiento de lo que se designa con el nombre de 
puntos de retroceso, pues no es dado establecer 
en las laderas las curvas que exigen estos traza
dos, y tales puntos ofrecen muchos inconvenien
tes en la explotación, se evitan por medio de 
otra solución, que consiste en buscar en el inte
rior del terreno, el desarrollo que no puede con
seguirse en el exterior, mediante el trazado de 
túneles en curva, constituyendo verdaderos lazos 
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en la línea del camino. La mera indicación de 
estas soluciones, pone de manifiesto el gran oes
te que ocasionará la construcción de las obras 
en estos casos excepcionales. 

La imposibilidad é inconveniencia de e ta-
blecer tales obras, origina en el paso de las 
grandes cordilleras la perforación de túneles 
que, si bien son en ocasiones muy costosos, per
miten en cambio obtener una línea en condicio
nes estraordinariamente más ventajosas que las 
que ofrecerían aquellos largos y sinuosos traza.' 
dos. A esto se prestan también las circunstan
cias del terreno en la mayoría de los casos. La 
pendiente de todos los cauces de agua, sabido 
es que varía desde los puntos más próximos á su 
desembocadura en otro afluente ó en el mar, 
hasta los de su origen en la cordillera, aumen
tando siempre en este sentido, y llegando á ser 
á veces torrencial en los últimos. Por esto es 
fácil llegar siguiendo el valle en aceptables con
diciones de inclinación, hasta el pié de es'os pro
nunciados escarpes, que son con frecuencia per
fectamente inaccesibles, áun empleando aque
llas forzadas soluciones. En tales casos se susci
ta el problema de establecimiento de un túnel. 
Su resolución debe ser objeto de minuciosos es
tudios, si bien en lo que atañe á la parte de trá
balos de eme ahora se trata.#redúcese á la de-
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terminación de sus dos bocas, ó sea realmente 
á la duplicación del punto obligado de paso que 
suponíamos en lo alto de la divisoria^ mediante 
su traslado á los dos de una y otra vertiente 
que ofrezcan aceptables condiciones para extre
mos de la obra. No hay para qué decir, que la 
determinación de dichos puntos exige el estudio, 
simultáneo del trazado en uno y en otro lado 
de la cordillera, y de las especiales condiciones 
que ésta ofrezca para establecer la obra relati
vamente mas económica. 

Con lo expuesto queda dicho en conjuntó 
todo cuanto se refiere á las operaciones de un 
ante-proyecto. Respecto á los datos que deben 
tomarse, el criterio del Ingeniero, en cada caso 
particular, fijará los que son indispensables pa
ra el objeto á que se dirigen estos trabajos-, pu-
diendo decir tan sólo en general, que es preci
so adquirir los quesean necesarios para apreciar 
con gran exactitud los dos elementos importan
tes, curvas y pendientes, dentro de los límites 
establecidos, y con la prudente aproximación, 
los que hayan de servir para valorar alzadamen
te las obras más importantes. Son en realidad 
estos últ 'mos datos, análogos á los que se ha 
dicho debían tomarse en reconocimientos y 
tanteos preliminares; sólo que, concretándose 
á una ó varias zonas determinadas, ofrecerán 
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mayores detalles y podrán prestarse á más se
guras evaluaciones. 

Además de las noticias relativas á las solu
ciones con los límites de curvas y pendientes 
adoptadas, es oportuno reunir, con arreglo al 
mismo criterio, las correspondientes á otras so
luciones en que aquellos límites se escedan, 
siempre que se dude después de estos trabajos, 
de la conveniencia de adoptar los prefijados 
límites. 

Con tales datos, es posible calcular aproxi
madamente el coste de las obras, y el de la ex
plotación, en las diferentes soluciones tantea
das, entre las cuales se elegirá la que oírezca 
mayores ventajas, dando por terminada la se' 
gunda parte de las operaciones-de campo. 

Obtenido este resultado, resta tan sólo prac
ticar los'trabajos relativos á la solución escogi
da, llevándolos á cabo con todo el detalle nece 
sario, á fin de redactar un buen proyecto. 

Dos procedimientos pueden seguirse en es
tas últimas y minuciosas operaciones. E l p r i 
mero consiste en marcar en el terreno y dentro 
de la zona elegida, el eje del camino, en cuyo 
caso, la toma de datos se circunscribe mucho, 
reduciéndose al levantamiento de la estrecha fa
ja del terreno que ha de ser ocupada por laa 
obras; y el segundo se realiza levantando el pía-
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no de una zona más ancha, y que por término 
medio (pues varía dicho ancho con la disposi
ción del terreno), puede decirse que mide unos 
200 metros, dentro de la cual ha de encontrarse 
el trazado, que en este procedimiento se estudia 
con todo detalle en el gabinete. 

Sin otras noticias que la sucinta exposición 
de los procedimientos, pudiera deducirse que 
el primero es más conveniente, tanto bajo el 
punto de vista de la exactitud, cuanto por la 
circunstancia de parecer más económico, una 
vez que sólo hay que tomar los datos indispen
sables para ei calculo de los presupuestos de 
las obris. Es evidente, sin duda alguna, que 
cuanto menor sea la ostensión del plano que 
haya de tomarse, más barata resultará esta ppe-
cion; pero si se tiene en cuenta que el trazado 
del eje del camino, exige una multitud de tra 
bajos difíciles y pesados, pues no se llega á la 
determinación del conveniente rádio de cáda 
curva sino después de multiplicados ensayos, y 
cada uno de estos exige tanto trabajo como el 
trabajo definitivo, fácil es comprender, que lo 
que pueda'ganarse en el levantamiento de una 
estrecha zona de terreno, se pierde con esceso 
en las prolijas tareas que son indispensables 
para señalar el eje definitivo del camino. Por 
otra parte, lo exiguo de aquellos datos impide 

EL FERRO-CARRIL.—TOMO I I . 5 
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introducir la más ligera modificación en la tra
za adoptada; y este es inconveniente de impor
tancia, por cuanto sucede con frecuencia) que 
una ligera desviación de la línea, que rio pudo 
apreciarse bien en el campo, donde realmente 
no se llega á dominar el terreno, produciría 
acaso ventajosas condiciones para el trazado 
y no pequeñas economías en las obras. 

E l segundo procedimiento evita sin duda a l 
guna estos inconvenientes; con él se consigue 
trasladar el terreno al gabinete por medio de su 
exacta representación, merced á los perfeccio
nados instrumentos de que hoy se dispone. No 
exige este procedimiento que se marqoe en el 
terreno el eje del camino, y en consecuencia se 
evitan con él los multiplicados ensayos á que 
anteriormente se alude. L a base ó polígono de 
operaciones que para levantar el plano es forzo
so trazar, no ha de satisfacer á otras condicio
nes que á la de encontrarse, siempre que sea po
sible, dentro de la zona elegida en los trabajos 
anteriores, y á la muy importante de que desde 
sus vértices se denomine la mayor parte de te
rrenos, á fin de poder tomar en cada uno de 
ellos todos los datos necesarios para definir los 
accidentes que aquél ofrezca, y con ellos dibu
jar geométricamente la zona de que se trata. 

E l precioso instrumento llamado t aqu íme-
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tro, cuya potencia gráfica es extraordinaria, per. 
rnite reaiiz'ar dicho objeto con la exactitud i n 
dispensable en los trabajos de esta ciase. Colo
cado sucesivamente en cada uno de los vértices 
de la base de operaciones, es posible, por medio 
de una visual dirigida por el añteojo del.mismo 
á una mira ( i ) que se sitúa verticalmente en 
cada uno de los puntos del terreno, tomar todos 
los datos necesarios para deducir la distancia 
del punto al instrumento, su posición con rela
ción á éste, y la altura sobre un plano de compa
ración. E l tiempo que se tarda en tomar estos 
datos para cada punto, es muy corto, y en con
secuencia fácilmente se comprende que emplean
do várias miras llevadas por peones que las colo
quen en los puntos designados por la persona 
que dirige las operaciones, se consigue con gran 
rapidez tomar las notas de esta clase, relativas 
á multitud de puntos del terreno, y por lo tanto, 
todo cuanto es preciso para reproducir éste en 
el papel mediante las operaciones de gabinete. 

No es posible apreciar las ventajas de este 
instrumento, por laj igerísima noticia que pre
cede. La gran aplicación que de él se hace en 

( i ) Se llama Mira i una regla de madera cuya 
longitud ordinariamente es de cuatro metros, y en la 
que csca marcada uná escala. 
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la actualidad, demuestra que tales ventajas son 
reales y positivas; siendo suficiente'decir, den
tro del criterio que determina la exposición 

k de la materia en el presente libro, que es de 
mucho valor un instrumento que permite re
producir con gran exactitud el terreno en una 
hoja de papel, donde se dominan todos los acci
dentes del mismo, donde con la vista se reco
rren fácilmente pscabrosos trayectos, que en el 
campo exigirian esfuerzos no pequeños, y don
de, por lo tanto, pueden realizarse por una sola 
persona todas las operaciones de ensayo que en 
el terreno no podrían llevarse á cabo sino por 
una sección de funcionarios en trabajos de esta 
índole. 

Contando con los datos que se juzguen nece. 
sarios para la representación topográfica de esta 
zona, y también con los muy detallados que se 
refieren á la naturaleza geológica del terreno, á 
su disposición, á las circunstancias principales 
de los cáuces que surquen la zona, y á todas las 
particularidades que en cada caso se considere 
oportuno tener en cuenta, se dispone de cuantas 
noticias son indispensables para proceder á 
practicar las operaciones de gabinete que han 
de servir para dar íorma al proyecto del camino. 

En el campo deben dejarse señalados de la 
manera más indeleble que sea posible, los ver-
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tices del eje del camino ó de la base de opera
ciones, á fin de poder marca'r sobre el terreno 
el trazado el dia que haya de replantearse para 
principiar los trabajos de construcción, A este 
fin suelen' empicarse cotos de piedra, estacas 
clavadas en el terreno, ó marcas en las rocas. 

E l breve resúmen que precede, patentiza la 
serie de difíciles y penosas operaciones que exi
ge la redacción de un proyecto en la parte que 
se refiere á las operaciones de campo. Después 
que se enumeren las que es indispensable reali
zar en el gabinete para dar forma al trabajo, se 
comprenderá debidamente que no es posible 
proceder en los estudios de un camino con la 
precipitación que por desgracia se procede en 
la actualidad. 

ARTÍCULO 2 . ° 

Estudios en el gabinete. 

Suponiendo que en los trabajos de campo se 
haya empleado el procedimiento taquimétrico, 
la primera de las operaciones que hay que prac
ticar en el gabinete, consiste en el cálculo de 
los elementos que, según se ha dicho, sirven para 
determinar la distancia de cada uno de los pun
tos del terreno al instrumento, su cota ó altitud, 
v su posición con respecto á los demás. Ya se 
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ha dicho también en el artículo anterior, que en 
el campo no se 'determinan estas distancias y 
altitudes, sino que se toman los datos necesa
rios para determinarlas. 

Sería preciso exponer con todo detalle el re
ferido procedimiento taquimétrico, para que se 
pudiera formar exacta idea de los cálculos á 
que se alude; y como este trabajo sale fuera de 
los límites definidos por el objeto del presente 
libro, no es posible en manera alguna seguir 
una á una las múltiples operaciones de que se 
trata. Basta, por lo tanto, dejar consignado 
que una vez deducidos el rumbo de cada punto 
que sirve para fijar la línea sobre la que se 
mide la distancia del mismo al instrumento, esta 
distancia y la altitud, es fácil, merced á senci
llos trabajos de dibujos, marcaren, el papel to
dos los puntos que en el campo se tomaron, y, 
en consecuencia, reproducir los accidentes del 
terreno, y todos los detalles que en el mismo 
existen como casas, cercas, arroyos, acequias, 
caminos, escarpes, veredas, y , en una palabra, 
cuantas circunstancias concurran á la más exac
ta reproducción de la zana en que ha de seña
larse el trazado. 

Como los puntos así marcados se hallan en 
idénticas posiciones relativas que los del terre
no, y al lado de cada uno de ellos se escribe el 
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número de metros que representa su altura, con 
relación al plano de comparación, no hay para 
qué decir que el exámen del dibujo formado, 
permitirá apreciar con una escala distancias re
presentativas, de las que éntrelos puntos análo
gos existen en el terreno, y tener exacta idea 
del relieve de éste, ó sea de sus ondulaciones, 
comparando los valores de los números que re
presentan las altitudes, 

Y ya que se ha citado la palabra escala, no 
es inoportuno decir, que los planos así forma
dos representan en tamaño reducido el terreno, 
merced al convenio de que una magnitud muy 
pequeña, por ejemplo un milímetro, represente 
en el papel la longitud de un metro en el te
rreno. 

E l dibujo así formado constituye lo que se 
llama un plano acotado, aludiendo á los núme
ros escritos al lado de cada punto, expresión de 
su altitud sobre el plano horizontal de compa
ración, y que reciben el nombre de cotas. 

Aún es dado completar este dibujo con otra 
indicación geométrica, que á la vez que sirve 
para señalar gráficamente las diversas ondula
ciones y accidentes del terreno, presta un exce
lente servicio en las operaciones siguientes que 
hay que practicar en el gabinete. Dicha repre
sentación se consigue por medio del trazado de 
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las curvas de nivel, que no son otra cosa, como 
su nombre indica, que líneas curvas que seña
lan sobre el plano las direcciones sinuosas en 
que se encuentran los puntos que tienen idénti
cas altitudes sobre el horizontal d*e compara
ción. Con esta definición tan sólo, se compren
de el gran servicio que pueden prestar tales 
curvas por los dos conceptos ántes indicados. 

En cuanto á su determinación, se lleva á cabo 
con gran facilidad, resolviendo sencillas propor
ciones con el auxilio de las llamadas reglas lo-
gaiitmas. 

Obtenido ya el dibujo del plano con todos 
los detalles precisos, en él pueden marcarse las 
rectas y curvas que constituyan el eje del ca
mino, debiendo advertir que este trazado obliga 
á multiplicados tanteos, si se quiere conseguir 
la línea más conveniente. 

E l procedimiento es minucioso, y si no en 
detalle, porque esto no es posible, conviene in-

5dicar, al ménos, las operaciones principales. 
Como se tiene en el papel una reproducción 

del terreno, fácilmente se comprende que de 
una manera muy expedita se podrán marcar las 
líneas sinuosas ó poligonales, representativas 
del camino con las pendientes deseadas; pues si 
en el campo, según se ha dicho, con el sencillo 
instrumento, llamado Eclímetro se podia bus-
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car en la ladera el punto del terreno que, unido 
con el del instrumento, diera una línea con la 
inclinación propuesta: del mismo modo en las 
laderas dibujadas y acotadas se podrá señalar 
el punto que con relación al que ha servido de 
partida satisfaga á idéntica condición. Reprodu
cido este trabajo en todo el. trayecto que separe 
dos puntos obligados de paso, se tendrá seña
lada la línea sinuosa, llamada dependiente. Pero 
como el trazado, del ferro-carril no puede pre
sentar tales sinuosidades, forzoso es tomar di
cha línea, como para indicar tan sólo la zona 
por donde debe marcarse la del camino, que se 
señalará, procurando que las curvas y rectas 
que han de formar éste se adapten cuanto sea 
posible á la línea dependiente. 

Puesta esta traza, es preciso averiguar hasta 
qué punto es conveniente-, y para practicar este 
exámen, es indispensable también deducir un 
nuevo dibujo que constituye un importante do
cumento del proyecto, y que no es otro que el 
llamado perfil longitudinal. 

Este tiene por objeto la representación gráfi
ca de las ondulaciones que ofrece el terreno en 
la línea trazada como eje del camino; ó lo que 
es lo mismo, el dibujo de todos los altos y bajos 
que encontrare una persona que pretendiera se
guir en el campo la citada línea. Su deducción 
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es sencillísima. Supóngase trazada en un papel 
una línea horizontal, y á partir de un punto mar
cado como origen sobre ella, mídanse las dis
tancias que existan en el plano entre el primer 
punto del cam'no y los diversos señalados en el 
mismo con distintas altitudes, y que la línea 
encuentre en su trayecto; por los puntos así se
ñalados en la horizontal del nuevo dibujo, le
vántense perpendiculares á la misma, tomando 
en éstas, y á partir de la horizontal, longitudes 
apreciadas en una eícc la y representativas de 
las altitudes ó cotas de los diversos puntos del 
plano que encuentra el trazado, y uniendo los 
extremos, de dichas longitudes por una línea 
quebrada, ésta representará las ondulaciones 
del terreno que se querían dibujar. 

Es evidente que si este dibujo se hubiera 
hecho siguiendo en el plano, no la línea del 
trazado, sino la línea de pendiente, el polígono 
representativo de las ondulaciones se hubiera 
reducido á una línea con la inclinación acepta
da para la pendiente. Y no es de extrañar que 
esto no se verifique siguiendo el eje señalado pa
ra el camino, por cuanto, según se ha dicho, éste 
no coincide con la referida línea de pendiente. 
Ahora bien: si en el perfil longitudinal del tra
zado se marca la línea recta con la inclinación 
que el camino debe tener entre los dos puntos 



E L FERSO-CAKEIL. 76 

extremos, quedarán señalados los desmontes y 
terraplenes que es forzoso realizar, para conse
guir que el camino ofrezca esta inclinación, si
guiendo la traza marcada en el plano. En todos 
los puntos en que la línea sinuosa del perfil del 
terreno se encuentra por cima de la línea de 
pendiente, hay que rebajar aquél hasta ésta, 
habiendo necesidad de levantar el terreno en 
todos aquellos en que ambas líneas ofrezcan 
posiciones relativas inversas. 

Sobre este documento, en combinación con 
el plano, se estudia el trazado definitivo, tanto 
en lo que se refiere á sus alineaciones rectas y 
curvas, como á sus pendientes. Bien se com
prende, que teniendo señaladas las líneas, perfi
les del terreno y pendiente del camino, fácil es 
ver si ésta satisface debidamente al cruce de los 
diversos cursos de agua; ó si, por el contrario, 
ya por estar muy próxima la segunda al fondo 
del cauce, no permite el establecimiento de la 
obra que exige el desagüe, ó bien por estar 
muy separada, da lugar á la construcción de 
una obra de dimensiones excepcionales, ó por 
lo ménos, no en armonía con lo que correspon
de al accidente que con ella ha de salvarse. 
Igualmente es posible apreciar la importancia 
de los terraplenes y desmontes que reáultan, 
como también si sus posiciones y distancias se 
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prestan á un acertado empleo de los productos 
de los segundos para la construcción de los pri-
nieros, teniendo en cuenta también la naturaleza 
del terreno y los elementos de que se dispone 
para obtener materiales, no dejando de tomar 
en con ideracion lo que se refiere al coste de 
expropiación de los terrenos,* que tanto con el 
camino, cuanto con los productos de escavacio-
nes hubierenvde ocuparse. En este documento 
es posible también apreciar hasta qué punto es 
dado establecer los tramos horizontales de las 
estaciones con la amplitud exigida por los ser
vicios á que se destinan, 

Puededecirse, en verdad, que el detenido es
tudio que se hace sobre el perfil longitudinal, 
exige que se tomen en consideración todos los 
elementos del camino, y todas las circunstan
cias más salientes de la construcción y explo
tación de la línea. 

Después de lo expuesto, no quedará duda de 
que, como ántes se ha dicho, sólo merced á 
multiplicadas variaciones y ensayos, modifican
do las pendientes en el perfil primero, determi
nando en el plano la nueva línea de pendientes, 
cambiando el trazado del eje del camino para 
adaptarle á esta nueva línea, deduciendo el 
nuevo perfil, y señalando en él las inclinaciones 
más aceptables, se lleea á armonizar en la de-
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bida escala los diversos elementos que inter
vienen en el problema, á fin de satisfacer con
venientemente á todas las condiciones impues
tas para su resolución. 

Fijada, en virtud de los trabajos descritos, la 
línea más aceptable, y determinados con toda 
exactitud sus elementos esenciales, curvas, rec
tas y pendientes, se puede proceder á la deduc
ción de los datos indispensables para la valora
ción, ó sea cálculo del presupuesto de las di
versas obras que exige al establecimiento del 
camino. 

Prescindiendo de lo que se llama material fijo 
de la vía, y que no es otra cosa que la plata
forma del camino, constituida por las traviesas 
de madera ó hierro, los carriles de este mate
rial ó de acero, y el balasto de piedra machaca 
da, pueden reducirse á dos grandes grupos 
todas las obras que exige el establecimiento de 
un ferro-carril: las obras de tierra y las obras 
de fábrica ó de arte. 

En las primeras se encuentran los desmontes 
y terraplenes; y las segundas son los puentes, 
viaductos, obras pequeñas de fábrica, túneles, 
estaciones, almacenes, cocheras de locomoto
ras y de carruajes, talleres de reparación, casas 
de guarda, etc. 

Eí cálculo de los desmontes y terraplenes 
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exige, como punto de partida, la determinación 
del ancho que ha de tener el camino. Pudiera 
creerse que no ofrece dificultad alguna la deter
minación de que se trata, y sin embargo, entra
ña una de las más importantes cuestiones que 
pueden presentarse en el estudio de un ferro
carril, y para cuya resolución más acertada de
ben tenerse en cuenta, n© sólo las condiciones 
del terreno que ha de cruzar el camino, sino 
también las principales circunstancias de la ex
plotación. 

De tanta trascendencia es la determinación 
de que se trata, y tal influencia ejerce en el es
tudio del proyecto, que en realidad debe prac
ticarse al llevar á cabo los trabajos prelimina
res de ante-proyectos, que es cuando se toman 
en consideración aquellas circunstancias. 

Si se acuerda lo que se deja expuesto en el 
artículo 3.0 del capítulo I I respecto á la influen
cia que ejercen las curvas en el trasporte, y no 
se olvida que una de las principales resistencias 
que se originan en el paso de los trenes es de
bida á la dificultad que existe en adaptar el 
inflexible rectángulo que forman las cuatro rue
das de cada coche á la curvatura del camino, 
como también que otra de las resistencias es 
consecuencia obligada de la diferencia de l o n 
gitudes de los dos carriles, fácil será compren-
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dcr la gran influencia que en la explotación ha 
de ejercer el ancho del camino, el cual depende, 
en primer lugar, de la separación de los carri
les. Cuanto más próximos estén éstos, menor 
será la diferencia de sus longitudes en una cur
va de rádio determinado; pero en cambio será 
más difícil adaptar la base del carruaje al con
torno curvilíneo. Dedúcese, en consecuencia, que 
puede existir un ancho, que será el más conve
niente, dadas las circunstancias de la explota
ción, bajo el punto de vista de las resistencias 
que se originen en la marcha de los trenes. 

También influye el ancho de la vía en la ex
plotación, atendiendo á otro orden de con 
sideraciones. De lo que precede se deduce, 
que no es posible emplear carruajes cuyos ejes 
estén igualmente separados en caminos de di
ferentes anchos de vía; y como, por otra parte, 
la más estrecha obliga á disminuir la dimen
sión trasversal de los vehículos, si han de ofre
cer la estabilidad debida, resulta que la base de 
sustentación; siendo más pequeña, ha de serlo 
también la caja del carruaje. Esta circunstancia 
suscita problemas de gran dificultad, por cuanto 
variando con el tamaño de los carruajes, tanto 
su cabida como el valor del peso muerto á 
trasportar, son muchas y variadas las relaciones 
que es dado establecer entre éste y el útil. 
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como también muy numerosas y problemáticas 
las combinaciones de servicios de explotación 
que pueden imponerse, ya empleando unos ú 
otros materiales. Debiendo hacer constar, que 
no se reducé la dificultad á lo que se deja apun
tado respecto á los carruajes, sino que también 
alcanza á la locomotora, cuyas dimensiones, 
determinando en cierto modo su potencia, ira-
ponen condiciones ineludibles con arreglo al ser-
vicio de explotación, y que es forzoso tener 
muy en cuenta al resolver el problema del an
cho de la vía. 

En lo que atañe á la construcción, fácilnibnte 
se comprende que implica diferencias notables 
en el presupuesto el mayor ancho de la vía, 
porque como de éste se deduce el del camino, 
resulta que los desmontes y terraplenes han de 
ser mayores, las obras de fábrica más anchas, y 
los túneles de mayor sección. Ahora bien, en 
los terrenos escarpados, donde las laderas en 
que ha de abrirse el camino presentan pronun
ciadas inclinaciones trasversales, un pequeño 
aumento en el ancho del camino se traduce á 
veces en un considerable aumento de coste, tan
to por la que aumenta la cota de desmonte en 
la parte interior, y con ella á veces la dificultad 
de contener sus escarpes, cuanto por la que cre
ce la de terraplén en el lado exterior, dando lu-
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gar á la construcción de largos y dispendiosos 
muros de sostenimiento. 

Las breves indicaciones que preceden, paten
tizan la dificultad que entraña el problema con
siderado aisladamente en el estudio de una línea 
determinada. 

Si se tiene en cuenta, por otra parte, que es 
indispensable que todas las líneas de ierro-ca
rriles pertenecientes á un mismo orden de im
portancia, presenten un ancho uniforme; si ha 
de verificarse en buenas condiciones el servicio 
general de explotación, no será preciso insistir 
más en el asunto para encontrar perfectamente 
juslificadas las largas y detenidas discusiones á 
que ha dado lugar en todos los países la deter
minación del ancho oficial de los ferro-carriles 
de distintos órdenes. En todos los centros fa
cultativos, gubernamentales y legislativos de 
España, se discutió minuciosamente este asun
to, habiéndose adoptado para separación de los 
carriles en las vías de primer órden, im,72 con
tado entre los ejes de los mismos. En la mayor 
parte de las naciones de Europa, este ancho se 
reduce á im,50. Para los ferro-carriles económi
cos, acepta hoy la administración española an. 
chos menores y muy variados. Partiendo de és
tos ó del resultado obtenido en cada caso par
ticular, habida cuenta de todas las circunstan-

EL FERRO-CABRIL.—TOMO I I . 6 
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cias mencionadas, si se propone la posibilidad 
de no adoptar el ancho oficial, se dibuja lo que 
se llama sección trasversal del camino, teniendo 
cuidado de dejar á uno y otro lado del balasto 
que cubre la plataforma de la vía, dos paseos del 
ancho necesario, para que, sorprendida en cual
quiera de ellos una persona, pueda permanecer en 
pié sin ser atropellada en el paso de los trenes. 
En este dibujo se marcarán también los taludes 
que han de dejarse en los desmontes, con arreglo 
á las diversas naturalezas de terrenos, como tam
bién las secciones que han de presentar las cune
tas que para el desagüe de las lluvias deben dis
ponerse al pié de los escarpes. Ordinariamente 
los terrenos se clasifican en tres grupos: roca 
dura, roca floja ó tierra dura, y tierra floja; y se 
proyectan respectivamente para cada uno los 
taludes de i de base por i c de altura, de i de 
base por 4 de altura, y de 1 de base por 1 de al
tura. A los terraplenes se les dá el talud natu
ral que toman las tierras al ser vertidas, y que 
difiere poco del definido por una base de 3 por 
2 de altura. 

Con los dibujos de estas secciones tipos de ex
planación, que así se designan, se tiene todo lo 
necesario para el cálculo c'el número ele metros 
cúbicos que hay que remover en la ejecución 
de las obras de tierra. Conviene, sin embargo. 
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antes de indicar cómo se practican estas opera
ciones, decir dos palabras, siquiera, acerca del 
estudio de un importantísimo elemento del ca
mino y que forma parte de la sección de expla
nación, por más que sólo en una dimensión haya 
sido preciso tomarle en cuenta al estudiar las 
referidas secciones de explanación. Tal elemen
to no es otro que la plataforma del camino, ó 
sea la vía propiamente dicha. \ 

Piezas de madera colocadas trasversalmente 
al camino (y que por esto se llaman traviesas), 
sirven de apoyo á la vez que mantienen en su 
debida separación á los carriles, que constituyen' 
el verdadero camino de hierro. 

La elección del material, madera ó hierro *de 
que han de ser las traviesas, atendiendo á las' 
circunstancias de localidad, y al coste, por lo 
tanto, de unas y otras: análoga elección en lo 
que se refiere á los carriles, si bien ya hoy la 
mayoría se proyectan de acero; y la determina
ción de la distancia á que las traviesas deben 
colocarse, como también partiendo de este dato, 
la de la forma y cálculo de las dimensiones que 
ha de presentar la sección de los carriles, con 
arreglo al material de que hayan de hacerse y 
á los pesos que sobre ellos han de insistir en el 
paso de los trenes, constituyen las principales 
cuestiones que entraña el estudio de la vía. 
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Traspasaríanse considerablemente los límites 
de este libro, si hubieran de exponerse las mul
tiplicadas formas'que.se han propuesto para las 
traviesas de hierro y para los carriles, como 
igualmente si se pretendiera indicar tan sólo el 
procedimiento que se debe seguir para el cálculo 
últimamente mencionado. Basta la sucinta enu
meración que precede, para comprender la im
portancia del estudio de la vía con arreglo á 
las particulares circunstancias de cada caso 
concreto y determinado. 

Recordando que se dispone de un plano, re
producción exacta del terreno, fácil será com
prender que se puede en cada punto del eje del 
camino, conocer la inclinación trasversal del 
terreno, ó todas las inflexiones que en tal senti
do ofrezca, y dibujar también las líneas sinuosas 
que representen tales inflexiones, siguiendo el 
mismo procedimiento que se ha indicado para 
el perfil longitudinal. De este modo se constru
yen los llamados perfiles trasversales, que de
berán ser tantos cuantos puntos de inflexión 
presente el perfil longitudinal, en cada uno de 
los cuales, sobre el plano y en sentido trasversal 
y perpendicular al trazado del camino, deberán 
repetirse las operaciones á que se alude en una 
extensión dos ó tres veces mayor que el ancho 
de la explanación, 
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Señalando en cada uno de estos perfiles la 
posición que corresponde al punto del camino 
en que se tomó, con gran facilidad se define el 
área de desmonte ó terraplén que en cada uno 
de ellos hay que efectuar. Para esto bastará 
trazar por dicho punto una línea vertical, y 
sobre ella, y á partir del mismo, por cima ó por 
bajo de la línea del terreno, según se trate de 
un terraplén ó de un desmonte, una magnitud 
igual á la distancia que en sentido vertical exis
ta entre el punto correspondiente de la línea 
del terreno y la línea de pendiente en el perfil 
longitudinal, cuyas magnitudes reciben el nom-' 
bre de cotas de terraplén ó de desmonte, por
que definen en cada punta la altura de la obra 
de esta clase que en el minino hay que ejecutar. 
Si por el estremo de esta cota marcada en el 
perfil trasversal, se traza una línea horizontal, 
ésta representará la sección del camino, mar
cando sobre ella el ancho del mismo, y dibu
jando en sus respectivos extremos los taludes 
que correspondan, según la clase de terreno, se 
tiene cerrada el área que en cada punto repre
senta el desmonte ó el terraplén. 

La determinación de las medidas de estas 
áreas, es indispensable para deducir el número de 
metros cúbicos de terraplén y de desmonte que 
hay que ejecutar. Se lleva á cabo, bien sea des-
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componiendo las dichas secciones trasversales 
en figuras regulares, cuyas áreas se calculan fá
cilmente aplicando las reglas geométricas, bien 
por el empleo de tablas dispuestas al efecto, ó 
ya mediante cuadros gráficos ó tableros ciibi-
cadores, procedimiento ingeniosísimo este últ i
mo, iniciado por el eminente ingeniero señor 
don Eduardo Saavedra, y muy frecuentemente 
el tan científico cuanto espedito aparato cono
cido con el nombre de planímetro, merced al 
cual, puede practicar estas operaciones cual
quiera persona desprovista de todo conocimien
to matemát ico , pues basta recorrer el perímetro 
de la figura cuya área trata de medirse, con el 
estilete que convenientemente dispuesto lleva 
el aparato, para que se marque y pueda leerse 
en un contador que acompaña ai mismo, el 
área que se inquiere. 

Con los dos documentos deducidos del p la
no, el perfil longitudinal y los trasversales, se 
dispone de todo lo necesario, no sólo pára l l e 
var á cabo el cálculo de los desmontes y térra -
plenes, sino también para determinar á qué pun
tos y distancias han de conducirse los produc
tos de escavacion procedentes de los primeros, 
como igualmente los que hubieran de tomarse 
de desmontes hechos fuera de la línea paracom-
oletar los terraplenes, va porque no bastaran ó 



E L FlíRJiÜ'CAKRIL. 87 

fueran de buena clase los procedentes de los 
desmontes, ya porque encontrándose éstos muy 
distantes de los terraplenes, fuese más económi
co adoptar aquel procedimiento. Las escava-
ciones de tierras que se hacen con este objeto 
fuera de la línea, reciben el nombre de prés ta 
mos; y los depósitos que se forman con los so
brantes de los desmontes, se llaman caballeros. 

En este estudio, llamado de distribución y 
clasificación de las escavaciones, pues se sepa
ran los volúmenes correspondientes á cada clase 
de terreno, hay que tener en cuenta todas las 
circunstancias que exige la organización de los 
trabajos de movimientos de tierra-, asunto muy 
importante en todo camino, y que lo es m u 
cho más en un ferro-carril, por la importancia 
que ordinariamente ofrecen las obras de esta 
clase. Con arreglo á los principios por que se 
rige dicha organización, es indispensable fijar 
los divdísos medios que han de emplearse para 
el trasporte de los materiales procedentes de 
las escavaciones, marcando las distancias de 
estos trasportes para los casos en que se haga 
uso de wagones sobre carriles, carros ordina
rios, caballerías ó trasportes en carretilla ó es
puerta. Tal deducción debe practicarse, partien
do de la base de que los préstamos exigen la 
expropiación de terrenos fuera de la línea, y en 
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consecuencia, el coste de estas tierras puede' ele
varse mucho, á pesar de las pequeñas distancias 
de trasporte que originan; sin olvidar tampoco 
los inconvenientes que ofrecen las zanjas de 
préstamos, cuando no es fácil dar salida á las 
aguas que en ellas se reúnen en épocas de l l u 
via, con grave perjuicio de la salubridad de las 
comarcas en que se encuentran. 

Fácilmente se comprende, que, teniendo mar
cados en las secciones de explanación ó perfiles 
trasversales, los anchos ocupados por el camino 
en los diversos puntos á que corresponden d i 
chos perfiles; teniendo en cuenta los derrames 
de los taludes de desmonte y terraplén; con 
estos dibujos y el perfil longitudinal en que se 
señalan las distancias á que se encuentraa cada 
dos de los trasversales, es dado determinar con 
toda exactitud el terreno que ocupan las obras 
del camino, y que, por lo tanto, hay que expro
piar á los particulares ó corporaciones á que 
pertenecieren las fincas ocupadas. 

Una vez practicados todos los cálculos rela
tivos á las obras de tierra, procede ocuparse de 
las de fábrica, cuyos proyectos pueden separar
se en dos grupos: el primero le forman los que 
corresponden á las obras pequeñas que se repi
ten gran número de veces en el camino; y el se
gundo, los relativos á obras especiales que se 
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destinan á puntos determinados de la línea. 
Compréndense en el primer grupo, los caños, 

sifones, tajeas, alcantarillas y pontones. Su cla
sificación se determina atendiendo á las luces de 
sus vanos; varía este elemento en los caños, si
fones y tajeas, entre om,5o y 1,00 metro; las 
alcantarillas llegan hasta 3,00; y los pontones 
casi nunca pasan de 6 metros de luz, llamándo- . 
se puentes las obras que tienen vanos de mayo
res dimensiones. De todas estas obras se pro
yectan varios modelos, variando entre los lími-
res citados las luces, como igualmente las altu-
tas, á fin de poder aplicar aquéllos en los diver 
sos puntos del camino en que fueren necesarias 
las obras, atendiendo á las circunstancias de los 
cauces que hayan de salvarse con las mismas. 

Mediante los indispensables dibujos de estás 
obras, con todos los detalles precisos, se deter
minan los volúmenes de las diversas fábricas 
que las constituyen. 

Análogos cálculos se llevan á cabo con loa 
proyectos de estaciones de diversos órdenes que 
han de establecerse en la Hnea, y que tambier 
pueden reducirse á dos ó tres tipos, en los que 
deberán estudiarse, no sólo la disposición de 
los edificios, sino también el número de vías, 
apartaderos, y los almacenes, muelles cubiertos 
y descubiertos para las mercancías, talleres da 
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reparación y cocheras, tanto para locomotora 
como para carruajes. 

Deben estudiarse también los modelos de las 
casillas de guarda, pasos á nivel y los superio
res ó inferiores á la vía para los casos en que 
ésta cruce los caminos preexistentes; procuran
do á lá vez distribuir aquéllas de la manera más 
conducente al servicio de conservación y explo
tación de la línea, y disponer los pasos de modo 
que queden debidamente satisfechas las condi
ciones de viabilidad por los caminos á que se 
destinan. 

Los puentes y viaductos que principalmente 
constituyen el segundo grupo, exigen un de
tenido estudio, teniendo en cuenta todas las cir
cunstancias que concurran en el cáuce de agua 
que haya de salvarse con estas obras, no sólo 
para elegir la clase de material, fábrica ó hierro 
que haya de emplearse, sino también para cal
cular, con arreglo á los principios de la mecáni
ca aplicada, las dimensiones de todas sus partes. 

; Fijada la sección mínima de los túneles con 
arreglo al ancho de espían ación en el camino, 
y á la sección que presente el mayor número 
de todos los vehículos que hayan de transitar 
por la vía, como asimismo á las condiciones de 
ventilación que es necesario satisfacer, se pue
den estudiar diversos modelos para estas obras, 
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adoptando distintas formas y diferentes reves
timientos, á fin de aplicar aquéllos en los casos 
en que estuvieren indicados por la natura
leza del .terreno en la estribación que haya de 
perforarse. También como elemento que se re
pite, debe estudiarse y calcularse el coste de un 
kilómetro de telégrafo eléctrico. 

La redacción de todos estos proyectos, el 
dibujo de los mismos, y el cálculo de los volví-
menes de distintos materiales que exige su es-

; tablecimiento, dan lugar, á la aplicación de to
dos los principios matemáticos y reglas de cons 
truccion que constituyen las asignaturas de la 
carrera de Ingeniero; por esto, no es posible 
descender á mayores detalles y explicaciones 
en esta sumaria exposición de trabajos de ga
binete. 

Conociendo el número de unidades de obra 
que hay que ejecutar, falta tan sólo para deter
minar el coste de las mismas, designar los pre
cios que á cada una de aquéllas debe asignarse. 

La formación de este cuadro de precios da 
lugar á un trabajo difícil y de la más alta i m 
portancia. Por esto deben examinarse los pre
cios adoptados en la localidad para las obras 
análogas, y áun si fuere preciso, practicar a l 
gunas experiencias para deducir de los corres
pondientes á jornales, los compuestos que de. 
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ben asignarse á las diferentes obras de cons
trucción. 

La aplicación de estos precioj se reduce a 
sencillas operaciones aritméticas, y acerca de 
esta parte del trabajo, sólo corresponde decir, 
que deben presentarse los resultados obtenidos 
con el mayor órden y gran claridad, por medio 
de bien dispuestos estados, á fin de que fácil
mente pueda apreciarse la exactitud de los re
sultados que se presentan. 

A la suma total de los gastos de estableci
miento del camino, debe agregarse un cierto 
tanto por ciento para imprevistos, y los que se 
juzguen oportunos como intereses de los capi
tales que hayan de invertirse en la construc
ción, y como legítima recompensa para los tra
bajos de dirección y administración. 

Completan los estudios de gabinete: la redac
ción de un pliego de condiciones facultativas y 
económicas, con arreglo á las cuales se han de 
realizar las obras; la del cuadro de tarifas que 
han de cobrarse por las distintas clases de via
jeros y mercancías, y la de una relación deta
llada del material que haya de importarse del 
extranjero para la construcción de las obras y 
explotación del camino, y que hayan de in t ro
ducirse en el país sin abonar derechos de 
Aduanas. 
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Todos los planos y estados que han servido 
para la reducción del proyecto, se disponen 
agrupados formando los siguientes documentos: 

1. ° Memoria descriptiva. 
2. ° Planos, 
3.0 Datos para la formación del presu

puesto. 
4.0 Presupuesto. 
E l 1 .° , como su nombre indica, debe conte

ner cuantas explicaciones sean precisas para 
formar exacta idea del camino y de todas sus 
obras. En él, por lo tanto, se consignarán todos 
los datos económicos y facultativos que hayan 
servido para llegar á la solución que se propo
ne, examinando detenidamente cuantas direc
ciones se hubieren tanteado, y exponiendo con 
fundadas razones sus Ventajas é inconvenientes. 
Se describirán también todas las obras de d i 
versas clases que se propongan, justificando la 
adopción, forma y dimensiones de cada una. 
Este documento debe contener, en resúmen, 
todas cuantas consideraciones hayan surgido 
en la resolución del problema que entraña el 
camino, tanto en lo que se refieran á la parte 
facultativa, como á la económica. Para la mejor 
inteligencia de esta Memoria, se acompañan 
estados en que aparecen las longitudes de to
das las alineaciones rectas, los radios, clesarro-
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líos y ángulos de las curvas, las longitudes é 
inclinaciones de todas las rasantes, un plano 
general de la comarca atravesada por el pauli
no, y un perfil general de éste, dibujados eu 

escala que varía entre —— y —-— , se^un la ^ so.ooo 100.000 • 0 

longitud del trazado. También forma parte de 
este documento el cuadro de tarifas, el pliego 
de condiciones facultativas y económicas, y la 
relación del material que haya de introducirse 
del extranjero. 

Acostúmbrase á dividir el proyecto de las 
grandes líneas de ferro-carriles en diversas sec
ciones, cuyas longitudes varían entre cuarenta 
y cincuenta k.lómetros, y éstas en trozos. Por 
esto en la carpeta de planos se incluyen los de 

sección en escala de 'J" • ordinariamente, y los 10.000 j 

perfiles de las mismas en idéntica escala para las 
dimensiones horizontales, y en otra diez veces 
mayor para las verticales, con objeto de que se 
aprecien bien los detalles. Si el proyecto se hu
biese dividido, no sólo en secciones, sino t am
bién en trozos, deben acompañarse los planos 
acotados correspondientes á éstos en la escala 

de Í.000 ó sTcoo' se^un la (lue se hubiere adop
tado para su redacción; y á falta de planos 
de trozos, conviene presentar por lo ménos en 



EL FEBEO CARRIL. 35 

esta escala, que permite apreciar todos los de
talles, los planos de los trayectos más difíciles, 
ó en los que haya obras de importancia, á fin 
de que se pueda juzgar el estudio hecho en tales 
puntos. 

E l perfil de detalle se presenta en escalas de 

sloo ^ I m resPecí:ivamente para las horizonta

les y las verticales. Los perfiles trasversales, en 

escala d? - r — - . 
250 

A continuación de estos dibujos ¿leben in 
cluirse los relativos á modelos de obras peque
ñas, pasos á nivel, pasos superiores é inferiores, 
los de puentes, viaductos, estaciones, casas de 
guarda, almacenes, talleres, cocheras, secciones 
de la esplanacion y túneles, sistema de vía, y 
cuantos se juzgaren necesarios para dar exacta 
idea de todos los detalles, dibujándolos en las 
escalas más adecuadas para obtener este re
sultado. 

En el tercer documento se reunirán en el ne
cesario número de estados, todos'los elementos 
que han servido para determinar el número de 
unidades de obra de distintas c'ases, dando prin
cipio por las de tierra, en las que se detallarán 
los números de metros cúbicos que hay que re
mover en las diferentes clases de terrenos, y las 
longitudes á que han de ser trasportados. Todos 
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estos resultados se presentarán, como ántes se 
ha dicho, con la claridad necesaria, para que 
puedan ser comprobados, y con la debida sepa
ración los correspondientes á cada una de las 
secciones en que se haya dividido el camino. 

Con arreglo al mismo criterio, deben expre
sarse los datos relativos á la cubicación de las 
obras de fábrica de todas clases, y á los edifi
cios y demás accesorios. 

Por último, en el presupuesto se combinarán 
las unidades de obra, deducidas en el documento 
anterior, con los precios fijados en el cuadro de 
los mismos que debe encabezar aquél, emplean
do cuantos estados sean necesarios para poder 
encontrar fácilmente el coste de cada una de las 
obras y el total de cada sección. En el resúmen 
del presupuesto se deben indicar por grupos los 
costes de cada clase de obra en toda la longitud 
del trazado. 

Estos cuatro documentos constituyen otros 
lautos tomos ó carpetas encuadernadas en folio 
.mayor, empleándose para los planos el papel 
llamado tela, que puede doblarse sin romperse, 
con lo cual se consigue reducir estos documen
tos al mencionado tamaño. 



C A P Í T U L O V. 

i í i s t o r i a de los f e r r o - c a r r i l e s e s p a ñ o l e s y d e s 
a r r o l l o que a l c a n z a n en l a a c t u a l i d a d . 

Natural es, después de haber expuesto los 
fundamentos esenciales que entraña el proble
ma del establecimiento de un ferro-carril, con
siderado bajo el doble punto de vista técnico y 
económico, dar á conocer, si bien con la breve
dad que determinan los cortos límites del pre
sente trabajo, el bosquejo histórico del desarro
llo de las líneas de esta clase en nuestro país, y 
los resultados obtenidos con su construcción. 

La historia del establecimiento de los ferro
carriles españoles, puede decirse que presenta 
los caractéres que corresponden, no sólo á la 
historia de toda elaboración científica en el 
terreno de las ciencias naturales, sino también 
los que son propios de las vicisitudes prósperas 
ó adversas que se señalan en la historia de la 
humanidad. Nueva pero poderosísima industria 
que resumía, desde el primer momento en que 
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se planteó, cuestiones de alta dificultad en el 
terreno científico, y de no menor trascendencia 

I en el económico, habia forzosamente de pre
sentar en su desenvolvimiento todos los acier
tos y errores que señalan el progreso de las 
ciencias físicas, á la par que todas las contrarie
dades y prósperos momentos característicos de 
las múltiples trasformaciones que se verifican 
en la vida de los pueblos. 

E l íntimo enlace que, según se ha probado 
en los capítulos anteriores, existe entre los dos 
aspectos científico y económico de todo proble
ma de ferro-carriles, justifica sobradamente el 
aserto que se deja consignado. Si en todas las 
ciencias, lo-mismo especulativas que aplicadas, 
ejercen influencia poderosa las modificaciones 
que experimentan los países en su constitución 
social y política, unas veces deteniendo su avan
ce, y otras imprimiendo á su desarrollo consi
derable impulso, compréndese cu¿n directa, in
mediata y poderosa ha de habsr sido dicha in
fluencia, con relación á la industria, que ya por 
haber servido dé indispensable complemento, 
á otras existentes, extendiendo en gran escala 
su alcance; ya por haber cooperado á la bri
llante manifestación de algunas, cuyos gérme
nes se encontraban latentes y casi pudiera de-
irse que desconocidos; ya por haber ensancha-
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do en general los límites del progreso de los 
pueblos, tanto bajo su aspecto moral, cuanto 
en lo que atañe al material, puede decirse que 
constituye la industria característica de nues
tros dias, y es, uña vez que en éstos se ventilan 
todas las cuestiones, se ensayan todos los pro
cedimientos, y se intenta plantear todas las l u 
cubraciones de la más calenturienta imagina
ción, el elemento más indispensable para el 
desenvolvimiento de tales concepciones, acer
tadas y provechosas las unas, erróneas y per
judiciales no pocas, que constituyen el abigarra
do conjunto de la civilización de nuestros dias. 

Los nobles deseos, y las no legítimas aspira
ciones que con variados pero muy contrapues
tos colores se marcan en el heterogéneo con
junto de las manifestaciones humanas, han en
contrado terreno á propósito en que desarrollar
se con motivo del establecimiento de los ferro
carriles españoles, dando lugar á que la historia 
de su desenvolvimiento presente todos los ca-
ractéies de la dramática lucha engendrada por 
los antitéticos principios del bien y del mal. 

No nos es posible descender al estudio deta
llado de la relación que existe entre las causas 
y los efectos, á fin de deducir las provechosas 
enseñanzas que se desprenden del exámen del 
bosquejo histórico de que se trata, reducido en 
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apariencia á una estadística de líneas constrúi-
das y explotadas; pero sí debemos consignar 
que tal estudio es provechosísimo para las per
sonas á quienes corresponde la administración 
del país, ya que no para reparar los perjuicios 
ocasionados por la precipitación y otras causas 
ménos disculpables, para proceder sobre más 
seguras bases en el porvenir, desprovisto en 
virtud de tales enseñanzas, del en cierto modo 
invulnerable escudo que á la responsabilidad 
presenta la ignorancia del asunto. 

Dicho queda en uno de los capítulos anterio
res, que no se hizo sentir demasiado tarde en 
España el deseo de aclimatar la poderosa indus
tria de los ferro-carriles, no bien se hubo san
cionado prácticamente en Inglaterra el estable
cimiento de estos caminos. Tales manifestacio
nes, que se remontan al año de 1830 y se carac
terizan por la concesión de la línea de Jerez al 
Puerto de Santa María, Rota y Sanlúcar, otor
gada en 28 de Marzo del citado año, y la auto
rización concedida en 1833 parala construcción 
del camino de hierro de Tarragona á Reus, no 
eran en realidad otra cosa que la expresión de 
un deseo, plausible sin duda alguna, pero que 
no tenía en sí mismo los elementos esenciales 
para que por su sola expresión se desarrollaran 
los gérmenes de donde brotan los beneficiosos 
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resultados que constituyen el sazonado fruto 
de toda empresa de importancia. 

Aspiraciones tan sólo análogas á las de la 
infancia, que, desconociendo los sacrificios que 
cuesta el realizar la obra más insignificante, y 
principalmente desprovista del conocimiento de 
las relaciones que existen entre tales sacrificios 
y las ventajas que de los mismos pueden repor
tarse, formula su petición sin sospechar que 
existan siquiera tales relaciones y sin cuidarse 
mucho más de la mayor ó menor oportunidad 
que se ofrece para la realización de sus proble
máticos propósitos. 

No existían en España por los años de 1830 
á 1833, en que se pidieron aquellas concesiones, 
ni centros fabriles de la importancia de los que 
determinaron la apertura del ferro-carril de L i 
verpool á Manchester, ni corrientes de comercio 
que sirvieran para fijar sin detenidos estudios 
técnicos y econónvcos, los itinerarios de cami
nos de hierro, que se comprende se hubieran so
licitado con probabilidades de éxito, aunque co
rriendo el riesgo de la mayor ó menor bondad 
en el resultado, si en nuestro país hubiese habi
do algo de lo que en aquella nación dió lugar á 
la invención de los ferro-carriles. No habia sido 
tampoco para España muy propicia la época 
que se marca en la historia por el notable acón-
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tecimiento de la Revolución francesa, para que, 
áun prescindiendo de otras causas anteriores, en 
el primer tercio del presente siglo alcanzasen la 
industria y la ciencia el grado de ilustración que 
es indispensable para el desarrollo de los ele
mentos de vida de los nuevos pueblos, y muy 
particularmente para iniciar y resolver el difícil 
problema que, áun á pesar de la experiencia ad
quirida, lleva consigo el propósito de plantear 
una empresa de ferro-carriles. Envuelta nuestra 
nación en los horrores de una guerra de invasión, 
que si bien fué motivo para que los españoles 
añadieran á su historia, tristes, pero gloriosas 
páginas análogas en explendor á las de otras 
antiguas epopeyas, sembró los gérmenes, ya 
beneficiosos, ya perjudiciales de la vida mo
derna, cuyos frutos, mezclados con los de las 
antiguas costumbres é instituciones, produje 
ron en breve espacio de tiempo la formida
ble lucha fratricida que aún en la actualidad 
conmueve los fundamentos de la Sociedad es 
pañola. 

No es extraño, en consecuencia, que las con
signadas peticiones de ferro-carriles, no produ
jeran resultado alguno, como tampoco que no 
se formulase ni por la Administración, ni por 
la iniciativa particular, ningún proyecto que ten
diera á preparar, por lo menos, las bases del fu-
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turo establecimiento de la nueva industria de 
los trasportes. 

Manifestaciones de esta naturaleza no se pue
den señalar hasta el año de 1843, en el cual 
puede considerarse que empieza la historia de 
los ferro-carriles españoles, tanto porque ya se 
hicieron concesiones de alguna importancia y 
con verdaderos caractéres de éxito, cuanto por 
que de las mismas peticiones que las justifica 
ron, surgió en la Administración el proposite 
de aplirarse al estudio de este asunto comple 
tamente nuevo, y que entrañaba escepcional 
trascendencia. 

Enlazadas ya por esta circunstancia, la inicia 
tiva particular y la acción administrativa, si bier 
en un medio poco ménos que desconocido por 
completo, señálase, sin embargo, el principio 
del desenvolvimiento del asunto, á la par qu 
el de la discusión de las múltiples cuestiones 
que caracterizan el problema. Solicitando los 
particulares ó empresas en gérmen, y conce
diendo la Administración con mayor ó menor 
conocimiento de causa, se colocaban frente á 
frente todos los intereses particulares y colecti
vos, todas las aspiracicnes acertadas ó erróneas, 
y con esto se iniciaba la lucha que habia de 
producir resultados de todas clases, adversos ó 
beneficiosos, según el punto de vista que se 
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adopte para juzgarlos con cierttv estrechez de mi
ras, pero todos favorables, cuando se les examina 
desde el elevado punto que corresponde al ade
lanto general de la civilización y del progreso. 

A l terminar la primera guerra civil, cuando, 
e aunque desolada y exhausta, se preparaba la 

nación á rehacer con el trabajo y las vigilias 
los destrozos causados por aquella calamidad, 
natural era que se contara como elemento de 
la nueva vida la industria que en otros países 
habia ya ensanchado los límites de la acción 
humana, tanto material como moralmente. En 
el citado año de 1843 se concedió el ferro-ca
rr i l de Barcelona á Mataró, y en 1844 el de Ma
drid á Aranjuez, con la facultad de preparar 
los trabajos de la línea desde este punto á A l i 
cante. También se solicitó en este año el cami
no de hierro de Madrid á Cádiz, constituyendo 
estas dos últimas peticiones, la primera mani
festación de que se comprendía de más exacta 
manera que en años anteriores el alcance y ob-

| jeto de las líneas de esta naturaleza. 
Esto motivó también el que la Administra-

cioji pasara el asunto á informe de la Dirección 
de Caminos, y mandase redactar á la misma 
las bases generales que conviniera establecer 
para el otorgamiento de las sucesivas concesio
nes que se solicitasen. 
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La mencionada dirección cumplió perfecta
mente su cometido presentando un dictámen 
que contenia un modelo de formulario, un plie
go de condiciones generales, y un cuadro de 
tarifas. 

Esta propuesta dió motivos á la Real órden 
de 31 de Diciembre de 1844, que debe consi
derarse como la primera disposición general 
acerca de ferro-carriles, dictada en nuestro país; 
y que seguramente hubiera producido excelen
tes resultados, pues comprendía los principios 
fundamentales expresados en el referido dictá
men, si por el Gobierno no se hubiera añadido 
un artículo, merced al cual se abria, inconscien
temente sin duda alguna, la puerta al ágio y 
demás negocios dignos de censura, por más que 
revistieran los caracteres de especulaciones líci
tas en el terreno oficial, y que han sido la cau
sa del mal empleo que tuvieron los primeros 
capitales que en España se dedicaron á esta 
clase de empresas, con graves perjuicios para 
el desarrollo de la riqueza nacional en todas sus 
manifestaciones. 

De nada servia, en verdad, que se hubiese 
dispuesto en la referida Real órden todo lo re
lativo á la constitución de las Empresas; se hu
biesen fijado las condiciones técnicas de los ca
minos con arréelo á los últimos conocimientos 
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de la época, y se establecieran también las re
lativas á la explotación, tarifas, etc., lo cual 
constituye un estudio de conjunto tan detenido 
como podia hacerse y exigian las necesidades 
del momento, si se establecía también, merced al 
artículo adicionado, el funesto principio consig
nado en el aserto anterior, de cuya exactitud 
puede juzgarse examinando el texto de aquél 
que dice así: 

«Cuando el suscritor ó suscritores de las pro
puestas de caminos de hierro, sean sugetos de 
conocido arraigo, y ofrezcan además las garan
tías que el Gobierno estime convenientes, se les 
concederá un término de doce á diez y ocho 
meses, para que puedan presentar los docu
mentos y llenar las formalidades que expresan 
las disposiciones precedentes, con la autoriza
ción necesaria para obtener los datos precita
dos, reservándoles, entretanto, la preferencia 
sobre otras propuestas que se refirieran al mis
mo camino.» 

Este verdadero privilegio en favor precisa
mente de las personas que por su posición y 
arraigo podían, mejor que cualesquiera otras, 
dar cumplimiento á todas las disposiciones que 
se consideraba necesario cumplir, dió origen á 
que tales concesiones, obtenidas sin sacrificio 
alguno—pues el pequeño depósito que como era-
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¡ antía se pedia algunas veces, era devuelto al 
declarar la caducidad, ó se aplazaba el hacerlo 
efectivo—pasaran de mano* en mano sin producir 
otro resultado positivo que la prima obtenida 
por los concesionarios al verificar la trasferencin, 
en el cual por desgracia iba también-envuelto el 
descrédito de las empresas de vías férreas, y el 
alejamiento de tales asuntos de las personas' 
sinceras y de los capitales que tan fructuosa
mente hubieran podido emplearse, si se hubiera 
contado con el indestructible fundamento que 
ofrece la buena fé. 

Esto justifica, el que en los años de 1845 y 
1846 se pidieran las concesiones de todos los 
ferro carriles que podria imaginar el deseo más 
utópico, adelantándose á las necesidades del 
presente, por cuanto se pidieron también hasta 
caminos de hierro vecinales. 

Para comprender lo que se deja dicho, basta 
consignar que se concedieron 21 líneas, que 
arrojaban una longitud de 6.700 kilómetros 
próximamente. De todas estas concesiones, so
lo produjeron resultado las_relativas á las líneas 
de Madiid á Aranjuez, de Sama de Langreo á 
Gijon y de Madrid á Valencia. 

Natural era que, una vez conocido el proce
dimiento de hacer negocios de trasferencias y 
primas, empleando la careta de empresas de fe-
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rrocarriles, se presentaran la desanimación y 
el descrédito á que ántes se aludia, y que la 
Administración procurara evitar, si no la repe
tición de los abusos, pues á ésta se oponía aquel 
descrédito, como sucede en toda esta clase de 
asuntos, al" ménos las funestas consecuencias 
que llevaba consigo la apatía de la iniciativa 
honrada y sincera. 

A este fin tendía el encargo dado á la Jun-' 
ta de Caminos para que propusiera las disposL 
cienes legislativas que debieran adoptarse, y el 
nombramiento de una comisión presidida por 
el marqués de Mi . aflores, y que habia de ocu
parse también en el mismo asunto, para obte
ner la mayor ilustración posible. 

En Diciembre de 1847 presentó la Junta el 
proyecto que se le habia pedido, y que sirvió de 
base al presentado en las Córtes por el Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, don 
Juan Bravo Murillo. Este proyecto es la prime
ra disposición legislativa propuesta en España, 
acerca de ferro carriles. 

Además de las causas apuntadas, no puede 
desconocerse que existia en nuestro país por 
aquella fecha otra de grandísima importancia 
que impedia el desarrollo de toda empresa seria 
y formal. Si bien es cierto que las concesiones 
pedidas con posterioridad á la guerra civil, rê  
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velan por sus itinerarios un mayor conocimien
to del alcance y objeto de los ferro-carriles, no 
es posible ver en ellas, y mucho ménos después 
de haber señalado el pernicioso móvil que de
terminó su petición, el resultado de un estudio 
detenido de las ventajas que puede reportar el 
establecimiento de un ferro-carril, y de los sacri
ficios que exige su construcción. Cuando en me
dio de la multitud de trasferencias productoras 
del negocio de las primas, se hubiera procurado 
por alguien dar aspecto por lo ménos de que se 
pretendía llevar á cabo la concesión, y á este fin 
se hubiesen realizado algunos estudios, tanto téc
nicos como económicos, entonces sería cuando se 
hubieran manifestado aquellas ventajas y sacri
ficios, viniendo á constituir su comparación, s i 
quiera no se allegaran todos los datos indispen
sables, el planteamiento verdadero del proble
ma que entraña toda empresa de ferro-carrilles. 

Este trabajo no se hizo, y tal consideración 
permite inducir, sin duda alguna, la causa que 
originaba uno de los más grandes obstáculos 
para la realización del fin propuesto por tales 
empresas. Si al empezar la guerra civil, España 
no contaba con los elementos necesarios para que 
la iniciativa particucular emprendiera los nego
cios de ferro-carriles, no era verosímil que pocos 
^ños después de terminar aquella devastadora 



lucha dispusiera de tales elementos, siendo así 
que no habia habido ni tiempo siquiera para re
parar las pérdidas sufridas, cuanto menos para 
crear nuevos gérmenes de vida social, que 
señalaran como indispensable el establecimien
to de la perfeccionada industria de los tras
portes. 

Las empresas que, dejando caducar sus con
cesiones y perdiendo con esto los sacrificios 
que hubiesen hecho para obtenerlas de manos 
del primista que se las trasfirió, porque com
prendieran la verdadera dificultad qus entra
ñaba el problema en cuya resolución se ha
blan empeñado, prestaron sin duda alguna un 
gran beneficio al país, por cuanto es evidente 
que conocer el error y hacerle público, es dar 
principio al camino de la verdad y el acierto. 

La Administración reconoció también el 
obstáculo que existia para el establecimiento 
de los ferro-carriles, y obligada como estaba 
á allanarle, con el fin de proporcionar al país 
este poderoso medio de progreso moral y 
marerial, adoptó las medidas que se dejan in
dicadas, presen'ando en el proyecto de ley 
de ferro-carriles de Bravo Murillo, cuantos me
dios juzgó oportunos para realizar el objeto 
deseado, y entre otros, el gérme-n de laá futuras 
subvenciones,, concediendo ciertas garantías d« 
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seguridad á los capitales que se dedicaran á 
tales empresas. 

Por desgracia, el citado proyecto no llegó á 
discutirse en el Parlamento, y en todo el año 
de 1848 no se otorgó concesión alguna. 

En 1849, la empresa de Langreo pidió y ob
tuvo la primera subvención otorgada en nues
tro pais, por la ley de 12 de Marzo, y consis
tente en la garantía del 6 por 100 de interés á 
los capitales, cuya subvención se reemplazó 
más tarde por un auxilio en metálico por kiló
metro. 

E l Ministro Sr. Seijas Lozano presentó á las 
Cortes en 10 de Enero de 1850, otro proyecto 
de ley de ferro-carriles, que diferia muy poco 
del anterior, y que siguió su misma suerte, pues 
no llegó á ser discutido. En 20 de Febrero del 
mismo año y con objeto de no impedir el des
arrollo de estas vias, durante el tiempo que se 
suponía hubiera de emplearse en el exámen de 
aquel proyecto—á cuyo fin y para conseguir la 
mayor ilustración, la comisión del Congreso 
abrió unaámplia y bien entendida información— 
se promulgó una ley provisional de auxilios á 
las empresas, consistente en la concesión de un 
6 por 100 de interés y 1 por i c o de amortiza
ción para los capitales, si bien imponiendo la 
obligación de que las empresas se someterian á 
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lo que dispusiera la ley definitiva. Con arreglo 
á dicha ley provisional, se otorgó la consignada 
garantía á las líneas de Madrid á Aranjuez, J á -
tiva al Grao de Valencia, Madrid á Irún y Alar 
á Santander. 

Sin subvención alguna se concedieron tam-
oien en los años de 1850 á 51 los ferro-carriles 
Je Barcelona á Granollers, Jerez al Trocadero, 
Reus á Tarragona, y otras que no produjeron 
efectos posteriores. 

• De lamentar es, si bien a posteriori, que el 
planteamiento de los medios que se juzgaran 
indispensables para auxiliar á las empresas de 
ferro-carriles, y entre otros, el muy importan-
asimo de las subvenciones, no fuera resultado 
de un detallado estudio de la compleja cuestión 
que envuelve, y se estableciera en principio por 
medio de una ley provisional. Y es tanto más 
óensible que así se procediera, si se atiende á 
que no habiendo definido las líneas que debian 
subvencionarse, como hubiera sido conveniente 
áacerlo en perfecta armonía con lo que deter
minan los principios de sana razón y administra
ción acertada, tratándose de auxilios que habia 
de sufragar toda la nación, se presentaba un llue
go aliciente á la especulación, tanto por la facili
dad con que se obtenían las concesiones, cuanto 
jor la mayor garantía que ofrecían los negocios. 
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Es verdad que, tratándose de una ley provi
sional, no era dado resolver con probabilidades 
de acierto en el escaso tiempo de que se dispo-
nia, el problema que se deja indicado. Hubiera 
sido necesario reunir gran número de antece
dentes, tanto técnicos como económicos, y por 
desgracia, en este trabajo preliminar é indis
pensable aún no se habla fijado la Adminis
tración, como debió hacerlo, al establecer la 
base de los auxilios, para distribuir éstos con el 
acierto y prudencia que hubiera resultado del 
detenido trabajo á que se alude. 

Debe consignarse, sin embargo, que en el 
año de 1851 se inició parcialmente este asunto, 
con motivo de la competencia en que se pre
sentaban los puertos de Valencia, Alicante y 
Cartagena, para ser término de la prolongación 
de la línea de Madrid á Aranjuez, por cuanto 
se hallaba ésta en explotación, y estaba acep
tada por el Gobierno la propuesta hecha por 
D. José de Salamanca para la construcción de 
a misma hasta Almansa. Para resolver esta 

importante cuestión, el Gobierno, que en todo 
el tiempo trascurrido no habla estudiado linea 
alguna, dispuso se estudiaran los trazados defi
nidos á dichos puertos, á fin de apreciar con 
verdaderos y positivos antecedentes las venta
jas de unas y otras soluciones, y escoger entre 
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ellas la más adecuada á satisfacer las condicio
nes del importante ferro-carril que, partiendo 
de la capital de España, habla de terminar en 
la costa del Mediterráneo. 

La circunstancia especial de haberse presen
tado á las Cortes por el primer Ministro de Fo
mento, Sr. Reinoso, el proyecto de ley definiti
va de ferro-carriles, á fines del año de 1851, y, 
de haber sido planteado por el Gobierno, á pe
sar de no haber sido discutivo, perm'ten seña
lar como período de dudas y experimentos el 
correspondiente á la parte reseñada; y en su 
consecuencia, debe presentarse como síntesis 
de todo lo efectuado en el mismo, apreciada 
con la unidad práctica de los resultados posit i
vos, que al terminar el mencionado año sólo se 
explotaban en España dos ferro-carriles: el de 
Barcelona á Mataró, de 28 kilómetros 257 me
tros de longitud, abierto al público en 28 de 
Octubre de 1848, y el de Madrid á Aranjuez, 
cuyo desarrollo mide 48 kilómetros 340 me
tros, y fué inaugurado en 15 de Febrero de 
I.851. 

Aunque, como se ha dicho, no fué el proyec
to del Sr. Reinoso examinado en las Córtes , 
bien merece la pena de consignar algo acerca 
de las bases'en que se fundaba, una vez que en 
su aplicación por el Gobierno se faltó á varias 
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de sus prescripciones; y esto dio motivo á re
sultados bastante funestos. 

En el largo preámbulo que le precedía, se 
examinaban los siguientes puntos: primero, si 
era conveniente para la nación el construir un 
sistema de vías férreas; segundo, supuesta la 
conveniencia, qué direcciones determinarían la 
traza más beneficiosa para el plan, y tercero, 
dada la conveniencia y calculada en globo, 
cuando menos, la fiireccion, qué medios econó
micos deberian plantearse para realizar la red. 
Las líneas de ferro-carriles se dividían en dos 
clases, llamadas primera y segunda, pertene
ciendo á aquélla todos los que, partiendo de 
Madrid, se dirigieran á los centros de produc
ción de Andalucía, Castilla, Mancha y Aragón, 
y al segundo grupo, las que fuesen: desde la lí
nea de Andalucía al mar y á la frontera portu
guesa: desde la de Castilla, á Galicia, al Océano 
y á Francia; desde la de la Mancha, al Medite
rráneo, y desde la línea de Aragón, á Cataluña 
y Navarra. Respecto á condiciones técnicas de 
los trazados, el proyecto de ley sólo fijaba el 
ancho de la vía, que habia ser de im, 44, por ser 
la dimensión adoptada en casi todas las líneas 
de Europa. En lo que atañe al sistema de eje
cución de estos caminos, se juzgaba que todos 
eran buenos, y en consecuencia/ podría dejarse 
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al interés particular, las líneas que éste pudiera 
realizar con sus recursos; acometer con los 
del Estado aquéllas para las que fuera impo
tente el interés particular, y reunir ambos agen
tes allí donde cada uno de ellos no fuera bas
tante, y asociados pudieran dar . el resultado 
apetecido. Facultábase al Gobierno para apli
car á la construcción de las líneas y ramales, el 
sistema económico más conveniente en cada 
caso, á saber: ó el de subsidios á las empresas 
constructoras, ó el de una subvención al rédito 
y amortización de los capitales, ó el de cons
trucción por cuenta del Estado, ó la combina
ción de que fuesen susceptibles estos sistemas 
entre sí. E l interés asegurado, no podría exce
der en ningún caso del 6 por loo, más i por 
zoo de amortización. Quedaba también autori
zado el Gobierno para crear y emitir acciones 
de ferro-carriles, que devengarían como máximo 
el interés indicado, considerándose como hipo
tecas para las mismas, la responsabilidad gene-
neral del Estado, los productos de los caminos 
de hierro y la suscricion voluntaria que hiciesen 
las provincias por medio de sus diputaciones. 
Combatíase el sistema de concesiones provin
ciales, estableciéndose, que la única y definitiva 
se otorgaría, prévía licitación pública, y prévia 
también la publicación de los planos y presu-
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I puestos, y de los anuncios de subasta, con seis 
i meses al ménos de anticipación en el reino y en 
el extranjero. La concesión se otorgaria al me
jor postor, mediante un depósito en metálico en 
el Banco Español de San Fernando, que varia
ría de un 3 á un 6 por 100 del importe de las 
obras, según que éste fuese mayor ó menor, y 
con arreglo á la escala que en el proyecto se 
fijaba. ^ 

Este proyecto de ley, que seguramente resu -
mia todo cuanto se reñere al establecimiento 
de los ferro-carriles, contenia un primer diseño 
de plan general de estas líneas, que es de la
mentar no se hubiera discutido y examinado 
detenidamente, pues acaso con este estudio se 
hubiera conseguido sentar el sólido fundamento 
del desarrollo de las líneas férreas en nuestro 
país. 

A pesar de esta falta, el proyecto no hubiera 
ocasionado funestas consecuencias, si el Go
bierno al plantearlo hubiese cumplido estricta
mente sus prescripciones, y en particular las 
relativas al modo de otorgar las concesiones, 
con lo cual se habría impedido la reproducción 
de negocios y ágios análogos á los que dio 
lugar el sistema seguido en épocas anteriores. 

Esta falta tan grave se patentiza en el hecho 
de haber el Esta4o ultimado varios contratos, 
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tomando como bases paralas subastas, las pro
puestas presentadas por los particulares, sin la 
préyia presentación de los proyectos indispen
sables. 

Como dichos contratos se empezaban á cum
plir én loque á la construcción se refiere, ántes 
de que estuvieran hechos los proyectos, resultó 
ilusoria la subasta que versaba sobre un camino 
ya empezado, y respecto de cuya construcción, 
se concedía derecho de tanteo al que en princi
pio le habia contratado. 

Este sistema produjo consecuencias funestí
simas, no sólo porque en realidad equivalía al 
de concesiones provisionales que dió lugar á los 
negocios de trasferencias anteriormente seña 
lados, sino porque con relación á éste a ú n 
ofrecía la desfavorable diferencia, de que no po
día ser contrarestado tan enérgicamente por la 
iniciativa particular, lo cual hubiera ocasionado 
su ruina, y porque el privilegio que implícita--
mente ocasionaban dichas infracciones, se sos-
tenia á costa de los intereses del Estado, por 
efecto de la subvención, y del descrédito de la 
Administración, que pretendía encubrir por mp-
dio de simulacros de legalidad las infracciones 
cometidas. 

Es verdad que se necesitaba mayores capi
tales para obtener la concesión por efecto de 
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los depósitos que se exigían; pero no es ménos 
cierto, que no siendo las propuestas de los par
ticulares resultado de largos y detenidos estu
dios de proyectos, que hubieran exigido por 
parte de los peticionarios verdaderos sacrifi
cios, que pudieran justificar en cierta escala el 
derecho de tanteo ó preferente que se les otor
gaba en la subasta, lo que realmente se consi
guió fué reducir a^un tanto el círculo de las 
personas que pedían solicitar estos caminos; 
pero en manera alguna destruir la viciosa esen
cia de tales monopolios, obtenidos siempre á 
pequeña costa, y tanto más perjudiciales con el 
último procedimiento que con el de las primiti
vas concesiones, por cuanto en éstas la base de 
garantía ofrecida por la Administración era in
significante, comparada con la que presentaban 
los últimos contratos. 

Xas consideraciones anteriores justifican que al 
opinión pública reclamará contra la marcha que 
se seguía en el importante asunto de los ferro
carriles españoles. Con este motivo, en el año de 
1853 se pasaron á informe del Consejo Real to
dos los expedientes relativos á estos caminos. 
Dicho Cuerpo consultivo propuso varias modifi
caciones en los contratos existentes,y excitó al 
Gobierno para que sometiera á las Cortes todo 
Quanto se referia á la legislación del asunto. 
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E l Gobierno, por desgracia, no modificó los 
contratos en armonía con lo propuesto por el 
Consejo; y á pesar de haber determinado no ha
cer nuevas concesiones hasta que se diese una 
ley por las Cortes, otorgó, de análoga manera 
que las demás que habia concedido, la relativa 
á la línea del Norte, que deberla haberse consi
derado como nueva, por haber caducado todos 
los contratos anteriores. -

No dejó, sin embargo, de cumplirse lo consul
tado por el Consejo, respecto á la legislación 
de ferro-carriles, pues en 16 de Noviembre del 
mismo año, presentó á las Cortes el Ministro se 
ñor Collantes un nuevo proyecto de Ley. 

En él se dividían los ferro-carriles en líneas 
de-primero, segundo y tercer orden, siendo las 
del primer grupo las que, partiendo de Madrid, 
terminaran en Irún, frontera de Portugal, Bar
celona, Cádiz, Cartagena, y o'ra que, partiendo 
del litoral de Galicia, empalmase en Falencia 

? con la del Norte. Se establecía que la concesión 
habia de hacerse por Real decreto, prévia la pre 

'. sentacion de los corespondientes documentos 
facultativos y de una tarifa de derechos máx i 
mos, como también el requisito de acreditar las 
compañías, que contaban con las dos terceras 
partes vdel capital necesario para la ejecución, 
habiendo de imponer el por 100 de su im-
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porte en la Caja de Depósitos. Se autorizaba al 
Gobierno para conceder la garantía del 7 por 
100 de interés, no excediendo el plazo de 34 
años, á las empresas que construyesen los fe
rro-carriles de primero y segundo orden. Fijá
base que no se concederla definitivamente nin
gún camino subvencionado, sin que precediera 
la subasta anunciada con seis meses de anticipa
ción. Introducíase, por últ imo, la modificación 
de cambiar el ancho im,44 de la vía fijada en el 
anterior proyecto de ley, por el de im,67. 

E l ligero resúmen que precede pone de ma
nifiesto que no se procuraba en el último pro
yecto subsanar los defectos de que pudiera ado
lecer el anterior. Sin que hubiera precedido un 
estudio tan detenido como era necesario, se 
clasificaban los ferro-carriles en tres grupos, y 
lo que es aún más grave, se concedía subvención 
á todos los correspondientes á los dos primeros 
grupos. Esto, que pudiera disculparse si para el 
otorgamiento de cada concesión se examinaran 
y discutieran por las Córtes las condiciones de 
la línea que la motivara, entrañaba un gérmen 
de arbitrariedades y desaciertos análogos á los 
cometidos anteriormente, por cuanto las conce
siones hablan de otorgarse por el Gobierno. 
Por lo demás, el proyecto diferia muy poco del 
presentado por el Sr. Reinoso. 
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Antes, sin embargo, de que fuera sometido 
á exámen en el Congreso, la oposición del Se
nado propuso, y por este Al to Cuerpo legislati
vo se empezó á discutir, otro proyecto de ley 
de ferro-carriles que quedó pendiente de reso
lución por haberse cerrado las Cámaras . Re
unidas éstas nuevamente, continuó la discusión 
de dicho proyecto, coincidiendo con la presen
tación en el Congreso del redactado por el señor 
Collantes. Con este motivo, el Gobierno pidió 
al Senado que aplazara aquella discusión hasta 
que se presentara el proyecto del Ministro. 

Esto dió lugar á una célebre votación en que 
el Gobierno fué derrotado, merced á lo cual 
se cerraron nuevamente las Córtes. Y como 
éstas no se reunieron ántes de la revolución de 
1854, el proyecto del Sr. Collantes siguió la 
misma suerte que los tres presentados en épo
cas anteriores. 

Los acontecimientos políticos de Julio de 
1854, dieron por resultado la entrada del par
tido progresista en el Gobierno de la nación. 
Decidido éste á regularizar la marcha adminis
trativa, con arreglo á los principios que hnbia 
sostenido en su larga oposición, las primeras 
medidas que adoptó en lo que á ferro-carriles 
se referia, consistieron en el nombramiento de 
dos comisiones: una para que estudiara un pro-
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yccto de ley para estos caminos, y otra para 
que examinase los expedientes de las cortce-i 
siones anteriores y propusiera las modificacio
nes que en los mismos convendría introducir. 
De este modo se cumplían con el más ámplio y 
liberal criterio las prescripciones consultadas 
por el Consejo Real en el año de 1853. 

Las dos citadas comisiones cumplieron sua 
respectivos encargos, presentando la primera á 
las Cortes el proyecto de ley general de ferro
carriles, que fué discutido y aprobado, habien
do sido sancionado en 3 de Junio de 1855; y 
la segunda las modificaciones que se le habían 
pedido, ajustadas á los principios de equidad y 
conveniencias pública y particular de las em
presas. 

Además de estas importantes disposiciones 
se adoptaron algunas otras, relativas á formu
larios, amojonamientos y deslindes de ferro
carriles, como también se sancionó la ley de 
policía de éstos en 14 de Noviembre, cuyo pro
yecto fué presentado á las Cortes por el señor ^ 
Alonso Martínez. 

Justificábanse estas indispensables disposi
ciones complementarías, por el hecho de ha
berse abierto á la explotación, desde el año de 
1851, en que se planteó la ley provisional, 398 
kilómetros 343 metros de caminos de hierro. 
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que unidos á los 76 kilómetros 597 metros que 
ya por aquel año se explotaban, dan un des
arrollo total de 474,940 kilómetros de ferro
carriles en servicio al terminar el de 1855- En 
el mismo período de tiempo se concedieron 
1.398,137 kilómetros. 

Desde el año de 1856 hasta el de 1868, en 
que un radical acontecimiento político cambió 
la administración pública de España en su par
te esencial, lo mismo que en sus más pequeños 
detalles, se otorgaron todas las concesiones de 
ferro-carriles, con arreglo á la Ley sancionada 
en 3 de Junio de 1855, que debe considerarse 
realmente, como la primera ley de ferro carri-
les de nuestro país, Esta importante circuns
tancia justifica el que nos detengamos algún 
tanto en exponer los caractéres de dicha legis
lación. 

En su preámbulo se examinaban con deta
lle los siguientes puntos: 

1.0 División de los ferro-carriles en líneas 
de servicio general, y de servicio particular. No 
se indicaba cuáles hablan de comprenderse en 
el primer grupo, porque se juzgaba oportuno 
esperar á que estuviesen redactados los indis
pensables proyectos de las que pudieran consi 
derarse como tales desde el momento, para r^L 
lizar acertadamente la clasificación. 
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2 . ° Construcciones por cuenta del Estado. 
Se admitían por si se ofrecia algún caso en 
que fuera conveniente llevar á cabo alguna de 
interés general, y que no pudiera encargarse á 
la especulación privada. 

3.0 Se establecía que todas las concesiones 
hablan de otorgarse por medio de una ley. 

4 ° Se consideraba la subvención como me
dio eficaz de auxiliar directamente á las empre
sas; y si bien se admitía en principio, no se fija 
ban ni su naturaleza, ni sus condiciones, por 
depender de muchas y muy variadas circuns 
tandas. Admitíase en principio, como más ade 
cuada á la escasez del Tesoro, la subvención, 
bajo la forma de garantía de interés, pero se 
señalaba como más práctica la directa, á la vez 
que se condenaba que el Gobierno auxiliase á 
las empresas, convirtiéndose en accionistas. 

5.0 Respecto á la duración de las concesio
nes, se juzgaba que debía ser temporal, 

6.° Se establecía que á la ley de concesión 
habia de preceder una información de utilidad 
pública. 

7.0 Se fijaba en im,67 el ancho de via, como 
en el anterior proyecto que no llegó á discu
tirse 

8.° Constitución de las sociedades y sus 
condiciones. En este particular se concedia la 
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protección más amplia que permitian los inte
reses públicos: Primero. Se exigia la suscricion 
de las dos terceras partes del presupuesto: Se
gundo. Una vez satisfechos el importe total de 
las acciones, se autorizaba la conversión de és
tas en títulos al portador: Tercero. Igualmente 
se autorizaba á lás compañías para levantar 
empréstitos hasta por la tercera parte del pre
supuesto: Cuarto. Para aumentar el capital so
cial, á fin de subvenir á las escaseces de los pre
supuestos, era indispensable obtener autoriza
ción de las Cortes ó del Gobierno: Quinto, Se 
concedían los terrenos de dominio» público, el 
beneficio de vecindad y la libre introducción de 
efectos del extranjero: Sexto. Se eximían de 
los derechos de hipotecas ,en las trasmisiones 
de dominio, verificadas en virtud de la ley de 
expropiación; y Sétimo. Se garantizaban con 
la salvaguardia del Estado los capitales extran--
eros. 

Con el fin de evitar los agios de épocas an
teriores, se estableció la pérdida de la fianza si 
no se daba principio á las obras ó no se con-
cluian los trozos ó el camino en los plazos fija
dos, como también la caducidad de la con
cesión. 

Este proyecto de ley, presentado como se ha 
dicho Dor la comisión nombrada al efecto, si 
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guió la indispensable tramitación parlamenta-
taria, y fué aprobado con ligeras variantes que 
no afectaron á su parte esencial, y que pueden 
apreciarse, cotejando el resumen anterior, con 
la ley que definitivamente fué sancionada. 

E l bosquejo que precede pone de manifiesto 
que, al redactar y discutir esta ley, se tuvieron en 
cuenta todos los resultados favorables y adver
sos que hablan producido las disposiciones an
teriores: y sin dejar de establecer cuantos ali 
cientes podian servir para el rápido desarrollo 
de estas clases de líneas, se procuró evitar la 
reproducción de los adversos resultados á que 
se acaba de aludir. La necesidad de una ley 
para el otorgamiento de cada concesión; el es 
tablecimiento de la subasta, prévia la indispen 
sable presentación del proyecto; la pérdida de 
la fianza y hasta la declaración de caducidad 
en las condiciones que ésta deberla hacerse, 
en ios casos de falta de cumplimiento por par 
te de las empresas, son caracteres importan-
tes que distinguen esta disposición superior, á 
la que eil realidad no faltó otra cosa para que 
se calificara como muy acertada y conveniente, 
que el haber acompañado á la misma el indis
pensable estudio del plan general de ferro
carriles. 

Con afreglo á la misma se hicieron todas las 
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concesiones hasta el año 1868, habiéndose com
pletado también la reglamentación general de 
ferro-carriles, tanto en lo que se refiere á la cons
trucción y explotación, como en lo que atañe á 
'as relaciones establecidas entre las empresas y 
el Estado bajo los puntos de vi^ta técnico y eco
nómico, por medio de las múltiples disposicio
nes correspondientes al período de tiempo tras
currido desde el año de 1855, en cuyo exámen, 
escesivamente largo, no nos es permitido en
trar; pero cuyos textos pueden encontrarse en 
cualquiera colección legislativa de Obras pú
blicas. 

Conviene, sin embargo, consignar, que mer
ced á dicha reglamentación, fué más regular el 
desarrollo de estas empresas en el citado perío
do de tiempo, durante el cual se abrieron á la 
explotación 4.900 kilómetros, que unidos á los 
475 que se explotaban á fines de 1851, dan 
un total de 5-375) que constituían la parte de la 
red española con que se contaba al terminar el 
año de 1868. 

Antes de exponer las consecuencias que en 
la legislación y desarrollo de los ferro-carriles 
produjo el notable acontecimiento político de 
Setiembre del último citado año, conviene in
dicar que en el de 1865 se nombró por fin una 
Comisión, cuyo objeto era indicar las líneas 
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que; con las concedidas hasta dicha fecha, de
bían componer la red española de ferro-carriles, 
ó lo'que es lo mismo, completar el plan de es
ta clase de vías, cuya falta se hacía notar desde 
el primer momento en que se plantó el impor
tantísimo problema de la construcción de es
tas vias. 

Dicha Comisión, constituida por personas 
competentes, tanto en lo que se refiere á conoci
mientos técnicos, cuanto á los administrativos 
y bursátiles, redactó un estenso dictámen acer
ca del particular, en el que, haciéndose cargo 
de todas las líneas concedidas, y prévias las in
dispensables consultas y ámplias informaciones 
en que fueron oidas todas las corporaciones 
oficiales y cuantas personas quisieron intérvenir 
en las mismas, se proponía un ante-proyecto de 
Plan-general de ferro-carriles, que por desgracia 
no llegó á ser examinado por la superioridad, ni 
sometido á la deliberación del poder legislativo. 

Compréndese perfectamente qüe hallándose 
ya en explotación los kilómetros de ferro-carril 
citados anteriormente, el plan de esta clase de 
líneas no podía presentar los caractéres que hu
biera ofrecido si su estudio hubiese sido realiza
do sin tener en cuenta para nada las trabas á 
que daba lugar la necesidad de amoldarse á los 
ejes-establecidos por la red construida; pero á 
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pesar de esto, hubiera sin duda convenido prac
ticar sin pérdida de momento, el exámen y dis
cusión de todos los antecedentes reunidos-acer
ca de este importante asunto por la Comisión, 
una vez que la red existente distaba mucho de 
ser completa, siendo perjudiciales cuantos pa
sos se dieran sin proceder sobre la segura base 
de la unidad; y por otra parte, entrañaba una 
gran conveniencia el haber señalado las bases 
principales á que debieran sujetarse los estu
dios de los ferro-carriles, secundarios, empeza
dos á iniciar por aquella época. 

En lo que á este último particular atañe, no 
dejó, sin embargo, de pensar la Administración 
como lo demuestra el hecho de haber comisio 
nado fí los distinguidos Ingenieros de Caminos, 
D . Jacobo González Arnao, D . Luis de To-

, rres Vildósola y D. Gabriel Rodríguez, para 
que después de estudiar los más recientes ade
lantos en el extranjero, propusieran todo cuanto 
juzgasen oportuno acerca de tan importante! 
cuestión. 

La excelente Memoria que como resultado 
de sus trabajos presentaron aquellos facultati
vos, no produjo por desgracia tampoco el re
sultado para que sin duda habia sido pedida, 
pues no apareció ninguna disposición de carác
ter general que, basándose en la misma, prepa-
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rara para el porvenir el desenvolvimiento regu
lar y acertado de los ferro-carriles secundarios. 

Forzoso es tenor en cuenta para apreciar ta
les faltas, el notable acontecimiento á que an
tes se alude y que trasformó por completo" el 
criterio de la Administración española. La re
volución de Setiembre estableciendo nuevas 
bases, y llevando á la esfera del Gobierno los 
principios de la Escuela económica moderna, 
rompió realmente, en lo que atañe á las obras 
públicas, y por lo tanto á los ferro-carriles, los 
moldes á que se había ajustado la legislación 
de esta clase de vías; y en consecuencia no es 
estraño que no se pensara en dar forma oficiaj 
á lo que acaso se consideraba como inútil con 
relación a! criterio que se establecía. 

Una de las primeras disposiciones del Go
bierno provisional establecido á raíz de aquella 
revolución, fué el decreto del Ministerio de Fo
mento, fecha 14 de Noviembre de 1868, eleva
do con posteriodad á la categoría de Ley, en 
el que se consignaba el criterio de la Adminis
tración respecto á las obras públicas en ge
neral . 

Examínanse en el largo preámbulo de esta 
disposición, las principales cuestiones que entra
ñan las obras de esta clase, y en armonía con el 
criterio en extremo liberal que informa todo el 
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documento, se establece que ei Estado no debe 
intervenir en la más pequeña escala en el es
tablecimiento de tales obras;t,cuando no afecten 
ai dominio público, concretando su acción, en el 
caso en que esto no se verifique, á dirimir los 
conflictos que pudieran, surgir, como represen
tante de dicho dominio, y á tener el conoci
miento de la posibilidad de la empresa, en todos 
los casos, y de las condiciones de las obras en 
lo que afecten á dicho dominio. Despojando al 
Estado del carácter de constructor y proyec
tista, y dejando á la iniciativa y recursos parti. 
culares, la indicación y desarrollo de las obras 
públicas aconsejadas por la necesidad á las em
presas que, sintiendo esto^ emprendieran su 
construcción con arreglo á lo que determinan 
las múltiples manifestaciones de las leyes eco
nómicas en todas las esferas, la misión de aquél 
quedaba reducida á garantir los derechos que 
pudieran considerarse lastimados, y á defender 
con plausible energía el respetabilísimo de la 
propiedad individual, como base de tocia socie
dad, y el dominio colectivo de la nación por 
hallarse consignado en leyes anteriores. Pros
cribíase, por completo, el sistema de subven
ciones á las empresas, sin que pudiera conse
guirse otra que la encerrada en el derecho de 
expropiación por causa de utilidad pública. 
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«na vez declarada ésta, mediante la correspon
diente información. 

No es posible entrar en el exámen detallado 
de las yentajas é inconvenientes que envolvía el 
sistema descentralizador que constituye la esen
cia de la disposición de que se trata, y que su
pone un grado de desarrollo moral y material 
extraordinario, tanto.en las corporaciones pro
vinciales y municipales entre quienes en no pe. 
queña escala se dividía la acción que ántes 
asumiera la Administración central, y en las fuer
zas productoras del país, á cuyo criterio se deja
ban graves cuestiones que, afectando intereses 
muy diversos, podían dar origen á especulacio
nes más ó ménos funestas. Es debido consignar, 
sin embargo, que de este modo, á la vez que se 
disminuía grandemente la gestión administra
tiva, se libraba á la misma Administración de 
la responsabilidad que en ciertos casos pudiera 
exigirle quien hubiere sido víctima de resulta
dos desfavorables en negocios realizados con la 
base de las garantías oficiales. 

Lást ima es, por cierto, que tal sistema no 
haya podido aplicarse, por no contar en el país 
con los elementos necesarios para que fuera 
factible tal aplicación en lo que á las obras pú
blicas en general se refiere. En lo que á los fe
rro-carriles atañe, oportuno es consignar, que 
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por ser las obras en que más fácilmente tienen 
aplicación tales principios, entraña importancia 
extraordinaria el haber anulado las subvencio
nes, que á tan deplorable estado han conducido 
al Tesoro público. 

Desde el año de 1868, en que tuvo lugar la 
revolución ele Setiembre, hasta el de 1876, en 
que se verificó la Restauración, sólo se abrieron 
á la explotación en España , 754 kilómetros de 
ferro-carriles, de los cuales, 153 se construye
ron libremente, es decir, con arreglo á las 
disposiciones del Decreto-Ley que acaba de 
ex&minarse. 

E l acontecimiento político á qué se hace re
ferencia últimamente, dió por resultado la re
dacción de la vigente ley de ferro-carriles, san
cionada en 23 de Noviembre de 1877. 

Como no podia ménos 'de suceder, el espíritu 
de esta ley difiere muy poco del correspon
diente á la que regia ántes de 1868. Eu ella se 
establecen nuevamente las subvenciones, la ne
cesidad de una ley de concesión para otorgar 
toda línea en pública subasta, previos los 
depósitos que en la misma se detallan; y se con
signa de una manera clara y esplícita, el verda
dero valor que debe darse á las concesiones de 
estudios, en virtud de las cuales la Administra
ción no queda obligada á cosa alguna con res-
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pecto á los concesionarios. Caracterizan este 
disposición, sin embargo, dos importantes par
tes de la misma: la primera se refiere al piar 
general de ferrocarriles, cuya clasificación se 
coloca al principio de la ley, y las disposicionea 
relativas á tranvías, cuyo establecimiento esta
ba ya iniciado, y que ha adquirido en los últi 
mos años un considerable desarrollo. 

De esta ley podrá juzgarse más detallada
mente en uno de los capítulos siguientes, en que 
se indica la tramitación que siguen en la actua
lidad los proyectos de esta clase. 

E l número de kilómetros abiertos á la explo
tación desde el año de 1876 al de 1881, inclu
sives ambos, ascienden á 1.660, de los cuales 
1.114 corresponden á concesiones otorgadas 
por la ley de 1856; 496 es el número de los 
kilómetros de líneas, cuyas concesiones fueron 
hechas con arreglo al Decreto-Ley de 14 de 
Noviembre de 1868, y 55 representan el des
arrollo de los tranvías concedidos por el Minis
terio de Fomento con sujeción al mismo de
creto. 

Agregando los 496 kilómetros abiertos á la 
explotación en esíe último período, á los 153 
que se ultimaron en el que pudiera llamarse re
volucionario, y los 55 de tranvía, se obtiene un 
total de 704 construidos libremente con arre-
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glo á las bases del mencionado decreto. E l nú
mero de kilómetros abiertos al público desde 
1848 á 1881, ó sea la longitud de la red actual, 
asciende á 7.794. 

Este dato práctico, que representa cierta 
energía industrial y comercial en el país, unido 
á la importante consideración de los múltiples 
ferro carriles que en la actualidad se piden sin 
subvención alguna, permiten abrigar la conso-
dolara esperanza de que acaso en un plazo no 
muy lejano se recoja el fruto de los sinsabores 
y disgustos á que ha dado motivo la triste e x 
periencia en el desarrollo del importante pro
blema de los ferro-carriles, porque el país dis
ponga de las fuerzas morales y materiales de 
que antes carec ía , y que son los ineludibles 
fundamentos de rápidos y seguro's progresos en 
el camino de la civilización, que en sus variadas 
y beneficiosas manifestaciones constituye el 
brillante y honrado ideal de todos los pxicblos -



CAPITULO V I . 

Carácter general de los trazados de los ferro-
carriles españoles. 

Habiendo examinado en el capítulo anterior 
las vicisitudes por que ha pasado la legislación 
de ferro-carriles en nuestro país, y los rasgos 
esenciales que definen el carácter administrati
vo de esta clase de empresas, corresponde pre
sentar ahora el sello distintivo de tales vías, en 
lo que afecta al segundo aspecto que ofrecen, ó 
sea á las condiciones de su trazado técnico ó 
facultativo. 

Fácil es comprender, que de la misma mane
ra que los elementos de riqueza, de industria y 
de comercio, unidos á los cambios y trasfor-
maciones operadas en la constitución social y 
política de España, han determinado el desarro
llo progresivo de la legislación de ferro carriles, 
las condiciones geográficas del suelo de nues
tro país, y los adelantos obtenidos en la cien
cia, en cuanto pueden ser aplicados ála, locomo-
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tora, han debido influir á su vez en la determina
ción de los caracteres esenciales que distinguen 
los trazados de los ferro-carriles españoles, desde 
que se estableció la primera línea de esta ciase, 
hasta los últimos años á que alcanza el presen
te l ibro. 

La accidentada disposición que ofrece el 
suelo de nuestra Península, es sin duda alguna 
el primer elemento que debe examinarse al 
practicar el estudio de que se trata. Su extenso 
perímetro de cosía, solamente interrumpida 
por la cadena pirenáica que enlaza nuestro 
país con Europa, y en el cual se encuentran 
situadas las importantes poblaciones que cons • 
tituyen los puntos de partida y de llegada del 
comercio internacional, puede decirse que se 
halla separado del centro de la nación por una 
infranqueable barrera de desarregladas monta
ñas, cuyos pronunciados accidentes y no pe
queñas alturas, han dado origen á las dificulta
des con que hubo de tropezarse al estudiar y 
construir los primeros ferro-carriles. La citada 
cadena de los Pirineos, y su prolongación, la 
cordillera cántabro-asturica al Norte, aislan en 
cierto modo la Europa y las bellísimas Pro
vincias Vascongadas, Astúrias y Galicia: la ex
tensa barrera que, desarrollándose de Norte á 
Sur próximamente, forma los montes celtibéri-



IÍL PJSRIlO CARRIL. 139 

eos, con sus múltiples estribaciones, dificulta 
el paso á las provincias aragonesas, catalanas, 
valencianas, murcianas y andaluzas en gran 
parte; por último, las cordilleras carpeto-betó-
nica, oretana y mañanica, destacadas déla celti
bérica y dirigidas de Oriente á Poniente, for
man el relieve central de la Península, en la que 
se encuentran circuidas por esta série de muia-
llas paralelas el resto de las provincias andalu
zas, las de Extremadura, las dos Cartillas y 
León. 

Disposición tan accidentada, se comprende 
que debia originar dificultades no pequeñas 
para el establecimiento de los primeros ferro
carriles, cuyas direcciones, dada la constitución 
política de nuestro país, hablan de represen
tar en sus líneas radiales desde Madrid há 
cia los puntos impori.antes de las costas y 
fronteras, el sistema centralizador que en ma
yor ó menor escala es la base en el mecanis
mo de la Administración española. Para sal
var aquellas escabrosas cadenas de montañas 
irregular y caprichosamente distribuidas en 
sus múltiples ramificaciones secundarias, no 
que daba, otro recurso, que afrontar con ánimo 
decidido los grandes gastos que habian de exi
gir para su realización las importantes obras 
que el establecimiento de los ferro carriles de-
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mandaba imperiosamente, dado el estado de 
adelanto en que se encontraba este importante 
auxiliar de la industria y el comercio. 

Si los razonamientos que en los presentes 
afios sugiere el estudio de esta clase de vías, 
merced á los progresos conseguidos en sus me
dios de explotación, fueran aplicables á la 
época en que se pensó por primera vez la 
construcción en España de este perfeccionado 
medio de trasporte, seguramente que no se hu
biera establecido ninguna vía de esta clase, con
siderándola bajo el aspecto económico tan sólo; 
por cuanto los razonamientos á que se alude 
conducen á deducir, que las condiciones topo
gráficas, industriales y comerciales de nuestro 
país, exigían que los referidos progresos se hu
biesen realizado, á fin de armonizar, en este im . 
portante y trascendental asunto, los elementos 
de riqueza de que se disponía, con los medios 
indispensables para desarrollarla. 

No era posible, sin embargo, que España 
permaneciese en actitud espectante, cuando se 
trataba de un adelanto, cuyas ventajas mate
riales y morales hablan de ser, áun no com
prendidas en su verdadero valor, aliciente so
brado para despertar un legítimo entusiasmo, 
en el cual no dejarían de encontrarse en revuel
to panorama la exasreracion de los beneficios 
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futuros, y la falta de conocimiento exacto en lo 
que atañe á los sacrificios indispensables para 
conseguir las ventajas que buenamente pudie
ran obtenerse como resultado de la consignada 
ley de armonía, que aunque entonces era igno
rada casi por completo, no por esto dejada de 
producir sus inevitables resultados. 

Y que los sacrificios que exigirla la cons-. 
truccion de un ferro-carril, no serian pequeños, 
puede' comprenderse fácilmente, teniendo en 
cuenta las condiciones técnicas impuestas á los 
primeros proyectos de estas vías. Las pendien
tes no podian exceder de 0,005 por metro, y 
las curvas diferenciarse muy poco de las que 
midieran 1.000 metros de rádio. Con tales condi
ciones, muy próximas á las del utópico camino 
en línea recta y horizontal, puede apreciarse 
la importancia de las obras que exigiría el es
tablecimiento de un ferro-carril. L a muy débil 
inclinación de las pendientes impediría ascen
der á lo alto de las divisorias, no sólo ya 
de manera algún tanto directa, sino por me
dio de largos y costosos rcdeos, que ofrece
rían, sin duda, este carácter, dada la gran am
plitud de las curvas, con las que ni hubiera sido 
posible en muchos casos contornear los acci
dentes del terreno, ni mucho ménos plegarse á 
ellos cuanto es preciso, para evitar obras de 66. 
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cepcional importaircia en los cruces de los cau
ces de nos y arroyos, y en los crestones ó si 
nuosidades de las laderas. Aun haciendo caso 
omiso de tales obras y dificultades, comprénde
se cuán inaceptable sería el disponer la línea 
con el extraordinario desarrollo que, dada lape, 
queñez de la pendiente, exigiria el salvar una di
visoria, áun cuando su altura no fuese en extremó 
pronunciada. De nada servirla, en verdad, dis
poner de un camino en el que se podria marchar 
velozmente, si la longitud extraordinaria del 
mismo contrarestaba el efecto favorable que 
aquella celeridad podia producir. Para evitar 
este absurdo resultado, forzoso hubiera sido 
adecuar la longitud de la línea á las condicio
nes del tráfico, deducidas del estudio completo 
del asunto; y en este caso, fácil es deducir, que 
la elevación que se alcanzase en la divisoria, 
sería mucho menor, pues varía proporcionnl-
mente al desarrollo del trazado, y no quedaría 
otro recurso, que perforar la montaña con un 
túnel, tanto más largo, en lá mayor parte de 
los casos, cuanto menor fuese el trayecto esta
blecido al descubierto. 

De lo expuesto se desprende, que cuanto meno
res sean las pendientes y mayores los rádios de 
las curvas, es más dif cil disminuir los desarro
llos del camino, acortar los túneles, tanto de 
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las divisorias principales, cuanto de los diver
sos crestones que forman las irregularidades de 
las laderas, á los que sólo pueden ceñirse las 
curvas de pequeño radio, y por esta misma ra
zón, conseguir establecer toda la línea, median
te la construcción de obras relativamente eco
nómicas. 

En resumen, puede decirse que las mencio
nadas condiciones técnicas darian origen á la 
construcción de largos trayectos con obras im-
porcantísimas, ó á la apertura de túneles de 
excepcionales longitudes. 

Afortunadamente, pronto se reconoció la po
sibilidad de disponer los trazados de estas vías 
con pendientes más fuertes y curvas de meno
res rádios, que las asignadas en un principio; 
y con los nuevos límites de o ,015 por metro 
para las primeras, y 300 metros de rádio para 
las últimas, se proyectó y construyó en España 
la mayor parte de los ferro-carriles radiales. 

No eran, en verdad, estos limites los más ade
cuados á la disposición topográfica de nuestra 
nación, y á las condiciones que ofrecían en aque
lla época nuestra industria y nuestro comercio; 
pero no puede desconocerse que tales límites 
constituían un aceptable término medio, mer
ced al cual se disminuyeron, si no en toda la es
cala que hubiera convenido, los inmensos capi-
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tales que exigiera la construcción de estas lí
neas con las primitivas pendientes y curvas, y 
se evitaron los inconvenientes que surgian ante 
la posibilidad de que ocurrieran catástrofes y 
desastres en la explotación de estos caminos. 

Esto no obstante, las líneas á que se alude 
ofrecen obras de sobrada importancia, como lo 
demuestran los presupuestos de las mismas, 
que se consignarán en el capítulo siguiente. E l 
mismo resultado patentizan las fuertes subven
ciones con que el Estado juzgó indispensable 
ayudar la construcción de jos ferro carriles, á 
fin de que los capitales invertidos en ella obtu
vieran una legítima y prudencial ganancia. 

E l gran relieve central de la Península espa
ñola ha dado origen, • sobre todo en las líneas 
que se dirigen de la capital á las costas del Nor
te y del Oriente, á trazados en los que pueden 
distinguirse dos partes de caracteres muy distin
tos. La primera y más próxima á Madrid, ofre
ciendo las pendientes y curvas límites en los 
trayectos no muy largos que corresponden á los 
cruces de las divisorias centrales, alternando con 
los trazados de grandes alineaciones rectas y 
curvas con suaves inclinaciones que ha sido po
sible disponer en las extensas y elevadas mese
tas que las separan; y la segunda, en la proxi
midad de las costas con aquellas pendientes y 
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curvas límites empleadas en largos trayectos, en 
extremo sinuosos, cuyo establecimiento ha sido 
indispensable para salvar en una zona, relativa
mente estrecha, el píonunciado desnivel que, 
formando un rápido salto, existe entre las mese
tas centrales y la planicie de las costas. Como 
ejemplos de estas disposiciones características, 
pueden citarse: la linea de Galicia, con su baja
da del Manzanal; la de Astúrias, con la de Pa
jares; la de Santander, coif su trayecto de Rei-
nosa á Bárcená; la de Bilbao, con su notable 
paso de la Peña de Oíduña; la proyectada d i 
rectamente desde Madrid á Valencia que ha 
de salvar el fuerte escalón que constituyen las 
enmarañadas sierras de las Cabrillas, y todas las 
que cruzan las accidentadas montañas anda-
luzas. 

Si para el cruce de muchos de los accidentes 
centrales, hubiera acaso convenido adoptar con
diciones técnicas más ámplias, á fin de reducirla 
importancia de las obras, está fuera de toda duda, 
que para salvar aquellos desniveles era de todo 
punto indispensable autorizar esta ampliación, 
so pena de gastar casi en pura pérdida los capi
tales invertidos. Así, en efecto, se ha hecho, 
aprovechando los adelantos obtenidos en la ex
plotación de ferro-carriles; y todas aquellas l í 
neas en los trayectos mencionados, presentan 

EL FBRRO-CAEEIL.—TOMO I L 10 
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pendientes superiores á 0,015 y curvas menores 
de 300 metros. 

Otro elemento característico de los ferro
carriles españoles, es el ancho de su vía, ó sea 
la separación entre carriles. En casi todas las 
[íneas extranjeras, excepto las de Portugal y 
Rusia, dicha separación es de iln,50; en las de 
estas naciones y en España, el ancho llega á 
im,72. Excederíamos los límites del presente 
libro, si hubiéramos de examinar y discutir las 
ventajas é inconvenientes que ofrecen estos an
chos, tanto bajo el punto de vista de la cons
trucción, cuanto en lo que afecta á la explota
ción. Cuestión es esta en extremo compleja y 
que se halla íntimamente enlazada con todos los 
elementos que concurren en el problema del es
tablecimiento de un ferro-carril. Bien pudiera 
decirse, áun reconociendo en principio la con
veniencia de establecer un ancho uniforme para 
todas las líneas de la misma importancia, que 
la separación de los carriles debiera determi
narse en cada caso particular con arreglo á sus 
circunstancias especiales, y como resultado del 
detenido estudio de conjunto que en el mismo 
se practicase. 

En lo que atañe á la construcción, fácilmente 
se comprende que influye este elemento en dife
rente escala, seerun se trate de un terreno acci-
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dentado ó de un terreno relativamente abierto, 
por cuanto la diferencia en la separación de los 
carriles, que en último resultado se traduce en 
un aumento ó disminución en el ancho de los 
desmontes y terraplenes, será de mayor ó me
nor trascendencia, según las alturas de estas 
obras, y según también las circunstancias que 
ofrezca el terreno en lo que se refiere á su natu-. 
raleza para la apertura de, los desmontes y para 
la formación de terraplenas. Y no es sólo, bajo 
este aspecto, el más visible sin duda alguna, por 
el que influye este elemento en la construcción. 
Tiene importancia también, por cuanto entra 
como dato en la determinación del rádio míni 
mo de las curvas, y de las inclinaciones máxi^-
mas de las pendientes, cuya trascendental i n 
fluencia queda consignada en los párrafos ante
riores. 

La circunstancia de definí^, entre ciertos lí-
mites, el ancho de la vía las condiciones y po
tencia del motor, justifica cuán interesante es, 
bajo el punto de vista de la explotación, el es
tudio detenido de aquel elemento; no siéndolo 
ménos tampoco si se atiende á que influye tam
bién en la composición de trenes por traducirse 

•el ancho de la vía en el ancho y capacidad de 
ios vehículos, que tanta importancia tiene en el 
aorovechamiento del motor, por efecto de las 
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variables relaciones en que pueden encontrarse 
los pesos útil y muerto á q u e dan lugar los tras
portes. 

Las consideraciones expuestas patentizan 
hasta qué punto debia fijarse la Administración 

'en el estudio de tal elemento. Debe consignarse 
que en España no se procedió de.ligero á dicha 
determinación, que dio lugar á una ámplia dis
cusión en los parlamentos; siendo oportuno de
cir^ que sino se adujefon todos los antecedentes 
científicos que requería el problema, y el resul
tado obtenido no satisface de cumplida manera 
á las condiciones de nuestro país, se procedió por 
lo menos con el más plausible deseo y con la 
voluntad más decidida en sentido de encontrarla 
solución más ventajosa. 

Ya se ha manifestado anteriormente, que en 
lo relativo al ancho de la vía, era oportuno es
tablecer el principio de uniformidad para los 
caminos del mismo órden, único medio de ev i 
tar los entorpecimientos que se originarian en 
la explotación. No se. lia podido justificar de 
igual modo la prescripción establecida en los 
límites de las pendientes y curvas, cuyos ele
mentos tienen caractéres individuales para cada 
línea, y que en nada afectan á las demás. Por 
esto la Administración española ha prescindido 
en los últimos años de aquella prescripción 
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concretándose á estudiar en cada caso particu
lar, la aplicación que se haga por el autor del 
prefecto de los adelantos realizados en la 
locomotora y que se traducen en la adopción 
de pendientes m á s ó menos fuertes, y de la ar
monía que resulta con tal empleo entre todos 

•los elementos técnicos y económicos que entra
ña el establecimiento de un ferro-carril. 

A l adoptar también la Administración un 
ancho menor que el expresado para las vías 
secundarias, ha obedecido al criterio de unifor
midad que deben ofrecer las líneas del mismo 
orden, y facilitado en considerable escala la 
construcción de estos caminos que han de com
pletar nuestra red de ferro-carriles, produciendo 
grandes beneficios al país , y no pequeños ren
dimientos á las líneas principales. 

La falta de unidad en todos los elementos 
análogos de distintos caminos, empieza á pre
sentarse, por lo tanto, en nuestro país," como 
rasgo característico de los ferro-carriles; y esta 
falta aparente de unidad, es la expresión per
fecta de que se aplican con el debido criterio 
todos los principios científicos y económicos á 
que es preciso sujetarse cuando se trata de des
arrollar una empresa de esta naturaleza. 

Por fortuna, podemos decir que la falta de 
anidad no existe sino en apariencia, po'r cuanto 
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la racional variedad entraña la verdadera unil 
dad, constituyendo en las diversas manifesta] 
ciones el sello característico de todo progresJ 
real., como el que hoy ha realizado la industria 
de los trasportes por medio de la aplicacioJ 
del vapor, merced á los perseverantes estudio! 
y laudables trabajos que se han realizado en el 
presente siglo. 



CAPITULO V I L 

Costes de construcción y productos de los 
ferro-carriles españoles. 

A fin de que pueda formarse una idea, si
quiera sea aproximada, de la importancia, bajo 
el punto de vista económico, de los ferro-carri
les españoles, es oportuno consignar en conjun
to, por lo ménos., los dos elementos que deter
minan el resultado que se inquiere, ó sea los 
costes de construcción y los productos obteni
dos en la explotación. . 

Bien se comprende que tales resultados ofre-
cerian un excelente objeto de estudio, si hubie 
se sido dado presentar en detalle las circuns
tancias especiales de las diversas líneas líoy 
construidas y en explotación, tanto en lo que 
atañen á las dificultades que se.presentaran en 
aquella, cuanto á la organización del servicio 
en ésta; porque sólo de este modo se hubieran 
podido deducir consecuencias de carácter algún 
tanto general, áun dentro de los extensos lími-
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tes de variación que determinan .y distinguen 
los asuntos de esta naturaleza. 

Si las estadísticas oficiales ofrecieran los de
talles correspondientes á los diversos capítulos 
de los presupuestos de estos caminos, fácil se
ría apreciar con la suficiente aproximación la 
importancia relativa de las diferentes clases de 
obras que es preciso realizar para poner en ex
plotación una via férrea; y este conocimiento, 
aunque imperfecto, suplida en cierta escala, al 
minucioso de todas las condiciones y circuns
tancias del camino, que sólo puede adquirirse 
estudiando detenidamente el proyecto corres
pondiente, y tomando nota de-todos los acci
dentes de la zona atravesada y de los incidentes 
que se hubieren presentado con motivo de la ' 
construcción de las obras destinadas á sal
varlos. 

La falta de tales noticias, solamente pueden 
en parte.subsanarse, examinando las Memorias 
presentadas por las Compañías á sus accionis
tas. La naturaleza del presente libro no permite 
consignar el resúmen de este estudio, ni aun 
cuando se concretase á las líneas explotadas 
por las principales empresas españolas. 

Conviene, sin embargo, consignar como pun
to de partida y base de comparación en el es
tudio de que se trata, que el presupuesto de 
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todo camino de hierro abraza los siguientes 
conceptos: 

Expropiación. —Explanación . — M u r o s de 
sosten imiento.— Tajeas, alcantarillas y pon
tones.—Puentes y viaductos.—Túneles ' .—Es
taciones.—Casillas de guarda.—Material fijo 
para la via.—Material fijo para las estaciones. 
—Pasos á nivel y variaciones. —Materia! móvil. 
—-Accesorios generales.—Telégrafo eléctrico. 

A l importe suma total de los parciales co
rrespondientes á los citados conceptos, hay 
que añadir el 9 por loo para gastos de impre
vistos, administración y dirección; agregando 
también á la cantidad que resulte con este au
mento, el tanto por ciento que se juzgue opor
tuno asignar á la misma como beneficio del ca
pital empleado en la construcción durante el 
tiempo que se calcule haya de trascurrir en 
ésta. 

Realmente sería ocioso detenerse á exponer 
las notables variaciones que se observan por 
los citados conceptos en todos los proyectos 
de ferro-carriles. La naturaleza y disposición 
del terreno determinan estas variaciones en lo 
que atañe á la expropiación, explanación, mu
ros de sostenimiento, túneles y obras de fábri-
ea de todas clases; la mayor ó menor pobla-
..ion del oaís atravesado por la línea, justifican 
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las diferencias que se observan en los proyec
tos, en lo que se refiere á Estaciones y su ma
terial, casillas de guarda, pasos á nivel y varia
ciones: el tráfico que ha de servirse, y las con
diciones técnicas del camino, son, por líltimo, 
las circunstancias que influyen en el coste de 
los materiales fijo y móvil, telégrafo eléctrico 
y demás conceptos que se dejan enumerados. 

Todavía es más compleja la apreciación de 
la influencia que ejercen los diversos elementos 
de que depende el producto obtenido en la ex
plotación. Muy bien puede verificarse que una lí
nea férrea estudiada con esmero, establecida con 
acierto, y que entrañe un buen negocio econó
mico, por las circunstancias especiales que la 
caracterizan, sea causa "de lamentable ruina para 
la Empresa que la explota, si ésta no dispone 
y desarrolla los servicios de la explotación de 
la manera conducente á obtener el legítimo re
sultado que por efecto de aquellas condiciones 
debe esperarse confiadamente. La inteligencia, el 
órden y la buena fé, son los fundamentos esen
ciales sobre que debe basar su conducta toda 
Empresa prudente; pudiendo asegurarse tam
bién, que con tales elementos se consigue, en 
muchas ó la mayor parte de las ocasiones, opo 
ner un fuerte muro á los efectos de una ruina 
destructora, áun en aauellos casos en que sean 
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más desfavorables las condiciones de un camino 
de esta naturaleza. 

Con objeto de que se pueda apreciaren con
junto una buena parte del trabajo total reali 
zado por nuestra Nación en el importante ramo 
de ferro-carriles, se presentan reunidas en los 
siguientes cuadros las noticias estadísticas pu
blicadas por el Ministerio de Fomento en el 
año actual, y que alcanzan hasta el de 18S0 in
clusive. E l exámen de estos cuadros suplirá, 
hasta donde es posible, la falta de mayores deta
lles que no es dado incluir en una obra de esta 
naturaleza por las consideraciones anteriormen
te expuestas, y permitirá deducir algunas con
clusiones relativas al objeto á^que se destina el 
presente capítulo. 
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Núm. 1. 
Longitudes de ferro-carriles concedidas en los años de 1845 

á 1880, ambos inclusive, y parte de las mismas que se ha
llaban en explotación ó en construcción en 31 de Diciem
bre de 1880. 

Años. 

1S45 
1847 
1850-
1851 
1852 
1853 
1855 
1856 
1S57 
ISOS 
1859 
1860 
1861 
1862 
1S63 
1864 
1865 
1867 
1S68 
1869 
1870 
18:1 
1872 
1873 
1874 
1875 
1S76 
1>77 
1878 
1S79 
1S80 

lonaitudes 
tutales 

concedidas 
en cada 

año. 

Kilómetros. 

48,340 
C6,7S9 

116,639 
151,483 
577,650 
130 016 
3(i9 534 

1.245 538 
501,041 
77,103 

9ü2,724 
308 364 
842,505 
182,620 
232.385 
779,206 
448.721 

49,314 
18,900 

368.995 
88,737 
30 800 
30,464 

216 200 
171.385 

67,592 
770,947 
546,576 
119,154 
230 596 
165,751 

Totales. 9.810,689 

Kn explota
ción en 31 
de Diciem

bre de 18S?. 

Kn cons
trucción en 

31 de Di-
ciembré de 

1880. 

Kilómetros. Kilómetros. 

• 48,340 
66,799 

116,639 
151,483 
577,650 
130,016 
309,534 

1.245,538 
501,041 
77,103 

902,724 
308,364 
794,476 
152,060 
169,923 
560,874 
297,736 
49,314 
18,900 

247,815 
88,737 
21.000 
22,637 

112,000 
4.000 

57,000 
367 661 

8,121 

71,822 

7493.917 

48,029 
30,560 
02,462 

218,332 
150,985 

63,1GJ 

12.500 
47,320 
10.592 

339,286 
638,455 
119,154 
78;134 
18,690 

; i i 

1 737,649 

emi e-
zar su cons 
tiuccion 
31 de Di
ciembre de 

1880. 

Kilómetros. 

58,000 
9,'S00 
7.8-7 

91,700 
120,005 

64,000 

80,640 
147,061 

579,123 
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Húmero 2. 

Longítudea y presupuestos de los principales ferro-carriles 
españoles. 

LÍNEAS. 

M s d r i d á Zaragoza. . . 
M u l l i d á A.licaute. . . 
Albacete á Cartagena/. 
jVl adrid á Ciudad-Real. 
Alcázar de San Juan á 

Ciudad-Real 
Manzanares á Córdoba. 
Córdoba á Sevilla.. . . 
Sevilla á Huelva. . . , 
Ciudad-Real á Badaj 02. 
Puertollano á Córdoba. 

Madr id á I r á n 
San Isidro de Dueñas á 

Santander 
Tuclcla á Bilbao . . . . 
Zaragoza á A l s á s u a . . . 
Z ragoza á Barcelona.. 
Córdoba á Málaga. . . 
Campillos á Granada. 
Sevilla á Jerez 
Gianollers á San Juau. 
Oviedo á Trubia. . . . 
Falencia á Ponferrada 
Poní errada á la Corufea. 
León á Cijon 
Al01 ansa á Já t iva . . . . 
J á t i v a al Grao do Va

lencia 
Valencia á Tarragona . 
Tarragona á Barcelona 
Gerona á la frontera 

francesa 

Longi
tudes. 

Kiloms. 

340,673 
4£6,lt.5 
24G 369 
170,344 

114 286 
243,599 
I S O 016 
09,200 

342 401 
126,561 

646,282 

229.235 
249,087 
218 050 
365,780 
192,370 
122,678 
109,580 
88.737 
13 564 

249,686 
296,fi97 
172.274 
75,253 

59 944 
272,046 
101,777 

Presupuestos 
totales. 

Pesetas. Cts 

: 1! 
Presupues

tos por 
kilómetro. 
Ptas. Cts. 

65 000 000.00 190 798,80 
77 202 lS5r. 5 169 234 40 
52 336.714 83, 
20.744.969,68 

]5.9?4.213,38 139 336,51 
67.439.492.92 276 848,81 

2i2.43,2 22 
121.782 80 

19.711 645 09 
20.666 360 00 
57 388.681 32 
52.192013,72 

145.875.658,94 

50 725 
48 894 
44 692 
81.138 
51 151 
42.979 
10 382 
20.895 

3 098 
33.871 

103.588 
82 466 
17.025 

000 00 
.451,00 
426.50 
929 49 
099.00 
874.30 
627.45 
843.76 
825,55 
014 01 
465,43 
637,00 
359,37 

8.813 000,00 
54.311.396.24 
27.873.780,25 

68,471 35.513.447,26 518.664,06¡ 

151 609,37 
189.251.47 
167 660 96 
412 386,23 

267.033,61' 
I 

221 270,99 
196.330,06 
204 964, l l1 
221.824,40' 
265.899 06 
350.347.04 
94.749 29 

235 458 08 
228.459,64 
135 664,44 
348.886 87 
478.694.62 
226.241;60 

147.020 65' 
199.640 48' 
273.872,09, 
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LÍNEAS. 

Medina del Campo a 
Zamora. . . . . . 

Orense á Vigó. . . . 
Mérida á Sevilla- . , 
Madr id á Malpar í ida 

de.Plssencia 
Puente Genil á Linares 
Aranjuez á Cuenca, . . 
Zaragoza á Escatron. . 
Medina del Campo á 

Salamanca 
Carcagente á Gandía 

(Tranvía) . . . • . , 
Gandía á Dénia (Id). . 

Longi
tudes. 

Kiloms 

S9,S47 
131,700 
201.795 

227,045 
171,250 
150,985 
85,000 

76,737 

35,0'2 
30,560 

Preiupueslos 
totales. 

Fesetas. Cts. 

16 510.943.85 
33 270 192,72 
93 568.734,39 

51.218.666.80 
32.878.597,00 
29 988 392 25 
12.981 335,26 

11.675.373,94 

1.124,397,27 
1.076 726,63 

Tresui ues
tes i or 

kilómetro. 

Ptas. Cts. 

183.S34,11I 
252,62], 06 
463 682 

I 
225 588,17: 
191 933 J l 
198.618 35 
152 721,59 

152.147,90 
32 059.08 
35.233,20 
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Número 3. 

Subvenciones 
españoles. 

concedidas á los principales fori'O-carriles 

L I N E A S . 

Madr id A Zaragoza 
Madrid á Alica te 
¡Albacete á C a r t a 
¡ gena 
Madr id á C i u d a d 

Real 
'Alcázar de San Juan 

á Ciudad-Real. . 
Manzanares á C ó r 

doba . . 
Córdoba á Sevilla . 
Sevilla á Huelva. . 
Ciudad-Real á B a 

dajoz. . . , 
Puertollano á C ó r 

doba 
Madrid á í r ú n . . 
San Isidro de Due 

ñas á Santander. 
Tudela á Bilbao . . 
Zaragoza á Alsásua. 
Zaragoza A B a r ce 

lona. 
Córdoba A Málaga. 
C mpillos á Granad 
Se v i la á Jerez. . . 
G r a n o l l e r s A Sai 

Juan de las Aba
desas 

Falencia A Ponferra 
da, Oviedo á T ru 
bia . . . . . . . 

Ponferradív A la Co 
ruña 

León á Gijon. . . 

Subvenciones 
totales. 

Pesetas. Cents. 

17 885 247,25 
31.208.6U7 55 

18.477.675,00 

0.000.000,00 

3.974.810,75 

6 935.750.00 
11 7Ü6.175 00 
0 000 000,00 

25.557455,19 

0 000.000,00 
53.773 225,08 

30.906.736,3 
22 127 760.00 
17.9S8 605 50 

20 000 000 00 
17 282 880,00 
13.303.191.94 

0 (100.000,00 

8.591.025,97 

158.975 257 42 

Subvencio • 
nes por 

kilómetro. 

Pts . Cts-

52.499 97 
68,412,18 

75.000,00 

0.000,00 

34 779.50 

28 677,25 
90 036 41 
0.000,00 

74.641,88 

0.000,00 
98 434,92 

134 825,55 
88 853,30 
82 497,61 

54 677.67 
89 841,86 

108.935 52 
0 000,00 

Rclamoneft 
entre Jaa 

suovenoio-
nes y los 

presupues 

0.27 
0,J9 

0,35 

0.25 

0.14 
0,59 

0,44 

0,37 

0,60 
0,45 
0,40 

0.24 
0,34 
0,31 

96 812.22 0,41 

217 054 47(0.95 l ' m 
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L I N E A S . 

Almausa á Jativa « • 
Jativa al Grao «le 
I Vale cia 
Valencia á T a r r a 

gona 
Tarragona á Barce

lona 
Gerona á la frontera 

francesa 
Medina del Campo á 

Zamor.i 
Orense á Vigo 
Mérida á Serilla. . . 
Madr id á Malparti-

d;i de Plasencia. . 
Puente Genil á L i 

nares 
Aran juez á Cuenca . 
Zaragoza á Eecatron. 
Medina del Campo á 

Salamanca 
Carcagente á Gandía 
I (Tranvía) 
Gandía á Lénia (Id.) 

Subvenciones 
totales. 

Pesetas- Cents-

5.227-148,C0 

10 435 002,76 

16.232 473,50 

0.000.000,00 

13.442.039,18 

2.979.250,00 
23.756.638 31 
19.5U6 516,23 

22.161.985,10 

7 260 000.00 
14 085 £37 00 
4.990.187,10 

5.978.928,07 

0.000.000,00 
0.000.000 00 

Suh venció • 
n^s por 

kilómetro. 

Pts. Ci t , 

69.460,99 

174 079,19 

59.668,19 

0000.00 

196 317,26 

33 159,14 
18 L 384.49 
90.665,01 

97 610.54 

42.394 16 
93 290,97 
58 709,26 

77.914,54 

0 000,00 
0.000,00 

Helaciones 
entre tas 

subvencio
nes y los 

1.resupues
tos. , 

0 37 

1,15 

0,29 

0,38 

0,18 
0.71 
0,20 

0,43 

0,22 
0 47 
0,38 

0,51 
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En el primero de los precedentes cuadros se 
presentan las longitudes de ferro carriles conce
didas hasta el año de 1880, señalando las par
tes en explotación, en construcción y sin empe
zar en 31 de Diciembre del mismo. 

En el estado núm. 2; se consignan las lon
gitudes y presupuestos totales, y kilométricos 
de los principales ferro-carriles españoles. E l lí
mite inferior de estos últimos presupuestos co-" 
rresponde á la línea de Sevilla á Jerez, en la 
que la construcción por kilómetro, resulta de 
97.749,29 pesetas, y el superior al ferro-carril 
de Gerona á la frontera francesa, en que ascien
de á 518.664.06 pesetas. En comprobación de 
lo expuesto en el capítulo anterior, deben men
cionarse como líneas de construcción costosa, 
por efecto de los accidentes del terreno, la con
signada de Gerona á la frontera francesa, la de 
León á Gijon, la de Mérida á Sevilla, la de 
Puertollano á Córdoba, la de Campillos á Gra
nada, la de Ponferrada á la Coruha, la de M a 
drid á Irún, la de Tarragona á Barcelona, y la 
de Orense á Vigo; y como trazados, relativa
mente económicos por. la misma causa, además 
de el de Sevilla á Jeréz, los de Madrid á C iu 
dad-Real, de Falencia á Ponferrada, de Alcázar 
de San Juan á Ciudad-Real, de Játiva al Grao 
de Valencia, de Zaragoza á Escatron y de Me-

EL FERRO-CAKKIL,—TOMO I I . 12 
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dina del Campo á Salamanca. Agrupando todas 
las líneas que figuran en el cuadro de que se 
trata en tres secciones, que pudieran designarse 
de presupuestos elevados, de presupuestos me
dios, y de presupuestos relativamente económi
cos, se obtienen los presupuestos kilométricos 
de 355.357,78 pesetas para las primeras, de 
203.737,69 pesetas para las segundas, y 
37.252,81 pesetas para las úl t imas. 

E l cuadro núm. 3, pone de manifiesto los 
sacrificios que ha hecho el país bajo la forma 
de subvenciones, para el establecimiento de es
tas líneas, Su última casilla manifiesta las rela
ciones en que han sido auxiliados los distintos 
ferro-carriles que se consignan. 

Los egtados, húms. 4 y 5, constituyen la es
tadística del movimiento de viajeros y mercan
cías á pequeña velocidad, y los productos de 
cstostrasportes durante los años de 1875 á 1880, 
ambos inclusive. Estos datos, á la vez que sir
ven de consulta para apreciar el movimiento pro
bable de una línea en proyecto, patentizan, me
diante un exámen detenido de los mismos, cómo 
se desarrolla el tráfico con el trascurso del tiem
po y la construcción de nuevas líneas, así como 
también la influencia que ejercen en aquél las 
vicisitudes por que pasa el país en las distintas 
épocas, 
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En el sexto y último cuadro aparecen los pro
ductos y gastos kilométricos anuales en el mis
mo período de tiempo, y las relaciones en que 
están éstos con aquéllos, como resultados i m 
portantes para apreciar en conjunto las condi
ciones de explotación y conservación de las lí
neas, y los beneficios que reportan. 





! C A P Í T U L O V I I I . 

Inspección de ferro-carriles. 

Los grandes intereses que se enlazan, tanto 
en la construcción, cuanto en la explotación de 
ferro-carriles, verificadas ambas por Empresas 
particulares, exigen de rigor la existencia de un 
entendido é imparcial intermediario entre dichas 
colectividades y él Estado, representante en con
junto de aauellos intereses. Indispensable es de 
todo punto que se encuentre garantido el cum
plimiento de las obligaciones que atañen á las 
Empresas, si han de evitarse las funestas.con
secuencias que resultarían del abandono ó i n 
terpretación equivocada de las disposiciones 
superiores. De esta sencilla consideración se 
deduce la necesidad del servicio del Estado, 
que se designa Inspección de ferro-car riles, y 
cuya importancia, además de la conveniencia 
de que sea conocido, justifica el que dedique
mos á su exámen el presente capítulo. 

Recordando cuán complicado es el meca-
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nismo de un fefro-cárril, fácilmente se compren
de que debe abarcar su inspección tantos servi
cios, cuantos son los diversos aspectos que se 
han señalado en el estudio de las vías de esta 
clase. En lo que atañe al estudio de los pro
yectos y á la construcción, cuestiones eminen
temente facultativas, no cabs duda acerca de s1 
deben' ser intervenidos unos y otros trabajos 
por los agentes oficiales; una vez que la redac
ción de aquéllos'y la dirección de las obras co
rresponden en Ja mayoi\parte de los casos á las 
empresas concesionarias. Y si se atiende á que 
establecida la línea, y llegado el momento de 
dar principio á su explotación, lo es también 
el de dar cumplimiento á todas las disposicio
nes del Gobierno, que sólo cumplidas con per
fecta exactitud, pueden producir la imprescin
dible armonía entre los intereses de las Empre
sas y los respetabilísimos del público, enlaza
dos en multiplicado número de contratas par
ciales, no será tampoco difícil deducir como 
necesaria la intervención administrativa y mer
cantil en todas las operaciones que constituyen 
la base del importante aspecto comercial que 
presentan las líneas de esta clase. 

Aunque en el completo servicio de Tas Ins
pecciones de ferro-carriles se encuentra una base 
.-acional para la división del mismo en dos gran-
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des grupos, y esta disposición se haya consig
nada en las disposiciones superiores que en 
distintas épocas, se han dictado para precisar 
su organización, es evidente que la unidad in
dispensable en todo servicio de conjunto, exige 
que ambas inspecciones se enlacen íntimamente 
de la manera que lo están los aspectos que las 
definen; y para realizar este fin, nada más opor
tuno que establecer la dependencia de todo el 
servicio bajo la dirección de un solo Jefe, como 
único medio de evitar la variedad de criterios, 
cuya aplicación podria ser motivo de inconve
nientes y trastornos de importancia. 

Pudiera parecer e.xtraña la racional observa
ción que precede, si se examinase el asunto sin 
tomar en cuenta las disposiciones á que ante
riormente se alude. No se juzgará de este modo 
por las personas que conozcan dichas disposi
ciones, en las que se encuentra la justificación 
de su pertinencia, por cuanto se ha olvidado en 
algunas, aquel tan sencillo y racional principio. 

. En las primitivas disposiciones acerca de este 
servicio se establecia la inspección completa de 
los ferro-carriles, confiándola exclusivamente al 
personal facultativo. Más tarde, y por efecto de 
la falta de personal de esta clase, se encomendó 
la gestión administrativa á empleados no facul
tativos que debían ser elegidos entre los más 
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aptos de la Administración pública, según dis
ponía el Reglamento de 8 de Julio de 18159. Se
guramente no hubiera producido esto perturba
ción alguna, por cuanto no son indispensables 
los conocimientos técnicos para desempeñar con 
acierto algunos de los cargos de que se trata. 
Pero si esto es exacto, no es posible tampoco 
poner en duda que, dada la íntima relación que 
existe entre todos los servicios de explotación 
de un ferro-carril, aquel resultado sólo puede ob
tenerse, dependiendo todos los funcionarios de 
una sola inteligencia directora, que abarcando el 
conjunto de los servicios, los subdivida y dirija 
de la manera más conducente, á fin de que cada 
empleado trabaje en la esfera propia de sus co
nocimientos, y sin que la falta de los que á otras 
correspondan sea origen de perturbación y tras
torno. Este resultado no se consignó, porque 
fué adoptado con desgraciado acuerdo la inde
pendencia de ambos servicios. Las atribuciones 
otorgadas á la inspección administrativa en el 
Reglamento de 1861, complementario de el de 
1859, estaban en perfecta contradicción con los 
principios expuestos, como no podia ménos de 
suceder, tratándose de establecer una separa
ción donde era racionalmente imposible el rea
lizarla. Reconocidos los inconvenientes que 
originaba tal separación, se dictó la Real orden 
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de 28 de Marzo de 1873, en virtud de la que se 
estableció el lazo de una dirección común para 
ambas inspecciones. 

Por desgracia, esta disposición fué revocada, 
y por Real decreto de 19 de Febrero de 1875 
se restableció -la absoluta independencia de los 
dos servicios facultativo y administrativo. 

Este sistema defectuoso ha regido, produ
ciendo sus consecuencias naturales, hasta la 
Real órden de 20 de Marzo de 1881, en virtud 
de la cual se dispuso que dependieran las ins
pecciones administrativas de los Ingenieros-Je
fes encargados de la inspección facultativa en 
los diversos centros que se prescribieron en la 
misma superior disposición. Según ella, el ser
vicio completo de la inspección de los ferro
carriles españoles, se encuentra distribuido en las 
siguientes divisiones: del Norte, de Madrid, de 
Sevilla, del Oeste, del Este y del Noroeste. 

A l frente de cada una de estas divisiones, se 
halla un Ingeniero-Jefe del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, y de él dependen todos los 
funcionarios técnicos y administrativos que las 
componen. Entre los primeros, se cuentan los 
ingenieros subalternos de caminos y mecánicos; 
lo¿' Ayudantes de obras públicas y los V i g i 
lantes, en número suficiente para inspeccionar 
la longitud de ferro-carriles, encomendada » 
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cada división. E l servicio facultativo que pres
tan los ingenieros de caminos y Ayudantes en 
las divisiones es importantísimo, y en él pueden 
señalarse tres partes de índoles distintas: pr i 
mera, examen y confrontación de proyectos; 
segunda, inspección de las obras en construc
ción; y tercera, inspección de las líneas que se 
explotan. Si se recuerda lo consignado en, uno 
de los capítulos anteriores, acerca de la censu
rable ligereza con que se redactan muchos pro
yectos de ferro-carriles, no será difícil compren
der cuáir penosa y delicada debe ser la tarea 
que entraña la primera de las tres partes seña
ladas en este servicio. En realidad puede de
cirse, que el informe relativo á un proyecto d^ 
esta naturaleza, exige casi tanto trabajo como 
la redacción del mismo proyecto. La minuciosa 
confrontación sobre el terreno, de los datos que 
se presentan; la apreciación de las condiciones 
de la zona elegida para el desarrollo de la línea, 
y la comprobación detallada de todas las ope
raciones técnicas y cálculos que se hayan reali
zado para dar forma al estudio, marcan la série 
de trabajos que es forzoso practiquen los inge
nieros para poder emitir un acertado y leal in
forme acerca del proyecto sometido á su exa
men. Y si se atiende á la ligereza de que ántes 
se ha hecho mérito, se comprenderá cuán labo-
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riosa debe ser la tarea de confrontación, faltan
do antecedentes en unos casos, y obteniendo en 
otros resultados muy diferentes de los que se 
presentan, de lo cual surge la .duda, y con ésta 
la repetición y repaso de las operaciones. 

No es de menor importancia el segundo de 
los trabajos que corresponden al Ingeniero de 
caminos afecto á una división de ferro-carriles. 
La escrupulosidad j esmero con que deben 
ejecutarse las obras de un camino de hierro, y ' 
la multitud de dificultades que surgen en el pe
ríodo de construcción, marcan los caracteres 
que debe ofrecer la inspección confiada á los 
agentes facultativos. Las Empresas están obli
gadas á cumplir con perfecta exactitud todas 
las condiciones establecidas en el pliego de la 
concesión; y como quiera que son niuy fre
cuentes las modificaciones que es forzoso intro
ducir en los proyectos aprobados, á la División 
corresponde examinar con detenimiento las pro
puestas correspondientes, ya sea para informar 
á la superioridad acerca de la mismas, ó bien 
para aprobarlas ó desecharlas, según correspon
da la resolución á aquélla ó al Jefe del servicio. 

La Inspección, una vez que el ferro-carril se 
abre al público, entraña realmente dos partes 
distintas: la conservación del camino y la ex
plotación propiamente dicha. En la primera, 
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intervienen los agentes facultativos y su perso
nal subalterno, para procurar que todas las 
obras del camino presenten las condiciones de
bidas, á cuyo fin visitan frecuentemente las l í 
neas, y ©rdenan á las Empresas todo cuanto 
juzgan conducente al indicado objeto. 

En la explotación, propiamente dicha, ins
peccionan la marcha de los trenes, fijando las 
velocidades con que han de recorrer los tro
zos de condiciones especiales, bien por sus 
curvas y pendientes, ó ya por los túneles ó 
puentes que los caracterizan como pasos espe
ciales. Cuidan también con exquisito esmero, 
todo lo que se refiere á servidumbres de la vía, 
y pasos á nivel, por cuanto en estos puntos se 
encuentran muy directamente enlazados los in
tereses de las empresas y los de las comarcas 
cruzadas por las líneas. 

Las frecuentes reparaciones que exige una 
vía férrea, y el gran número de elementos que 
es forzoso examinar, para permitir el empleo, 
de ciertos materiales, como traviesas y carriles, 
dan origen á continuos trabajos de inspección, 
en los que es indispensable proceder con la ra
pidez determinada por los intereses del*público 
y de las empresas, y^con la seguridad y acierto 
que reclaman las condiciones á que dichos ma
teriales deben satisfacer. 
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A los ingenieros mecánicos é industriales 
corresponde la inmediata inspección de todo 
cuanto ŝe relaciona con la índole propia de 
su prolesion. Examinan, en consecuencia, el 
material móvil de que se eomponen los tre
nes, no sólo en lo que afecta al estado de ser
vicio en que se hallan estos importantes elemen
tos de la explotación, sí que también inspeccio
nan la construcción y reparación de las locomo
toras y wagones, debiendo exponer cuantas 
observaciones juzguen pertinentes respecto á 
estos trabajos; y asimismo las que les sugiera 
acerca del encendido, manejo de las locomoto
ras y combustible empleado en éstas, en sus 
visitas á los talleres y depósitos. 

No ménos importantes, si bien por distintos 
conceptos, que la misión facultativa confiada á 
las divisiones de ferro-carriles, es la inspección 
administrativa y mercantil que el Estado ejerce 
cerca de las empresas de ferro-carriles, pa- a 
garantir los intereses del público en lo que se 
refiere al cumplimiento de las disposiciones 
concernientes á este trascendental aspecto del 
camino. 

Esta parte del servicio se desempeña por 
coroneles del ejército en situación de reempla
zo, á cuyas inmediatas órdenes se hallan otros 
insnertores v los comisarios administrativos de 
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primera, segunda y tercera clase, encargados 
cada uno de un cierto número de estaciones, y 
que proceden también en su menor parte del 
ejército, siendo jefes y oficiales que se encuen
tran en la situación de los primeros. 

Teniendo estos empleados que hacer cumplir 
á las empresas la ley de policía de 23 de No
viembre de 1877, Y ê  reglamento para su eje
cución de 1878, se hallan en contacto inmedia
to, por una parte con las empresas, y por otra 
con el público, ocasionándoles su papel de in
mediatos intermediarios un trabajo de no pe
queña dificultad, en lo que atañe á los contra
tos de trasportes, por lo estensa, complicada y 
vária, que en disposiciones vigentes y deroga
das, es la legislación del ramo administrativo y 
mercantil, cuyo exacto cumplimiento están des-, 
tinados á garantir. A los. Jefes de este servicio 
corresponde intervenir y fiscalizar la gestión 
administrativa de las empresas, denunciando 
cuantas infracciones se cometan en los actos 
administrativos de las gerencias de las compa
ñías , con relación á las disposiciones de los 
pliegos de condiciones de la concesión de los 
caminos que estén encargados de inspeccionar. 

Los agentes subalternos de esta parte del 
servicio, intervienen la foimacion de trenes en 
lo que atañe á la marcha á gran velocidad • sol 
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ventan las dudas que pueden ofrecerse á los via
jeros, tanto en su trasporte, cuanto en el de los 
bultos que constituyan su equipaje : examinan 
la facturación de efectos y trasportes á pequeña 
velocidad; cuidan de que Ifls espediciones se 
realicen en el orden debido, que se apliquen 
las tarifas que correspondan, y que aquellas se 
verifiquen dentro de los plazos reglamentarios. 

Es obligación de los empleados administra
tivos intervenir también los - accidentes que 
ocurran en las líneas, ya sean debidos á causas 
fortuitas, ya sean consecuencia de descuidos de 
las empresas ó de sus agentes subalternos. 
Examinan igualmente las tarifas especiales, lo
cales, combinadas é internacionales, y si se en
cuentran conformes á las prescripciones corres
pondientes, las tramitan para que sean publica
das en, los Boletines oficiales. 

A estos empleados corresponde también la 
formación de la estadística comercial de los fe- , 
rro-carriles en la que se consignan los datos si
guientes : número de viajeros trasportados en 
las tres clases de wagones; producto que éstos 
han rendido, é importe de lo satisfecho por los 
encargos y mercancías en gran velocidad; k i 
logramos de peso que han circulado en peque
ña velocidad, é importe por ellos satisfechos. 

Todo cuanto se deia consignado, patentiza 
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los grandes servicios que prestan las divisiones 
de ferro-carriles. La sucinta exposición de las 
diversas esferas á que alcanza su acción, mani
fiesta también cuán indispensable es la unidad 
de criterio en el desarrollo de todas sus fundo-, 
nes, y por lo tanto, la dependencia única que 
debe existir para todos los funcionarios, como 
medio conducente á evitar los rozamientos que 
surgen en el contacto de diversas jefaturas, ori
ginando las competencias de atribuciones, de 
las cuales se obtiene, cuando ménos, el perjudi
cial resultado de complicar la gestión de los 
asuntos, y retrasar su despacho mucho más de 
lo conveniente en todo lo que se relaciona con 
la explotación de los ferro-carriles. 



C A P I T U L O I X . 

Partes dé que consta nnproyecto de ferro-carril. 
—Su tramitación con arreglo á la Ley (vigente) 
de 23 de Noviembre de 1877. 

De todo cuanto se deja expuesto en los capí
tulos precedentes, es fácil deducir, que el pro
yecto de una vía férrea constituye la base 
fundamental de toda empresa de trasportes me 
diante el moderno invento que caracteriza los 
caminos de esta naturaleza. No extrañará, 
por lo tanto, que siendo dicho documento el 
que debe examinarse detenidamente por todas 
cuantas personas pretendan cooperar á la rea
lización de los fines que se proponga el autor 
del mismo, presentemos la lista detallada de 
las diversas partes que constituyen un proyecto 
de ferro-carril, y las condiciones á que deben 
satisfacer, para que pueda realizarse la citada 
inspección ó exámen con el detenimiento que 
corresponde á un asunto de tanta trascen
dencia. 

No sería pertinente insistir con este motivo 
EL FERRO-CARRIL.—TOMO I I . 13 
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en lo que se ha dicho en uno de los capítulos 
anteriores, acerca de la conveniencia que existe 
en que la redacción de los proyectos se lleve á 
cabo con el mayor esmero, y que su estudio sea 
concienzudo y minucioso en la escala que de
termina la importancia del objeto á que se des
tina tal trabajo; pero es oportuno, sin duda 
alguna, manifestar, que aunque los estudios no 
se hayan practicado con arreglo á las prescrip
ciones indicadas, puede el proyecto presentar 
el aspecto y forma que corresponden á los tra
bajos realizados de la única manera que todos 
debieran realizarse. Por esto conviene también 
indicar la tramitación que, con arreglo á la ley, 
tiene que seguir todo proyecto, una vez que del 
conocimiento de la misma puede resultar el que 
se espere para prestar la cooperación, á que se 
disponga de algún fundamento más sólido que 
el ofrecido por la inspección ó el exámen de 
unos documentos, cuya veracidad no siempre 
es dado comprobar individualmente. 

Cuatro son los documentos que deben en
contrarse en todo proyecto de ferro carril, sea 
la que quiera su importancia: Memoria descrip-
¿iva; Planos; Presupuesto; y Pliego de condi
ciones. 

E l primero tiene por objeto, como su nombre 
expresa, describir el camino que se pretende 



E L FEKKO-CARRIL. 156 

realizar; y dicho queda con esto, que en él han 
de tratarse las múltiples cuestiones que entraña 
todo proyecto de vía férrea bajo los dos aspec
tos técnico y económico que constituyen su 
complejo carácter. 

Dedícase en general el primer capítulo de 
este documento á la exposición, en conjunto, 
de las necesidades que está llamada á satisfacer 
la línea que se proyecta, y de las condiciones 
que ofrece la localidad que ha de atravesar el 
camino. A estas consideraciones generales de
ben seguir, como elemento indispensable, el 
estudio económico y estadístico del movimiento 
probable de la línea, ó más bien de las necesi
dades que está llamada á satisfacer, pues aquél 
será resultado de las mismas, y se traducirá en 
los números de viajeros ^ toneladas de mercan
cías que han de circular Snualmente por el ca
mino. Las dificultades que entraña este estudio 
ya se han expuesto en uno de los capítulos an
teriores. La falta de estadísticas conveniente
mente dispuestas, y la muy compleja influencia 
que en las corrientes del tráfico puede ejercer 
la construcción de un ferro-carril, son causas 
más que suficientes para complicar este cálculo 
de probabilidades. Por esta razón , sin embar
go, es preciso dedicar á tal estudio la atención 
más esmerada, y con tanto más motivo, cuanto 
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que por sí solo constituye uno de los doe sóli
dos fundamentos en que debe apoyarse toda 
empresa de esta clase. No hay para qué decir, 
que ofreciendo el carácter que se deja indicado, 
deben reunirse todos los antecedentes necesa
rios obedeciendo al criterio más racional, y ex
ponerse en la Memoria con el mayor detalle, i n 
cluyendo cuantos justificantes sean precisos en 
prueba de la buena fé y sinceridad con que debe 
precederse en este importantísimo particular. 

Conocido este elemento con la mayor apro
ximación posible, es indispensable tomar en 
cuenta las condiciones topográficas que ofrece 
la región que ha de cruzar el camino, como 
primer dato para apreciar, siquiera sea en con
junto, los sacrificios que exige el estableci
miento de la línea. Empieza con este capítulo, 
que se titula «Descripción del terreno,» el es
tudio de la parte técnica del problema que se 
trata de resolver. 

Esta descripción de los accidentes del terre
no, sirve de base preliminar indispensable para 
que se forme idea de las diversas direcciones ó 
itinerarios que se pudieran adoptar, y de las 
dificultades que en cada una de ellas han de 
presentarse para trazar el camino. Como con
secuencia ineludible de esta exposición, es ne -
cosario consignar los resultados obtenidos en los 
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diversos tanteos que se hubieren practicado, si
guiendo las direcciones reconocidas como más 
convenientes; cuyos resultados deben expresar
se en las condiciones técnicas relativas á longi
tudes, pendientes y curvas que exija cada solu
ción para el establecimiento del camino, y obras 
más importantes, á cuya construcción obliguen 
los accidentes del terreno. Tales resultados son 
á su vez datos para calcular aproximadamen
te los gastos de construcción y esplotacion, que 
deben también consignarse en la Memoria. 

E l resúmen de los tres capítulos anteriores 
debe constituir el 4.° en el que es dado com
parar todas las soluciones tanteadas bajo los 
dos aspectos técnico y económico, una vez que 
en aquéllos se han reunido todos los anteceden
tes necesarios para practicar dicha compara
ción. Cotejando los ingresos y gastos probables 
correspondientes á cada una de las direcciones, 
se pueden exponer las razones que deciden la 
elección de la estudiada en definitiva; como 
también, y esto es muy importante, fijar las 
condiciones límites en pendientes, curvas y de
más detalles técnicos que hayan de servir de 
base al estudio detallado de la solución prefe
rida. En este estudio se concentra realmente 
todo el porvenir de la Empresa que se propon
ga construir el camino; y, por lo tanto, no hay 
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para qué decir que su exposición debe ser en 
extremo detallada y metódica, á fin de que con 
toda facilidad puedan seguirse los cálculos que, 
partiendo de los' antecedentes reunidos, deben 
terminar con el beneficio probable de los capi
tales que se interesen en la construcción. 

Ultimado este importante y preliminar estu
dio de conjunto, procede dedicar un capítulo 
de la Memoria á la descripción detallada del 
proyecto que se presenta, en lo que atañe á su 
itinerario, accidentes del terreno que tiene que 
salvar, caminos y servidumbres que atraviesa, 
pueblos por donde pasa, ó á los que pueden 
alcanzar sus beneficios, pendientes y curvas 
que se adoptan, obras pequeñas, puentes y 
viaductos que es preciso establecer, estaciones, 
casillas de guardas, y cuantas circunstancias 
sean precisas para formar una idea exacta del 
camino que se pretende construir. En este capí
tulo es oportuno y necesario, consignar las ra-
zonalíque se han tenido en cuenta para adoptar 
la disposición que ofrece el trazado, justifican
do todos los detalles con datos incontroverti
bles y que se puedan comprobar fácilmente. 

Si el camino tuviere una gran longitud, se 
dividirá en secciones proporcionadas á aquélla, 
y que se determinarán, bien por la diversa na
turaleza de las obras, ya por el número de pro-
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vincías que atraviese la línea, ó por otra multi
tud de circunstancias que dependen unas veces 
de las condiciones del terreno ó del camino, y 
otras de los procedimientos que hayan de em
plearse para llevar á cabo su construcción. Div i 
dido el camino en secciones, deberá dividirse 
también en otros tantos artículos el capítulo 
dedicado á su descripción; siendo oportuno con
signar, que en este caso se establece la misma 
división en todos los documentos del proyecto. 

Conocidas ya todas las circunstancias carac
terísticas del camino, en lo que atañe á su tra
zado, procede incluir á continuación en la Me
moria el capítulo relativo á la sección trasver
sal del mismo, á fin de dar perfecta idea de la 
disposición de la parte metálica, ó sea los carri
les, de las traviesas ó largueros sobre los que 
insistan aquéllos, de . la forma del balasto, del 
ancho de los paseos, de las dimensiones de las 
cunetas, de las inclinaciones de los taludes, lo 
mismo en terraplén que en desmonte, y de t o 
dos cuantos detalles sean precisos para com
prender cómo quedan satisfechas las necesida
des de la circulación ( i ) . 

( i ) También debe incluirse en este capítulo lo re
lativo á la disposición en que han de encontrarse los 
pretiles en los puentes, y á las formas y dimensiones 
de los túneles, si en el camino los hubiera. 
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Como complemento del capitulo precedente, 
se consigna otro destinado al cálculo de las 
dimensiones de la vía propiamente dicha, ó sea 
de los carriles y; traviesas, teniendo en cuenta 
las cargas á que han de estar sometidos cuan
do los trenes circulen. 

En el siguiente deben describirse con el ne
cesario detalle las obras de fábrica que exija el 
establecimiento del camino en los cruces de laa 
demás vías que corte, y de los cauces artificia
les y naturales que sea preciso salvar. Se i n 
cluirán, por lo tanto, los proyectos de pasos su
periores é inferiores, tajeas, sifones, alcantari
llas, pontones, puentes y viaductos. 

Expuesto todo cuanto se relaciona directa
mente con el camino propiamente dicho, es in
dispensable también presentar el estudio de los 
edificros que imperiosamente reclama la explo
tación, como casillas de guarda, estaciones, 
tanto en lo que afecta á la disposición de sus 
vías, apartaderos para el servicio, cuanto en lo 
que corresponde á la distribución interior de los 
edificios, cocheras de máquinas y wagones, 
muelles de mercancías cubiertos y descubiertos, 
depósitos de agua, talleres y telégrafo e léc
trico. 

Del estudio del tráfico probable consignado 
en uno de los capítulos anteriores, se deducen 
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todos los datos necesarios para calcular el ma
terial móvil (locomotoras, coches y wagones 
de todas clases) que se necesita para explotar 
la línea con arreglo al servicio que se pretenda 
establecer. Los razonamientos que, basados en 
dicho estudio, se dirijan á justificar aquel cálcu
lo, constituyen el objeto de otro capítulo que 
debe incluirse á continuación y que se deno
mina «Material móvil.» 

Los capítulos reseñados, comprenden todos 
los detalles que son indispensables para com
prender el proyecto que se trata de realizar. 
Falta, sin embargo, dar cuenta en la Memoria 
de un resultado importantísimo, cuyos antece
dentes se exponen en otro documento, pero 
cuyo resumen debe aparecer en aquélla: el «pre
supuesto, cuya justificación en todos sus deta
lles relativos á la fijación de precios adoptados 
para los distintos trabajos y procedimientos se
guidos en este cálculo, debe exponerse con t o 
da la claridad indispensable en un elemento de 
tan notable importancia. 

Sobre esta base, mucho más exacta que las 
apreciaciones que se hicieran en los tanteos, y 
las aproximadas, cuanto sea posible, referentes 
al tráfico, se plantea el estudio económico defi
nitivo, tomando también nota del coste de ex
plotación, á fin de deducir, ó la tarifa que deba 
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adoptarse si se fija de antemano el interés que 
ha de obtener el capital invertido, ó bien si se 
parte de aquélla, el beneficio que pueden alcan
zar los capitales interesados en la empresa. 

A la Memoria acompañan un plano y perfil 
generales dibujados en escalas, adecuadas al ob
jeto de apreciar, tanto el conjunto del trazado, 
como las circunstancias de la comarca atrave
sada por el camino. También se agregan unos 
estados en que se marcan las alineaciones rec
tas y curvas, y las pendientes y rampas que 
ofrece la traza, en el orden correlativo en que 
se suceden, indicando sus longitudes respectivas 
y cuantos datos geométricos son precisos para 
poder señalar en el terreno la línea que marca 
el eje del camino. Estos estados deben resu
mirse por curvas de distintos rádios y pendien. 
tes de las diversas inclinaciones, á fin de que 
se aprecien en conjunto los'sacrificios que exige 
la explotación. 

E l segundo documento, ó sean los planos, 
forman la parte gráfica indispensable para la 
buena inteligencia de Ls consideraciones ex
puestas en la Memoria, y para realizar las obras 
de la manera ideada por el autor del proyecto. 
Estos dibujos serán en mayor ó menor número, 
según la importancia y longitud de la línea, y 
deberán corresponder á todos los asuntos tra-
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tados en la Memoria, teniendo cuidado de se
pararlos por trozos y secciones cuando se esta
blezca división de esta clase en el proyecto. E l 
criterio á que debe sujetarse la elección de es
calas para el dibujo de los planos, consiste 
sencillamente en presentar el conjunto y los 
detalles con la claridad necesaria, habida cuenta 
de la naturaleza del objeto que se trata de dar 
á conocer. 

Dos partes se distinguen en el tercer docu
mento que se designa con el nombre de «Presu- , 
puesto.» La primera es el preliminar indispen
sable para la redacción de la segunda. Es evi 
dente, que para calcular el coste de las obras 
se necesita conocer el número d'e unidades, ó 
sea metros cúbicos que corresponde á cada 
clase de trabajos; la exposición de este cálculo 
constituye, por lo tanto, la primera parte, que 
se llama cubicación; reduciéndose la segunda, 
á la aplicación de los precios que se hubiesen 
fijado para cada clase de aquellas unidades. En 
la cubicación deben incluirse en estados conve 
nientemente dispuestos, todos los datos geo
métricos necesarios para poder comprobar los 
resultados que se presentan y que han de servir 
de base para el cálculo del coste de las obras, 
mediante la citada aplicación de precios. En los 
proyectos de ferrocarriles, se suprimen los 
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dibujos llamados perfiles trasversales, en que 
aparecen todos ]<& datos relativos al cálculo de 
la cubicación de obra de tierra, tanto porque 
no es documento indispensable para formar 
exacta idea del estudio, cuanto porque el referi
do cálculo se practica por procedimientos es
peciales, que no exigen dichos dibujos, merced 
al sistema que se emplea para la toma de datos 
topográficos y redacción de los planos eñ el 
gabinete. Esto no obstante, deben presentarse 

• aquellos datos en estados dispuestos convenien
temente para la satisfacción del objeto que se 
deja indicado. 

Respecto á la cubicación de obras de fábrica 
correspondiente al grupo de modelos generales 
que tienen aplicación en distintos puntos, sin 
que varíen su disposición y dimensiones, como. 
sucede con los sifones, tajeas, alcantarillas, 
pontones, pasos superiores é inferiores, en cuyos 
modelos sólo cambia la longitud por efecto del 
mayor ó menor derrame de los terraplenes, de
bido á las diferencias en las costas de rasante, 
se cubican los elementos que constituyen las 
unidades que se repiten, como son los frentes 
de las obras, y un metro lineal del cañón ó bó
veda que constituye la obra. Con estos datos, y • 
mediante sencillas multiplicaciones, se pueden 
calcular los metros cúbicos de cada clase de fá-
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brica que corresponden á todos los frentes, pue-
se conoce el número de obras, y á la longitud to 
tal de cada clase de bóvedas, por cuanto se deter 
mina fácilmente la que corresponde á cada una. 

La misma observación es aplicable á los tú-
neles y á ciertas obras especiales en que se re^ 
pite íilgun elemento. Y algo muy parecido se 
hace para el cálculo del material fijo, carriles y 
traviesas y telégrafo eléctrico, cuyo número de 
unidades se determina partiendo del que corres
ponde á un kilómetro de vía. 

En la segunda parte, designada «Presupuesto,» 
propiamente dicho, debe aparecer en primer lu
gar el cuadro de precios adoptados para la uni
dad de cada clase de obra, precedido de todos 
los antecedentes necesarios para apreciar su 
conveniencia, ó lo que es lo mismo, de las noti
cias relativas á jornales, y también á la adqui
sición, trasportes y mano de obra de los mate
riales, lo cual constituye el cuadro de precios 
elementales de cada unidad por estos diversos 
conceptos, dato de todo punto necesario para 
formar aquel estado en que se tienen en cuenta 
todas las consignadas circunstancias, con arre
glo á la escala en que influyen, y que por esto 
se designa de «Precios medios,» y puede apli. 
carse directamente á las unidades deducidas en 
la cubicación. 
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En este cuadro se consignarán también los 
precios relativos á los terrenos, según su natu
raleza y clases de cultivos, á fin de poder deter
minar el coste de la expropiación á que obligue 
el establecimiento del camino por la zona que 
ocupe, y cuya extensión se presentará calcula
da entre los datos de la primera parte del pre
supuesto. 

Si la línea tuviere mucha longitud, y las sec
ciones en que se hubiere dividido, correspondie
ran á comarcas en las cuales, por sus particula
res condiciones, fueran diferentes los precios de 
los indicados elementos, será preciso presentar 
cuadros distintos para todas ellas, dispuestos 
todos de la manera que se deja indicada. 

Después de estos cuadros se presentarán en 
él presupuesto, separados por capítulos, los 
cálculos relativos á todas las diversas clases de 
obras, resumiendo sus importes por secciones, 
y presentando en último término el general de 
toda la línea. 

E l pliego de condiciones, último de los cua
tro documentos que form m el proyecto, tiende 
á establecer y prefijar las de todas clases á que 
han de sujetarse los constructores, tanto en la 
elección de los materiales, cuanto en su. aplica
ción á los distintos trabajos que hayan de reali
zarse. 
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Como resumen de todo lo que precede, es 
oportuno incluir un índice completo de los re
señados documentos, en la hipótesis de que se 
tratara de un ferro carril de importancia, y divi
dido, por ejemplo, en lares secciones, y cada una 
de éstas en dos trozos. 





D O C U M E N T O N U M . i 

M E M O R I A D E S C R I P T I V A . 

Capítulo 1.° 

Consideraciones generales.—Objeto de la 
línea que se proyecta y necesidades que está l la
mada á satisfacer. 

Capítulo 2.8 

Estudio estadístico preliminar. —Tráfico pro
bable por la linea que se proyecta, tomando 
en ^cuenta las condiciones de la comarca que 
atraviesa su dirección general, y las necesidades 
que está llamada á satisfacer. 

Capítulo 3.° 

Estudios técnicos preliminares.—Reconoci
mientos y tanteos de la comarca cruzada por 

EL FEREO-CARRIL.—TOMO I I . 14 
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la dirección general de la línea. —Apreciación / 
aproximada de los gastos de establecimiento 
del camino' en las diversas soluciones que se 
han estudiado. 

Capítulo 4.° 

Estudio técnico y económico de conjunto.— 
Comparación de las diversas soluciones tantea
das.—Determinación de las condiciones técni
cas de trazado.—Elección definitiva de la línea 
que debe adoptarse. 

Capítulo 5.° 

Descripción detallada y justificación del tra
zado que se presenta. 

Artículo i.0.—Sección 1.a 
Artículo 2.°.—Sección 2.A 
Artículo 3.0.—Sección 3.a 

Capítulo 6.° 

Secciones trasversales del camino, obras de 
fábrica y túneles. 

Capítulo 7.° 

Sistema de vía adootado.—Cálculo del carril 
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Capitule 8.° 

Obras de fábrica.—Modelos de caños, sifo 
nes, tajeas, alcantarillas, pontones, pasos supe
riores, inferiores y á nivel.—Proyectos especia
les de puentes y viaductos. 

Capítulo 9.° 

Edificios.—Casillas de guarda-estaciones, 
muelles cubiertos y descubiertos, cocheras de 
locomotoras y carruajes, talleres de construc
ción y reparación, depósitos de combustible y 
agua. 

Capitulo 10, 

Cubicación y presupuesto.—Procedimientos 
empleados para sus cálculos.—Justificación de 
precios. 

Capítulo 11. 

Material móvil necesario para la explotación. 

Capítulo 12. 

Rendimientos probables de la l ínea .—Tari 
fas.—Beneficio de los capitales invertidos. 
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Plano general de la comarca atravesada por 

la línea. (Escala que varía de - 1 
50.000 200.00Ü 

Perfil general de la línea. (Escala del plano), 

| Sección 1.a 
Estado de alineaciones, • Sección 2.a 

|Sección 3.a 

Resumen general del estado de alineaciones 
presentando las longitudes totales en rectas y 
los desarrollos en las curvas de los diversos ra
dios empleados. 

¡Sección 1.a 
Sección 2.a 
Sección 3.a 

Resúmen general del estado de rasantes, pre
sentando las longitudes totales de las rasantes, 
cuyas inclinaciones varíen de 5 en 5 milé
simas. 

Resúmen combinado de alineaciones y rasan
tes presentando las longitudes en curvas de d i 
versos rádios comprendidos en cada grupo de 
rasantes de los definidos en el resúmen general 
de éstas. 
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DOCUMENTO N U M . 2. 

PLANOS. 

1.0 Plano general de la 1 .a sección. (Escala 

de 1 \ 
10.000 / 

2.0 Plano general de la 2.a sección. (Idem 
de idem.) 

5.0 Plano general de la 3.a sección. (Idem 
de idem.) 

4.0 Plano de detalle del primer trozo de la 
sección 1.a (Escala de 1 — I \ 2.000 / 

5.0 Plano de detalle del segundo trozo de 
la sección 1 .a (Idem de id.) 

6.° Plano de detalle del primer trozo de la 
sección 2.a (Idem de id,) 

7.0 Plano de detalle del segundo trozo de la 
sección 2.a (Idem de id.) 

8.8 Plano de detalle del primer trozo de la 
sección 3.a (Idem de id.) 

9.0 Plano de detalle del segundo trozo de 
la sección 3,a (Iclem de id.) 

10. Perfil longitudinal de la sección 1.a. (Es

calas 5 ^ para las horizontales y -~¡ j - para 

las verticales.) 
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11. Perfil longitudinal de la sección 2.a. 
(Idem de id.) 

12. Perfil longitudinal de la sección 3.a. 
(Idem de id.) 

13. Secciones trasversales del camino. (Es

cala de — - I 
100 / 

14. Secciones trasversales de los túneles. 

(Escala de 

15. Sistema de vía. (El conjunto: escala de 

^-5 la sección del carril: escala natural.) 
16. Obras de fábrica.—Modelos de caños, 

sifones, tajeas, alcantarillas, pontones, pasos 
superiores é inferiores y á nivel. (Escalas que 

varian de ~ á ^ , según el tamaño de la obra.) 

17. Proyectos de puentes y viaductos de la 

sección 1 . a (Esca la - M 
V 200/ 

18. Proyectos de puentes y viaductos de la 
sección 2.a (Idem de id.) 

19. Proyectos de puentes y viaductos de la 
sección 3.a. (Idem de id.) 

20. Proyecto de casillas de guarda. 
21. Proyectos y disposiciones de vías y edi

ficios de estaciones de 1.a, 2.11 y 3,a clase. 
22. Proyectos de muelles de mercancías cu

biertos y descubiertos. 
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! : 
23. Proyectos de cocheras de locomotoras 

y carruajes, de talleres de construcción y repa
ración, y de depósitos de combustible y agua. 

DOCUMENTO NÚM. 3. 

PRESUPUESTO. 

PEIMERA PAUTE. 

Datos para la formación del Presupuesto. 

1.0 Extensión superficial ocupada por la 
zona del camino en la sección 1.% - indicando 
las diversas partes que corresponden á las dis
tintas clases de teVrenos y cultivos. 

2.0 Los mismos datos relativos á la sec
ción 2.a• 

3.0 Los mismos datos relativos á la sec
ción 3.a. 

4.0 Cubicación de tierras.—1 .a sección. 
5.0 Cubicación de tierras.—2.a sección. 
6.° Cubicación de tierras.—3.a sección. 
7.0 Distribución prudencial de las escava-

ciones.—1.a sección. 
8.° Distribución prudencial de las escava-

ciones.—2.a sección. 
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9.0 Distribución prudencial de las escava-
ciones.—3.a sección. 

10. Cubicación de los elementos que com
ponen los caños, sifones y tajeas. 

11. Cubicación de los elementos que com
ponen las alcantarillas. 

12. Cubicación de los elementos que com-
nen los pontones. 

13. Estado de cubicación de todos los ca
ños, sifones y tajeas correspondientes á la 1 .a 
sección. 

14. Estado de cubicación de todas las al
cantarillas correspondientes á la 1.a sección. 

15. Estado de cubicación de todos los pon
tones y pasos superiores, inferiores y á nivel, 
correspondientes á la 1.a sección. 

16. Estado de cubicación de todos los ca
ños, sifones y tajeas de la sección 2.a 

17. Estado de cubicación de todas las al
cantarillas de la sección 2.a 

18. Estado de cubicación de todos los pon
tones y pasos superiores, inferiores y á nivel de 
la sección 2.a 

19. Estado de cubicación de todos los ca-
flos, sifones, tajeas y pasos de la sección 3 .a 

20. Estado de cubicación de todas las a l 
cantarillas de la sección 3.a 

21. Estado de cubicación de todos los pon-
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tones y pasos superiores, inferiores y á nivel de 
la sección 3.a 

22. Estados de cubicación de los puentes y 
viaductos d é l a i.a sección. 

23. Estados de cubicación de los puentes y 
viaductos de la 2.a sección. 

24. Estados de cubicación de los puentes y 
viaductos de la 3.a sección. 

25. Estados de cubicación de las diversas 
partes que corresponden á la unidad de longitud 
de cada una de las secciones adoptadas para 
los túneles. 

26. Estados de cubicación de los túneles de 
la 1.a sección. 

27. Estados de cubicación de los túneles de 
la 2.a sección. 

28. Estados de cubicación de los túneles de 
la 3.a sección. 

29. Cubicación de un kilómetro de vía, com
prendiendo el balasto, las traviesas, los carriles 
y todas las piezas de unión. 

30. Estado que representa la longitud de 
vía general y apartaderos en estaciones corres
pondientes á la sección i * 

31. Análogo estado para la sección 2.a 
32. Análogo estado para la sección 3.a 
33. Cubicación de la casilla de guarda. 
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34. Cubicación de los edificios de estacio
nes de i.a, 2.a y s.'1 clase. 

35. Cubicación de los muelles cubiertos y 
descubiertos, cocheras de locomotoras y carrua
jes, talleres de construcción y reparación, y de 
pósitos de combustible y agua. 

36. Cubicación de las desviaciones de ca
minos. 

SEGUNDA PARTE. 

1. "—Valoraciones parciales. 

1.0 Cuadros de precios elementales. 
2.0 Cuadros de precios medios. , 
3.0 Valoración de los elementos que com

ponen los modelos de caños, sifones, tajeas, 
alcantarillas y pontones. 

4 ° Análoga valoración para las alcanta
rillas. 

5.0 Análoga valoración para los pontones. 
G.0 Valoración de los elementos que corres

ponden á la unidad de longitud de las diversas 
secciones adoptadas para Jos túneles. 

7.0 Valoración;de un kilómetro de vía, 
8.° Valoración de una casilla-guarda. 
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9 ° Valoración de los edificios de estaciones 
de i.a; 2.a y 3,a clase. 

10. Valoración de los muelles cubiertos y 
descubiertos, cocheras de locomotoras y carrua
jes, talleres de reparación y construcción, y de
pósitos de combustible y agua. 

11. Valoración de los accesorios indispen
sables para cada una de las estaciones de 1.a, 
2.a y 3.a clase. 

12. Valoración de un kilómetro de vía te
legráfica. 

2.° PRESUPUESTO PROPIAMENTE DICHO. 

i.0 Importe de la expropiación de la sec
ción 1.a 

2.° Importe de la expropiación de la sec
ción 2.a 

3.0 Importe de la expropiación de la sec
ción 3.a 

4.0 Resumen general de la «Expropiación> 
ó sea importe total de la línea. 

5.0 Importe de la escavacion y trasporte de 
tierras en la secion i .a 

6.° Importe de la escavacion y trasporte de 
tierras en la sección 2.a 

7.0 Importe de la escavacion y trasporte de 
tierras en la sección i * 
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8.0 Resúmen -general del movimiento y 
trasportes de tierras, ó sea importe total en la 
línea. 

9.0 Importe de lo^ caños, sifones, tajeas, 
alcantarillas, pontones y pasos superiores, i n 
feriores y á nivel, de la sección 1 .a 

10. Idem id. de la sección 2.a 
11. Idem id. de la sección 3.a 
12. Resúmen general del importe de estas 

obras en toda la línea. 
13. Importe de los puentes y viaductos de 

la sección 1.a 
14. Idem de id. de la sección 2.a 
15. Idem de id. de la sección 3.a 
16. Resúmen general del importe de estas 

obras en toda la línea. 
17. Importe de los túneles de la sección 1 .* 
18. Idem de los id. de la sección 2.a 
19. Idem de los id. de la sección 3.a 
20. Resúmen general del importe de los 

túneles en toda la línea. 
21. Importe de la vía general y apartade

ros en la sección 1 .a 
22. Idem de la id. id. en la sección 2.a 
23. Idem de la id.̂  id. de la sección 3.a 
24. Resúmen general del importe de este 

elemento del material f jo en toda la línea. 
25. Importe de los edificios de estaciones, 
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muelles, cocheras, depósitos y material indis
pensable para los primeros, en ia sección i .a 

26. Importe de id. id . en la sección 2.a 
27. Idem de id. id. en la sección 3.a 
28. Resumen general del importe de los 

edificios enumerados y su material indispensa
ble en toda la línea. 

29. Importe de las casillas de guarda de la 
sección 1.a 

30. Idem de las id. de id . en la sec 
cion 2.a 

31. Idem de las id. de id . en la sección 3.a 
32. • Resumen del importe de las casillas de 

guarda en toda la línea. 
33. Importe de las desviaciones de caminos 

de la sección 1 .a 
34. Idem de las id. de id. de la sección 2.a 
35. Idem de las id. de id . de la sección 3.a 
36. Resúmen del importe de las desviacio

nes de camino en toda la línea. 
.37. Importe del telégrafo eléctrico de la 

sección 1.a 
38. Idem del id. de la sección 2.a 
39. Idem del id. de la sección 3.a 
40. Resúmen del importe del telégrafo eléc

trico en toda la línea. 
41. Importe de los accesorios generales pa

ra ia construcción de toda la línea. 



222 B I B L I O T E C A E N C . P O P . Í L U S T . 

42. Importe del material móvil necesario 
para la explotación. 

43. Resumen general del presupuesto de la 
sección i.a 

44. Idem id. del de la sección 2.a 
45. Idem id. del de la sección 3.a 
46. Resumen general del presupuesto de 

toda la línea. A l importe total que se designa 
«Presupuesto de ejecución material de las 
obras,» debe añadirse el tanto por ciento que 
se juzgue oportuno por imprevistos^ y al nuevo 
total que resulte es indispensable agregar tam
bién otro tanto por ciento por gastos de admi
nistración y dirección, y el que corresponde al 
interés que se asigne al capital invertido duran
te el período de tiempo que se calcule para la 
construcción. 

DOCUMENTO N Ú M . 4. 

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS. 

Capítulo 1.° 

E x p l a n a c i ó n » 

Artículo 1 .e Obras de explanación. 
A r t . 2,ü Dirección del trazado. 
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A r t . 3.0 Replanteo, 
Ar t . 4.0 Forma y dimensiones de la vía. 
A r t . 5.0 Taludes de los desmontes y terra

plenes. 
Ar t . 6.° Saneamiento de los desmontes. 
A r t . 7.0 Cunetas. 
Ar t . 8.° Producto de los desmontes. 
A r t . 9.0 Caballerías, 
A r t . 10. Desbroces. 
A r t . 11. Terraplenes. 
A r t . 12. Tierras de préstamo. 
A r t . 13. Refinado, 

Capítulo 2.° 

Obras de fábrica. 

Artículo 1.0 Proyectos de obras. 
A r t . 2 ° Modelos de obras de fábrica, 
A r t . 3.0 Cimientos, 
A r t . 4.0 Materiales. 
A r t . 5.0 Retundido y toma de juntas, 
A r t . 6.° Tortadas de hormigón sobre las 

obras, 
A r t . 7.0 Aparejos. 
A r t . 8.° Cimbras y andamiajes. 
A r t . 9.0 Descimbramientos. 
Art . 10. Hierro. 
A r t . 11. Puentes y pontones de hierro. 
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Capítulo 3. 

Túneles. 

Artículo i.0 Longitud, dirección y dimen. 
sienes de los túneles. 

A r t . 2.0 Bocas y rebatimientos. 
Ar t . 3.0 Procedimientos de perforación. 
A r t . 4.0 Productos de la perforación. 

Capítulo 4.° 

Edificios. 

Ar t . 1.0 Designación de los edificios y sus 
clases. 

A r t . 2.0 Emplazamientos. 
Ar t . 3.0 Adopción de modelos en defini

tiva. 

Capítulo 5.° 

Condiciones á que deben satisfacer los materiales 
para los edificios. 

Artículo 1.° Materiales para las obras de 
carpintería, mampostería y ladrillo. 

A r t . 2.0 Armaduras v cubiertas. 
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A r t . 3 ° Pintura. 
A r t . 4.0 Herraje. 
A r t . 5.0 Solado. 
A r t . 6.° Cristales. 

Capítulo 6.° 

Material fijo.—Vía. 

Artículo 1.0 Dimensiones de la vía.—Ba
lasto. 

Art." 2.0 Replanteo de la vía. 
A r t . 3.0 Asiento de la vía. 
A r t . 4.0 Union de los carriles á las t r a 

viesas. 
A r t . 5.0 Clases de balasto. 

Traviesas. 

A r t . 6.° Naturaleza de las traviesas, 
A r t . 7.0 Época de la corta. 
A r t . 8,° Forma de las traviesas. 
A r t . 9.° Traviesas de junta. 

Carriles. 

Ar t . 10. Resistencia de los carriles á la 
presión. 

A r t . 11. Resistencia de los carriles al 
choque. 

EL FEBEO-CARRIL.—TOMO I I . 15 
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Capítulo 7.° 

Material móvil. 

E l índice que precede, relativo al pliego de 
condiciones, está tomado de los proyectos de 
ferro carriles por el Pirineo Central, y se pre
senta como ejemplo de la estructura general de 
esta clase de documentos, por más que, según la 
naturaleza de las obras, varían mucho los capí
tulos y artículos del citado pliego en los diver-
sos proyectos. 

Habiendo expuesto con todo detalle las di
versas partes que componen un [proyecto de 
ferro-carril, procede, por las razones consigna
das al principio de este capítulo, dar una idea 
ligera de la tramitación que debe seguir el ex • 
pediente de concesión de una línea de esta cla
se, cuando la iniciativa de su construcción pro
cede de un particular ó empresa. 

Tres son los casos que deben distinguirse en 
este exámen: i.0 Que se trate de una línea de
clarada ya de servicio general, y que se en
cuentre, por lo tanto, incluida en el plan de esta 
clase de caminos que se detalla en el art. 4.0, 
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capítulo I de la Ley de ferro-carriles de 23 de 
Noviembre de 1877.—2.0 Que la línea que se 
pretenda establecer no esté comprendida en el 
plan, y se solicite su declaración de interés ge
neral, á fin de conseguir los auxilios que el Go
bierno concede á los ferro-carriles de esta na
turaleza.—Y 3.0 Que se solicite la ejecución y 
explotación de la línea de servicio general, esté 
ó no incluida en el plan sin subvención ni auxi
lio alguno de fondos públicos. 

Primer caso.—Diversas circunstancias pue
den caracterizar distintamente este primer caso, 
que subdividiremos á su vez en otros dos para 
la debida claridad. Pudiera suceder que se ha
llase estudiado y aprobado por el Gobierno el 
proyecto de la línea de servicio general de que 
se trata, ó bien que no se hubiese hecho el pro
yecto, y el particular ó Empresa solicitase rea
lizar también la redacción de dicho trabajo 
preliminar. Este es, sin duda alguna, el caso más 
completo que puede presentarse en el exámen 
que se practica, y por esto expondremos toda 
la tramitación que exige la concesión de una 
línea partiendo de la consignada hipótesis. Bien 
fácilmente se comprende que la tramitación 
consta de dos partes: 1.a, la relativa al estudio 
y aprobación del proyecto; y 2.a, la que corres
ponde á la concesión de la línea. 
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E l art. 58 (cap, V I I I ) de la Ley de ferro-carri
les, concede al Ministro de Fomento la atribu
ción necesaria para autorizar á los particulares 
y compañías, á fin de que verifiquen estudios 
con objeto de reunir los datos y documentos 
que, según las prescripciones de dicha Ley, son 
necesarios para obtener la concesión de una 
línea, sin que por esta autorización se entienda 
conferido derecho alguno contra el Estado, ni 
limitada de ninguna manera la facultad que 
tiene el ministerio de Fomento para conceder 
iguales atribuciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea. E l texto de este ar
tículo expresa claramente la facilidad con que 
puede obtenerse la concesión de estudios de 
una línea, sin que sea preciso otro requisito que 
la presentación de la instancia ó solicitud, y el 
depósito de la fianza que el ministro de F o 
mento estime suficiente para responder de los 
perjuicios que al realizar dicho estudio puedan 
ocasionarse en los terrenos cruzados por la lí
nea, fianza que hoy está fijada en 50 pesetas por 
kilómetro. 

Una vez redactado con todo detalle el pro
yecto, y presentado en el ministerio de Fo
mento, procede dar principio al expediente de 
concesión de la línea, para lo cual es preciso 
acompañar al proyecto el documento que acre-
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díte haber depositado en garantía de sus pro
posiciones el i por loo del importe total de las 
obras y material de explotación de la línea con 
arreglo al presupuesto de la misma, según pre
viene el art. 26, cap. I I I . 

Cumplido este t rámite , se publicará la peti
ción en la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provincias interesadas, con
cediendo un plazo improrogable de treinta dias 
para la admisión de otras peticiones de conce
sión que puedan mejorar la solicitada, según lo 
prescrito en el art. 64 de la Ley general de 
Obras públicas (art. 54, cap. I V del Reglamen
to, fecha 24 de Mayo de 1878, para la ejecu
ción de la ley de ferro-carriles). 

Si trascurrido el marcado plazo de treinta 
dias, no se hubiere presentado ningún nuevo 
proyecto, se pasará el del peticionario al inge
niero-jefe de la división correspondiente, para 
que proceda á su confrontación sobre el terre
no, y para que informe acerca del estudio de la 
linea. Los gastos de la confrontación serán de 
cuenta del peticionario, el cual deberá deposi
tar su importe en la tesorería de provincia. De
vuelto el proyecto por el ingeniero-jefe, se 
someterá á la información presenta en el ar
tículo 24 del Reglamento de 6 de Julio de 1877 
para la aplicación, (de la Ley general de Obra» 
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públicas de 13 de A b r i l del mismo año. Dicha 
información será dirigida por los gobernadores 
de las provincias interesadas, y habrá de recaer 
sobre la conveniencia de la concesión y sobré 
las tarifas propuestas para el uso y aprovecha
miento de las obras. En ella serán oidos ver-
balmente los particulares que se consideren i n 
teresados, los cuales deberán contestar á un 
interrogatorio que se formulará especialmente 
para cada caso. Después informarán por escrito 
las corporaciones y funcionarios á quienes, se
gún la importancia y naturaleza de la línea, se 
crea conveniente consultar, y siendo preciso oir 
á las Diputaciones provinciales é ingenieros-je
fes de las provincias ó servicios correspondien
tes. Los gobernadores elevarán los informes 
con sus propios dictámenes al ministerio de 
Fomento, acompañando el proyecto que hubie
ren recibido de los ingenieros-jefes. Ya en aquel 
centro superior, el expediente pasará á la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, cuyo 
dictámen deberá referirse no sólo á la parte téc
nica del proyecto, sino también al exámen de 
las tarifas propuestas y demás circunstancias 
que para la concesión deben tenerse presentes. 
Si de la tramitación á que ha de someterse el 
proyecto resultara ser necesario ó conveniente 
inh-orhidr en él modificaciones, bien en su part« 
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técnica, bien en la económica, ó en las condi--
cienes bajo las cuales hubiere de hacerse la 
concesión, se devolverá el proyecto al conce
sionario para que haga las reformas oportunas 
dentro del plazo que se sefiale al efecto, ó para 
que retire su petición si no le conviniere modi
ficar su proyecto. Cuando el interesado no se 
conformase con lo que en definitiva se resuelva 
por la superioridad sobre los puntos de contro
versia, se considerará desechado él proyecto, y 
será devuelto al peticionario con el depósito 
que hubiese constituido (arts. 18 y 19 del Re
glamento para la aplicación de la Ley de ferro
carriles). 

Si no se verificase el caso previsto en el final 
del párrafo anterior, y, por el contrario, fuese 
aprobado el proyecto sin modificaciones ó con, 
ellas, y convenidas también las condiciones de 
la concesión, se procederá á la tasación de los 
estudios (art. 5 5 del Reglamento relativo á la 
Ley de ferro-carriles). 

La referida tasación se hará contradictoria
mente por peritos, nombrados, uno por el D i 
rector general de Obras públicas y otro por el 
peticionario interesado. En caso de discordia 
se nombrará un tercero, de acuerdo entre los 
dos expresados, y si este acuerdo no pudiese 
existir, el nombramiento se hará por la Auto-
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ridad judicial correspondiente. En la tasación 
se incluirán los gastos materiales de toda espe
cie que la redacción del proyecto hubiese oca
sionado, además del interés correspondiente al 
capital adelantado para cubrir dichos gastos. 

] A l importe de la tasación verificada se añadi
rán los honorarios de los peritos. Formalizada 
así la tasación, se someterá á la aprobación del 
Ministro de Fomento, el que ántes de dictar re
solución oirá á la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos (art. 3 5 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley general de obras 
públicas). 

Reálizado este t rámite , el Ministro de Fo
mento presentará á las Cortes el oportuno pro
yecto de ley para que se autorice la ejecución 
del ferro-carril. Acompañará al referido pro
yecto, el aprobado para la línea de que se tra
te, con todos los demás documentos necesarios 
para determinar las bases de la concesión, las 
tarifas de explotación, la clase y entidad de los 
auxilios que se han de otorgar por el Estado, 
ia proporción en que han de contribuir las pro
vincias y municipalidades interesadas, y demás 
requisitos que exigen las leyes y reglamentos. 
Promulgada la ley, se sacará la concesión á su
basta por término de tres meses, que se cele
brará con arreglo á las instrucciones vigentes. 
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y para poder tomar parte en ella deberán los l i -
citadores depositar previamente, donde el anun
cio señale, una cantidad equivalente al i por loo 
del importe del presupuesto aprobado. Servirá 
de tipo al remate la subvención señalada, sobre 
cuya rebaja deberán recaer las propuestas que 
se presenten. E l peticionario de la concesión y 
autor de la propuesta presentada, tiene el dere
cho á quedarse con el remate por el tanto, y 
además á que se le abone en otro caso por el 
adjudicatario los gastos del proyecto, con arre
glo á la tasación practicada (artículos 45 y 56 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
ferro-carriles). 

Para obtener el título de concesión, es preci
so acreditar haber depositado el rematante, en 
garantía de sus obligaciones, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto, dentro del plazo de 
quince dias, trascurrido el cual sin prestar di
cho depósito, se declarará sin efecto la adjudi
cación con pérdida de la fianza prestada, y se 
volverá á subastar la concesión de la línea en el 
término de quince dias (art. 16 de la Ley de 
ferro-carriles). 

Obtenida de este modo la concesión de la 
línea, la Empresa se encuentra en el caso de 
dar principio á las obras, para cuyo desarrollo 
y tramitación de incidentes en la relación de 
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aquélla con el Estado, como representante de 
los intereses generales, la ley de ferro-carriles 
vigente contiene las prescripciones convenieiv 
tes á la debida marcha de tan importantes 
asuntos. 

Habiendo de reducirse nuestra exposición á 
los trámites indispensables para obtener la con. 
cesión, puede considerarse terminado lo que 
atañe al primero y más completo de los casos 
propuestos; debiendo advertir tan sólo, que si 
por efecto de la amplitud que con muy buen 
acuerdo concede la ley para la de concurrencia, 
proyectos para una misma línea, estudiados por 
particulares, se presentarán varios en esta espe. 
cié • de concurso establecido en el art. 54 del 
Reglamento; todos ellos seguirán la tramitación 
de confrontación é información prescrita en el 
mismo artículo, estableciéndose en la última la 
comparación entre los diversos estudios some
tidos á exámen, y dando los facultativos y cor
poraciones que intervengan en aquélla, su o p i 
nión acerca del orden de preferencia en que 
deben ser considerados. E l Ministro de Fomen
to, después de oir el parecer de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y el de 
la sección de Fomento del Consejo de Estado 
sobre todos los extremos del expediente, deci
dirá acerca del provecto aue hubiere de ser ele-
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gido, procediéndose después á la tasación con
signada anteriormente, y devolviéndose á sus 
autores los demás proyectos con los depósitos 
que hicieron al presentarlos. (Art . 57 del Re
glamento para la ejecución de la Ley de ferro
carriles.) 

En el caso de que el proyecto hubiese sido 
estudiado por el Gobierno y se encontrara apro
bado, la tramitación de la concesión se reduce 
á lo que se deja consignado, y tiene su punto 
de partida en la solicitud al Ministro de Fo
mento, pidiendo aquélla con arreglo á la ley 
vigente de ferro-carriles. No hay para qué ex
poner los trámites que siguen en su redacción y 
aprobación los proyectos del Gobierno, por 
cuanto esto corresponde exclusivamente á la 
gestión oficial, ajena á los particulares hasta 
que se solicita la concesión. 

Segundo caso.—Cuando un particular ó Em
presa solicita la concesión de una línea no com
prendida en el plan, pidiendo además su inclu
sión en éste por considerarla de servicio gene
ral , procede ante todo la instrucción del expe
diente de declaración de este carácter. 

En este caso, el particular ó Empresa á quien 
interese la línea, deberá presentar al ministro 
de Fomento una solicitud, á la que acompañe 
un ante-proyecto de la línea, que constará de 
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los siguientes documentos:—1.° Memoria ex
plicativa en que se haga la descripción general 
de las obras, y se justifique la conveniencia del 
trazado y la utilidad del ferro-carril cuya eje
cución ha de reportar interés general.'—2.° U n 
plano y un perfil longitudinal que hagan ver la 
dirección que ha de seguir el trazado, y de
muestren que existe la posibilidad de su reali 
zacion dentro de las condiciones aceptables en 
esta clase de vías.—3.0 Un avance lo más apro
ximado posible del coste del ferro-carril, incluso 
el del material móvil que fuere necesario para 
su explotación.—4.0 Los principales elementos 
de la tarifa de precios de peaje y trasporte que 
habrían de adoptarse para la explotación del 
camino.—Y 5.0 Datos estadísticos acerca del 
movimiento probable por la vía que se trata de 
ejecutar, para poder juzgar de las utilidades que 
reportaría su ejecución. En todos los casos en 
que se solicite esta declaración de servicio ge
neral, se publicará la petición en la Gaceta y 
Boletines oficiales de las provincias correspon
dientes, concediendo el plazo de un mes para 
la presentación de otros proyectos por corpora-
clones particulares ó Empresas que solicitaren 
á su favor igual declaración. Los que quisieren 
hacer uso de este derecho, habrán de presentar, 
dentro del plazo marcado, su solicitud, acompa-
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ñando el anteproyecto correspondiente. ( A r 
tículos 2,° 7 3 . ° del Reglamento de Isi Ley de 
ferro-carriles.) 

E l anteproyecto ó anteproyectos admitidos, 
si se presentaren más de uno por diversos par
ticulares ó Empresas, se someterán á una infor
mación sobre la conveniencia ó necesidad de la 
ejecución de la línea, oyendo en ella.—i.0 A 
todos aquellos particulares á quienes pudiera 
interesar la línea, á cuyo efecto se tendrá de ma
nifiesto en la Secretaría del Gobierno civil^ por 
un plazo, que se anunciará en los Boletines ofi
ciales de las provincias respectivas, y que no 
debe bajar de treinta dias.—2,0 A las Juntas de 
Agricultura, Industria y Comercio de las mis
mas provincias.—3.0 A las autoridades milita
res, si hubiere lugar á ello, por la naturaleza del 
proyecto.—4.0 A los ingenieros de la división 
de ferro-carriles y á los respectivos Jefes de las 
provincias, para que expongan lo que se les 
ofrezca sobre las reclamaciones que se hubiesen 
presentado en la información. Esta será trasmi
tida dentro de cada provincia por el Goberna
dor correspondiente, el cual remi'drá el expe
diente al Ministro de Fomento, con su propio 
dictámen. (Artículo 1° del Reglamento para la 
ejecución de la Ley general de Obras públicas.) 

Dicha información se pasará á la Junta con* 
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sultiva de Caminos, y en vista del resultado de 
los trámites señalados anteriormente, el Minis
tro de Fomento decidirá sobre la conveniencia 
de la declaración solicitada, y sobre el ante-pro
yecto que deba ser preferido. Si la decisión fue-

' se negativa, se considerará terminado el expe
diente sin más trámites, devolviéndose en su 
caso el ante-proyecto ó ante-proyectos á las 
corporaciones ó particulares que los hubiesen 
presentado. Si la decisión fuese favorable, el 
Ministro de Fomento llevará á las Cortes el 
oportuno proyecto de Ley, acompañado de to
dos los documentos relativos á la información, 
y del ante-proyecto que hubiese merecido la 
preferencia. Promulgada la Ley, quedará la lí
nea declarada de servicio general, siendo inclui
da en el plan general de ferro-carriles de esta 
clase, y considerada como de utilidad para los 
efectos de la Ley de expropiación. (Artículo 5.0 
del Reglamento para la aplicación de la Ley de 
ferro-carriles.) 

Una vez realizada la declaración de servicio 
general en favor de la línea, la tramitación de la 
concesión se sujeta al procedimiento indicado en 
el primer caso de los que se están examinando. 

Tercer caso. —Para obtener la concesión de una 
líneadeservicio general, sin auxilio alguno de los 
fondos del Estado, se procederá de idéntica ma-
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ñera que si se solicitara con subvención, hasta 
que el proyecto sea aprobado por la Superiori
dad. A partir de este punto, los trámites varían 
esencialmente, cual corresponde á la distinta 
naturaleza de las peticiones. La concesión, si 
sólo se hubiese presentado una propuesta, se 
otorgará sin las formalidades de subasta públi
ca; pero siempre por medio de una ley, según 
previene el artículo 27 Se la de ferro-carriles. 
A l efecto, el Ministro presentará á las Cortes el 
oportuno proyecto de Ley, acompañado de to
dos IOÜ documentos relativos al del ferro-carril 
solicitado, y á la información instruida. (Ar
tículo 20 del Reglamento para.la ejecución de 
la Ley de ferro-carriles.) 

Elevado á Ley el citado proyecto, y constituida 
la fianza de 3 por 100 del importe del presupues
to, dentro del plazo de quince dias, pasado el cual 
se declarará sin efecto la adjudicación con pér
dida de la fianza prestada, se expedirá al intere
sado ó Empresa que hubiese solicitado la conce
sión, el título correspondiente, elevándose á escri
tura pública el contrato, incluyendo en ella literal
mente el pliego de condiciones generales, la Ley 
especial de concesión, las condiciones particu
lares y económicas, y la tarifa de derechos máxi
mos, (Artículos 21 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de ferro carriles, y 16 de esta Ley,N 
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Ferro-carriles existentes, y los que deben ha
cerse para completar la red, y su distribución 
por Compañías. 

A fin de que pueda apreciarse el estado de 
adelanto en que se encuentra el establecimiento 
de la red de ferro-carriles de servicio general, 
tomamos del folleto titulado Situación de los 
ferro-carriles en i.0 de Enero de I88J, publicado 
por el Ministerio de Fomento, la siguiente lista: 

Ferro-carriles de servicio general 
en explotación. 

RED DEL NORTE. 
Kilómetros. Kilómetros. 

Madrid á Valladolid 255,689 
Valladolid á Burgos 120^94.1 
Burgos á Irán. 269,652 
San Isidro de Dueñas (Ven

ta de Baños) á Alar del 
Rey 905851 

Alar del Rey á Santander.. 1 38,384 
Ouintanilla de las Torres á 
^ O r b ó 13,208 / I-3II>644 
Medina del Campo á Za

mora 89.847 
Medina del Campo á Sala

manca 76,737 
Tudek (Castejon) á Bilbao. 249,037 
Minas de Triano á la ría de 

Bilbao. 7,298 i 
EL FEBRO-CARRIL.—TOMO I I , 16 
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RED DEL NORDESTE V SU ENLACE CON LA DEL NORTE. 

Madrid á Zaragoza ¡Línea principa]. 
Ramal en Zara
goza 

Zaragoza á Barcelona 
Barcelona á Granollers 
Granollers á la Rambla de 

Santa Coloma de Farnés. 
Barcelona á Mataró 
Mataró á Arenys de Mar. . 
Aren/s de Mar á la Rambla 

de Santa Colonia de Far
nés 

Rambla de Santa Coloma de 
Farnés á Gerona - . . 

Gerona á Figueras 
Figueras á la frontera fran

cesa 
Tardienta á Huesca 
Zaragoza á Escatron (una 

parte) 
Tarragona á Martorell. . 
Martoreli á Barcelona 
Lérida á Montblanch 
Montblanch á Reus 
Reus á Tarragona. 
Barcelona á Sarriá. 
Selgua á Barbastro 
Granollers á San Juan de las 

Abadesas. , 
Mollet á Caldasde Montbuy. 
Valls, por Villanueva y Gel-

trú, á Barcelona 

Kilóiuuú'üs. 

3+0.6'73 
218^050 

365,780 

39 76S 
28,257 

37,335 

29,730 
41,286 

27,185 
21,719 

69.265 
73,i91 
30,955 
58.694 
30,242 
13,099 

4,600 
18,900 

88,373 
13.189 

56,40c 

Kilómetros. 

1.649,583 
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RED DEL ESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORDESTE. 

Kilómetros. Kilómetros. 

1.171,089 

Madrid á Almansa 357,874 
Almansa á Alicante 98,3 11 
Almansa á Játiva 75>253 
Albacete á Cartagena 246,369 
Castillejo á Toledo 26,220 
Játiva al Grao de Valencia» S9J9+4-
Valencia á Tarragona 272.046 
Carcagente á Gandía 35»072 

RED DEL MEDIODÍA Y SÜ ENLACE CON LA DEL ESTE. 

Madrid á Ciudad-Real 170» 344 
Alcázar de San Juan á Ciu

dad-Real , 114,286 
Manzanares á Córdoba. . . . 243,599 
Córdoba á Sevilla 130,016 
Sevilla á Jerez 109,580 
Jerez al Trocadero 27,220 
Puerto-Real á Cádiz 27,942 
Córdoba á MáLiga 192,389 
Córdoba á Belmez. 7o,691 
Utrera á Morón 35)035 
Utrera á Osuna 58,195 
Campillos (Bobadilla) á Gra

nada « 122,678 
Puente Genil á Linares (una 

parte) .v.. 32)323 
Tharsis al rio O Jiel 46,191 
Buitrón á la ria de San Juan 

del Puerto 49,3 H 
Sevilla á Huelva.. a 109,200 
Jerez de la Frontera á Bo

nanza por Sanlúcar 25,115 

r.564,118 
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1 1 " 1 — T ~ 

RED DEL OESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORTE. 

Kilómetros- Kilómetros. 

Ciudad-Real á Badajoz.... 342^401 
Belmez al Castillo de A l -

morchon 62,918 
Madrid á Malpartida de Pla-

sencia. 241,059 
Cáceres á la Frontera de ) 967,125 

Portugal 97,202 
Mérida á Sevilla (dos partes) 138,615 
Mérida á Malpartida de Pla-

sencia por Cáceres (una 
parte) 84,930 

RED DEL NOAOESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORTE. 

Palencia á Ponferrada, . . . . 251,038 
Ponferrada á la Coruña (una 

parte) 160,52.(. 
Orense á Vigo 136,612 
Santiago al Puerto del Ca 

rril 41,089 
León á Gijon (dos partes).. 128,024 
Sama de Langreo á Gijon.. 38^542 

755.829 

ISLAS BALEARES, 

Palma á Inca.. 29,000 
Palma á Monacor. 64 000 
Inca á Monacor y ramal á la \ 

Puebla. 47,ooo 
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Feri'O-carriles de servicio general en cons
trucción. 

RED DEL NORTE. 

Kilómetros. Kilómetros. 

Segoviaá Medina del Campo. 90,330 90>330 

RED DEL NORDESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORTE. 

Valls por Villanueva y Gel-
truáBarcelona (una parte) 405600 

Huesca á Francia por Jaca y \ o 
Canfranc 140,650 ' 

Manresa á Guardiola por 
Berga 59J2OO 

RED DEL. ESTE y su ENLACE CON LA DEL NORDESTE. 

Aranjuez ó Madrid á Cuenca 1 50,98 5 \ 
Gandía á Dénia 30,400 
Cuenca á Valencia por Laú

dete y de este punto á Te
ruel 312,528 

Alicante á Murcia con rama
les á Novelda y Torre-
vieja 108,809 ) 1.293,27 

Madrid por Molina, Cala-
mocha, Montalval y Cas-
pe á empalmar con la lí
nea de Valls á Villanueva 
y Barcelona 543,815 

Val de Zafan por Alcauiz á 
San Cárlos de la Rápita.. 146,740 
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RED DEL MEDIODÍA Y SU ENLACE CON LA DEL ESTE. 

Kilómetros. Kilómetros. 

Campamento á Málaga . . . . 119,154 
Zafra á Huelva 184,734 
Puente Genil á Linares (una 

parte) 143,677 

447.565 

RED DEL OESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORTE. 

Merida áSevilla (unaparte). 63,180 
Mérida á Malpartida de 

Plasencia por Cáceres... 64,691 ^ 325,983 
Salamanca á la frontera de 

Portugal 198,112 

RED DEL NOROESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORTB. 

Ponferrada á la Coruña (una 
par te ) . . . . . . . 136,373 

Monforte á Orense 4026,0 
Redondela á Marín por 

Pontevedra I8,75i 
León á Gijon (Basdongo a 

Puente de los Fierros).. 44,250 
Villabona á Aviles y San V ^ g 

Juan de Nieva., 19,834^ 
Oviedo á Pravia por Tru-

bia (unaparte) 13,564 
Guillare/ (estación de la lí

nea de Orense á Vigo) á 
la frontera portuguesa en 
el puente internacional so
bre el rio M i ñ o , . 5,i26 



EL FBEEO-CARRIL. 247 

ISLAS BALEARES. 

irilómetros. Kilómetros, 

Inca á Monacor (ramal á 1 i? ooo 
Muro) 13,000 j 

Ferro-carriles de servicio general que se hallan 
en curso de tramitación sus concesiones ó pro
yectos. 

RED DEL NORTE. 

Madrid á Valladolid por Se-
govia 220,740 

Vitoria á San Sebastian y 
Durango » 

220,74.0 

RED DEL NORDESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORTE. 

San Martin de Provensals á 
Llerona 31,000 

Minas de Montsech á la 
frontera francesa por el 
valle de Aran 121,203 

Aleo ver á Valls 7,562 
Lérida á Puente de Rey.. . 236,252 
Zaragoza á Escatron (una 

parte) 15.735 
Val de Zafan á Gargallo.. . 58,000 > 1.019,280 
Val de Zafan á Alcañlz, 

Reus y Tarragona » 
Val de Zafan á Ucrillas po'-

Gargallo y Andorra . . . . . 55Í200 
Utrillas á la Zaida " 
Valladolid á Calatayud. . . . 295,637 
Scgovia á la línea de Valla

dolid á Calatayud " 
Baidcs á Soria y Castejon., 198,691 
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RED DEL ESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORDESTE. 

Kilómetros. Kilómetros. 

Alcázar de San Juan á Qa'm-
tanar de la Orden zy^S^. 

Cuenca á Henarejos, 79,000 
Teruel á Gargallo por el rio ) 4oz,o83 

Alfarabre y Utri l las. . . . 98.601 
Teruel á Sagunto 145,138 
Luco á Utrillas , 51.560 

RED DEL MEDIODÍA Y SU ENLACE CON LA DEL ESTE, 

Buitrón á la línea de Mérida 
á Sevilla » 

Tharsis por Paimogo á la 
línea de Beja » 

Menjibar á Jaén y Granada. 161,467 
Linares á Almería 308,385 \ 
Murc ia á Granada por ) 1.145,705 

Lorca... . 317^l3 
Vadollano á Linares 7*827 
Osuna á Casariche, 37,652 
Puertollano á Córdoba . . . . 126,561 
Bobadilla p o r Ronda á la lí

nea de Jerez á Algeciras. 186,000 

RED DEL OESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORTE, 

Medellin á Miajadas 28,000 1 
Malpartida de Plasencia á i 

Monforthino. 82,086 [ 
Talayera á Almorchon... . » \ 536,226 
Malpartida de Plasencia á I 

Astorga 345Í500 | 
Cabeza de Vaca á Llerena.. 80,64.0 I 
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RED DEL NOROESTE Y SU ENLACE CON LA DEL NORTE. 

Kilómetros. Kilómetros. 

Lugo á Rivadeo 105,000 
Ferrol á Betanzos . 52,928 
Sabero á El Burgo 50)397 
Oviedo á Pravia por Tru- ) 279,469 

bia (una parte) 39t53^ 
Pontevedra al puerto del 

Carril 31,608 

Además de los ferro-carriles reseñados, se 
encuentran en distintas situaciones otras 85 l í 
neas de esta clase que no tienen el carácter de 
servicio genera,!, y 62 tranvías, cuyo detalle 
puede verse en el mencionado folleto, publica
do por la Dirección general de Obras póblicas. 

Resumiendo los datos á que se alude, se de
duce el siguiente cuadro, que da idea de todo 
lo que se ha hecho, lo que se está haciendo, y 
lo que se está preparando en este importante, 
servicio de tan multiplicadas necesidades. 

Los ferro-carriles españoles en 1.° de Enero 
de 1883. 

EN EXPLORACION. 

Kilómetros. Kilómetros. 

Líneas de servicio general, . 7.559,388 
Idem no incluidas en el 

plan. 327,258 
T r a n v í a s . , . . . 57;5^+ 

7.944,210 
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EN CONSTRUCCION. 

Kilómetros. Kilómetros. 

Suma anterior. . •>•> 7,944,210 
Líneas de servicio general., 2.694,523 
Idem no incluidas en el 

plan , 1.076,289 
Tranvías 165,317 

3.936,129 

EN TRAMITACION. 

Líneas de servicio general,. 3 .603,503 
Idem no incluidas en el 

plan. 2 .479,822 
Tranvías. 652,793 

6.736,118 

Total general 18.616,457 

A pesar de todo esto, aún deben construirse 
muchos más caminos de hierro, muy pocos de 
interés general, los más con el carácter de se
cundarios, en todas aquellas zonas donde lo 
exijan las necesidades del tráfico local, ó donde 
la existencia de líneas principales determine 
el establecimiento de' aquellos indispensables 
afluentes. 

La división en redes, que se deja consignada 
en la exposición de las líneas de servicio gene
ral, marca la distribución que debieran tener los 
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ferro-carriles entre las grandes Compañías de
dicadas á su explotación. De este modo se sim
plificarían los servicios, tanto de las Empresas 
como del Gobierno, y el público en general 
conseguida las ventajas que son consecuencia 
de la unidad y el orden, indispensables en to
das las manifestaciones humanas, y , por lo 
tanto, en las relativas á la industria de los tras 
portes. 

FIN DE LA OBRA. 
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